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PROYECTO DE ACUERDO NÚMERO 012 DE 2024 

(DEL 30 DE ABRIL DE 2024) 

 

 òPOR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO òPOR ATACO, SEGUIMOS 

AVANZANDOó 2024-2027 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONESó. 

 

El Concejo del Municipio de Ataco Tolima, en ejercicio de sus facultades 

Constitucionales y Legales, en especial las que conferidas por el numeral 2 del artículo 

313 de la Constitución Política, artículo 74 de la ley 136 de 1994; 37,38,39 y 40 de la ley 

152 de 1994 y  

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que el capítulo II del título VII, artículos 339, La Constitución Política consagró los 

Planes de Desarrollo; dispuso la existencia de un plan de Desarrollo Nacional 

conformado por una parte general y un Plan de Inversiones Públicas.  

En el inciso segundo previene la existencia del Plan de Desarrollo de las Entidades 

Territoriales con el objetivo de asegurar el uso eficiente de los recursos y el desempeño 

adecuado de sus funciones.  

 

2. Que el numeral 2° del artículo 313 de la Constitución política establece que 

corresponde a los concejos municipales adaptar los correspondientes planes y 

programas de Desarrollo Económico y Social.  

 

3. Que en el inciso segundo del artículo 339 de la Constitución Política, determina 

como imperativo constitucional la obligación de elaborar y adoptar de manera 

concertada, entre ellas y el gobierno nacional Planes de Desarrollo con el objeto de 

asegurar el u so eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones 

que le hayan sido asignadas por la constitución y la ley.  

 

4. Que el artículo 342 de la Constitución Política de Colombia, prevé que la adopción 

del Plan de Desarrollo se debe hacer efectiva la participación ciudadana en su 

elaboración, conforme a lo establecido en nuestro estatuto fundamental.  

 

5. Que la ley 152 de 1994, establece los procedimientos para elaborar aprobar, 

ejecutar y evaluar los Planes de Desarrollo conforme a las prioridades de los grupos 

sociales que conforman la entidad territorial y el programa de gobierno.  

 

6. Que el artículo 29 de la ley 152 de 1.994, establece que todos los organismos de la 

administración Pública Nacional deben elaborar con base en los lineamientos del Plan 

Nacional de Desarrollo y de las funciones un plan indicativo Cuatrienal. Que el artícul o 

36 de la Ley 152 de 1994, establece que, para elaborar, aprobar, ejecutar, hacer 
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seguimiento y evaluar los planes de desarrollo de las entidades territoriales deben 

aplicar, en cuanto sean compatibles las mismas reglas previstas para el Plan Nacional 

de Desarrollo.  

 

7. Que el artículo 42 de la ley 152 de 1994, señala que corresponde a los organismos 

Departamentales de Planeación evaluar la gestión y los resultados de los planes y 

programas de desarrollo e inversión, tanto del respectivo departamento, como de los 

municipi os a su jurisdicción.  

 

8. Que el artículo 91 de la ley 136 de 1.994, literal E, establece que el alcalde debe 

informar sobre el desarrollo de su gestión a la ciudadanía.  

 

9. Que el artículo 74 de la ley 136 de 1994, establece que el trámite y aprobación del 

Plan de Desarrollo Municipal debe sujetarse a los que disponga la ley orgánica de 

planeación.  

 

10. Que el artículo 6° de la ley 388 de 1997, complementa la planificación económica 

y social con la planificación física, para orientar el desarrollo del territorio, racionalizar 

las intervenciones sobre el territorio y orientar su desarrollo y aprovechamient o 

sostenible.  

 

11. Que el artículo 90 de la ley 715 de 2001, establece que las secretarias de 

planeación departamental o la entidad que haga sus veces, deben elaborar un 

informe semestral de evaluación de la gestión y la eficiencia, con indicadores de 

resultado y de impacto de la actividad local e informar a la comunidad a través de 

medios masivos de comunicación.  

 

12. Que el artículo 43 de la ley 715 estipula que el gobernante debe presentar un 

informe anual de ejecución del plan ante el cuerpo colegiado.  

 

13. Que el articulo 34 numeral 3 de la ley 734 de 2012, considera entre otros deberes 

del servidor público el de formular, decidir oportunamente o ejecutar los planes de 

desarrollo y los presupuestos y cumplir las leyes y normas que regulan el manejo de los 

recursos económicos, públicos o afectos al servidor público.  

 

14. Que el artículo 3° de la ley 136 de 1994, establece las funciones del municipio: 

administrar los asuntos municipales y prestar los servicios públicos que determine la ley, 

ordenar el desarrollo de su territorio y construir las obras que demande el progreso  

municipal, promover la participación comunitaria y el mejoramiento social y cultural 

de su habitantes, planificar el desarrollo económico social y ambiental de su territorio, 

de conformidad con la ley en coordinación con otras entidades, solucionar las 

ne cesidades insatisfechas de salud, educación, saneamiento ambiental, agua 
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potable, servicios públicos domiciliarios, vivienda, recreación y deporte, con especial 

énfasis en la niñez, la mujer, la tercera edad, y los sectores discapacitados, 

directamente y en concurrencia, complementariedad y coordinación con las demás 

entidades territoriales y de la nación, en los términos que defina la ley, velar por el 

adecuado manejo de los recursos naturales y del medio ambiente, de conformidad 

con la ley, promover el manejo económico y social de los habitante del respectivo 

municipio, hacer cuanto pueda adelantar por sí mismo subsidios de otras entidades 

territoriales mientras estas proveen lo necesario, las demás que señale la constitución 

y la ley.  

 

15. Que la ley Estatutaria 1909 de 2018, instaura que en el marco de la aprobación de 

los planes plurianuales de inversiones de los Planes de Desarrollo del nivel nacional, 

departamental y municipal, el respectivo Gobierno deberá hacer público en los 

portales web institucionales los programas y proyectos que se pretendan ejecutar, así 

como también se realizarán audiencias públicas para que la ciudadanía pueda 

conocer los proyectos de inversión en el marco de los planes plurianuales y puedan 

presentar propuestas  de priorización de las respectivas inversiones.  

 

16. Que el artículo 30 de la ley 2056 de 2020, establece que los proyectos de inversión 

susceptibles de ser financiados con recursos del Sistema General de Regalías, deberán 

incorporarse en el Plan de Desarrollo de las entidades territoriales en un capítulo 

independiente de inversiones con cargo a los recursos del Sistema General de 

Regalías que se denominará "inversiones con cargo al SGR".  

 

17. Que la Resolución 100 de 2024 Ministerio de Salud y Protección Social, por medio 

de la cual se dictan disposiciones sobre la Planeación Integral para la Salud y se 

deroga la Resolución 1536 de 2015, en el Titulo III Artículo 9, manifiesta l Plan Territoria l 

de Salud PTS es el instrumento estratégico y operativo de la política pública en salud 

del territorio, resultante de la Planeación Integral para la Salud. El PTS hace parte 

integral de los Planes de Desarrollo Territorial y permite a las entidades territ oriales del 

orden departamental, distrital y municipal contribuir con el logro de las metas 

estratégicas del Plan Decenal de Salud Pública 2022 ñ 2031 y del Modelo de Salud 

Preventivo y Predictivo fundamentado en la Atención Primaria en Salud para avanzar 

hacia la garantía del derecho fundamental a la salud en el país.  

 

18. Que el artículo 204 de la ley 1098 de 2006, establece que los mandatarios 

territoriales, en los primeros cuatro meses de sus mandatos deben hacer un 

diagnóstico sobre los temas de infancia, niñez y adolescencia teniendo en cuenta el 

ciclo de vida, el enfoq ue de garantías y restablecimiento de derechos, con el fin de 

establecer los problemas prioritarios y las estrategias a corto, mediano y largo plazo 

que se implementaran en el plan de Desarrollo para atenderlas.  
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Así mismo, determina que el DNP y los ministerios de protección social y de educación 

nacional con la asesoría del ICBF debe diseñar lineamientos técnicos mínimos que 

deberán contener los planes de desarrollo en materia, de infancia, niñez y 

adolescencia, de conformidad con los lineamientos ya evocados y que las asambleas 

y los concejos municipales, por su parte, deberán verificar para su aprobación, que el 

plan de desarrollo e inversión corresponda con los resultados del diagnóstico 

realizado.  

 

Se cita claramente que el plan de salud territorial del municipio de Ataco forma parte 

integral de la línea estratégica 2 Seguimos Avanzando por un Desarrollo Social, 

Incluyente y Equitativo, encontrando en este articuladas las acciones del plan 

decenal de  salud pública ð PDSP y del sistema general de seguridad social en salud ð 

SGSSS.  

 

El Plan Decenal de Salud Pública PDSP 2022 ð 2031 es una política pública que incluye 

la hoja de ruta que, a partir del consenso social y ciudadano, establece los objetivos, 

las metas y las estrategias para afrontar los desafíos en salud pública para los p róximos 

10 años, orientados a la garantía del derecho fundamental a la salud, el bienestar 

integral y la calidad de vida de las personas en Colombia.  

 

Bajo el anterior lineamiento normativo es indispensable para la operativización, el 

cumplimiento de los objetivos y metas trazadas dentro del PTS que el plan de desarrollo 

mencione textualmente la inclusión del plan territorial de salud municipal dentro de l 

Sector  òSalud y protección social ;ó teniendo en cuenta que, en el aprobado plan de 

desarrollo de manera concreta, no se dejó mencionado, razón por la cual se han 

presentado una serie de requerimientos frente a esta necesidad, a efectos de cumplir 

con las  exigencias emanadas por las entidades de orden departamental y nacional.  

Que Ataco no puede ser ajena a los lineamientos de orden internacional, que, en el 

año 2016, los países miembros de las Naciones Unidas acordaron conseguir para 2030, 

17 objetivos los que constituyen un conjunto integrado de objetivos globales, 

voluntarios  y de aplicación universal que buscan un equilibrio entre las dimensiones 

econ·mica, social y ambiental denominados òObjetivos de Desarrollo Sostenibleó 

 

Que el Señor Alcalde convocó la conformación e instalación del Consejo Territorial de 

Planeación del Municipio, de conformidad a lo expresado por el artículo 34 de la Ley 

152 de 1994.  

 

Que el Señor Alcalde con su equipo de trabajo formulo, presentó y puso a 

consideración del Consejo Territorial de Planeación del municipio, el anteproyecto del 

Plan de Desarrollo Municipal òPor Ataco, Seguimos Avanzando 2024 - 2027ó, tal y como 

lo establec e la Ley 152 de 1994.  

 



  

 

 

5 

Que también fue entregado el anteproyecto del Plan a la Corporación Autónoma 

Regional del Tolima CORTOLIMA.  

 

Que se recibieron las consideraciones emitidas por la Corporación Autónoma 

Regional del Tolima CORTOLIMA, donde se incluyeron las recomendaciones 

pertinentes al Proyecto de Acuerdo.  

 

Que una vez agotados todos los procedimientos y la metodología que consagra las 

normas constitucionales y legales que rigen la aprobación y promulgación de los 

planes de desarrollo.  

 

ACUERDA: 

 

ARTICULO PRIMERO. Adopción: Adóptese el Plan de Desarrollo òPOR ATACO, 

SEGUIMOS AVANZANDOó 2024 - 2027 del Municipio de Ataco Tolima, cuyo objeto es  

Implementar acciones que permitan el mejoramiento de la calidad de vida de la 

población Atacuna, garantizando oportunidades equitativas y gestionando recursos 

de manera responsable y transparente con una inversión social, atendiendo 

necesidades prioritaria s y reduciendo las brechas socioeconómicas que permitan 

oportunidades de progreso para todos los habitantes del Municipio.  

 

Parágrafo primero:  El Plan de Salud Territorial forma parte integral del plan de 

desarrollo municipal; dicha adición le exige a la administración municipal garantizar 

la aplicabilidad y operativización del plan de salud territorial para el cumplimiento de 

las metas, objetiv os y estrategias contempladas en el plan de desarrollo relacionadas 

con el sector salud.  

 

Parágrafo segundo:  Hace parte integral del presente plan de desarrollo municipal, el 

diagnóstico de infancia, adolescencia y juventud, que contiene las metas y 

lineamientos de política para ser adoptados y atendidos por las entidades territoriales 

para la atención integral de esta población.   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: Plan de Desarrollo òPOR ATACO, SEGUIMOS AVANZANDOó 2024 -

2027 del Municipio de Ataco Tolima , Tendrá el siguiente contenido:  
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1. OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO POR ATACO, SEGUIMOS AVANZANDO  
 

OBJETIVO GENERAL  

Implementar  acciones que permitan  el mejoramiento de la calidad de vida de la 

población Atacuna, garantizando oportunidades equitativas y gestionando recursos 

de manera responsable y transparente con una inversión social, atendiendo 

necesidades prioritarias y reduciendo las brechas socioeconómicas que permitan 

oportunidades de progreso para todos los habitantes del Municipio.  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

- Implementar un dialogo social y transparente con la población del Municipio.  

- Garantizar la gestión de recursos para el acceso efectivo a los servicios de salud 

en el Municipio.  

- Fortalecer las instituciones educativas del municipio que permitan la 

disminución de la deserción escolar y que permita mejorar la calidad educativa 

del Municipio.  

- Enfocar los recursos que promueva una infraestructura moderna y tecnológica 

en el sector agropecuario que permita mejorar la competitividad y la 

comercialización de productos locales.  

- promover y proteger los derechos de grupos vulnerables, como niños, niñas y 

adolescentes, personas mayores, mujeres, personas de la comunidad LGTBIQ+, 

grupos étnicos, víctimas, individuos en proceso de reintegración.  

- Garantizar la igualdad de oportunidades y el respeto a la diversidad, 

asegurando que estos grupos reciban el apoyo y la protección necesarios para 

su bienestar y desarrollo integral.  

- Garantizar y gestionar recursos que permita el mejoramiento de la conectividad 

vial en el Municipio.  

- Fortalecer la práctica deportiva y cultural con infraestructura moderna y 

dotada para la población del Municipio.  

- Gestionar recursos que permita la construcción y mejoramiento de vivienda 

digna en el Municipio.  

- Establecer mecanismos de diálogo y participación ciudadana en los procesos 

de la implementación del Pdet y los acuerdos de paz en el Municipio.  
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2. NUESTRA IDENTIDAD  
 

VISIÓN 

 

En el 2027 el Municipio de Ataco será un municipio justo centrado en la seguridad de 

un buen gobierno; donde la cultura ciudadana, el ambiente y la comunicación 

acerquen transparentemente  el gobierno  municipal al ciudadano y facilite la 

participación de los  atacunos en proyectos que mejoren su calidad de vida, 

valorando la población y tratándola con equidad  permitiendo  asumir sus 

responsabilidades hacia el disfrute de sus derechos, para un desarrollo social y 

económico sostenible para todos.  

 

MISIÓN 

 

CPC, Articulo 311. Al municipio como entidad fundamental de la división político -

administrativa  (sic) del estado le corresponde prestar los servicios públicos que 

determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el 

desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento 

social y cultural de sus  habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la 

constitución y las leyes.  
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3. VALORES Y PRINCIPIOS 
 

VALORES  

 

Los valores aquí señalados constituyen el núcleo de la actuación humana para la 

construcción de la sociedad; por consiguiente, serán los que rijan las actuaciones de 

este gobierno.  

 

Á Vocación de servicio:  La Administración  Municipal buscará siempre el bienestar 

común a través de la prestación de servicios administrativos eficientes, generando 

interacciones entre las dependencias para lograr la satisfacción de la comunidad.  

 

Á Igualdad : Este principio debe imperar en el trato social, con lo cual se busca el trato 

igual a las personas en condiciones iguales, y en condiciones disímiles, se debe 

favorecer un trato distinto que busque elevar la dignidad de las personas. Además, 

ha de entenderse este principio dentro del marco estatal como aquel derecho 

para que t odos en la medida de sus condiciones contribuyan al sostenimiento de 

la capacidad institucional y a la armonía de sus habitantes.  

 

Á Justicia social:  Uno de los objetivos de la función pública es garantizar el acceso de 

oportunidades a la población. En sintonía con la igualdad, la justicia social busca 

desde una justicia redistributiva, propiciar las condiciones para que las 

comunidades gocen de derech os, servicios, accesos y oportunidades a toda la 

gama de ofertas públicas como privadas dentro del territorio.  

 

Á Responsabilidad : Este principio ha de iluminar todos los actos humanos y se 

encuentra ligado a la capacidad de asumir aquellas consecuencias producidas 

por actos consientes o inconscientes. Al respecto, la responsabilidad está unida al 

compromiso. Esta administración est á en la alcaldía por los compromisos pactados 

con las comunidades, por ende, ha de realizarse un trabajo arduo para cumplir los 

pactos sociales establecidos.  

 

Á Transparencia:  Las actuaciones de la Administración Municipal se harán de cara a 

la comunidad, con transparencia en el ejercicio administrativo, con claridad y 

adecuada utilización de los recursos públicos, y con manejo ágil, completo y veraz 

de la información.  

 

Á Tolerancia:  Teniendo como apuesta programas de desarrollo social, la Alcaldía 

Municipal ejecutará su labor administrativa con especial atención en el respeto por 

la persona humana , promoviendo el respeto de las diferencias y la inclusión social.  
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Á solidaridad : Entendiendo el ejercicio público como un servicio y un privilegio, las 

actuaciones administrativas se adelantarán sin ningún tipo de discriminación de las 

oportunidades que ofrece el entorno; los servidores públicos que hacen parte del 

equipo de gobierno d eberán focalizar la población más vulnerable para hacer 

distribuciones equitativas de los beneficios del Estado.  

 

Á Respeto:  Dado que c onstituye la base para la organización de la sociedad, será la 

herramienta para lograr que en este cuatrienio se desarrolle un proyecto de 

Municipio donde prime el interés general sobre el particular . 

 

Á Honestidad : Se mantendrá el compromiso de proceder correctamente, con 

honradez, respetando lo que le pertenece al otro.  

 

Á equidad : El equipo de gobierno brindará oportunidades en condiciones justas, 

procurando la igualdad, reconociendo los derechos a las poblaciones con enfoque 

diferencial y promoviendo las  estrategias para la superación de la pobreza con 

ajuste a las normas vigente s. 

 

Á Libertad : Siendo base del desarrollo del ser humano y principio rector de la 

gobernabilidad, la Administración Municipal garantizará plenamente los deberes y 

derechos de los ciudadanos, así como todas las manifestaciones y creencias.  

 

Á Paz: Se buscará garantizar mediante articulación institucional mayor presencia del 

Estado en todo el territorio, procurando equidad, seguridad y justicia.  

 

PRINCIPIOS 

 

Los elementos rectores, en los cuales se va a fundamentar la Administración para 

alcanzar las metas de desarrollo propuestas son:  

 

Á Competitividad  en sectores prioritarios para insertar la economía local en la 

dinámica económica regional.  

 

Á Liderazgo  para dirigir y cumplir con mayor eficacia las labores encomendadas por 

mandato popular.  

 

Á Sostenibilidad  en la definición y ejecución de políticas públicas para garantizar 

que con el desarrollo de proyectos no se comprometan los recursos naturales de 

futuras generaciones.  

 

Á Flexibilidad  para adaptarse a los requerimientos de políticas y estrategias que 

demanden los otros niveles del gobierno.  
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Á Integralidad  en el enfoque de análisis de la realidad en que se desarrolla el 

proceso planificador.  

 

Á Corresponsabilidad  en lo que le compete al Estado concurriendo con actores y 

acciones para la garantía de los derechos de la población Atacuna.  

 

Á Participación  en todas las fases de la gestión pública territorial.  
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4. MARCO NORMATIVO 
 

El objetivo de este documento reposa sobre la necesidad de la elaboración de Planes 

Nacionales y territoriales de Desarrollo consignados en la Constitución Política de 

Colombia, en particular, en los artículos 339 y 341. En específico, el artículo 339 expresa 

que òLas entidades territoriales elaborar§n y adoptar§n de manera concertada entre 

ellas y el gobierno nacional, planes de desarrollo, con el objeto de asegurar el uso 

eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les hayan 

sido asignadas por la Constituci·n y la leyó. 

 

Desde esta instrucción constitucional, se expide la ley 152 de 1994 conocida como la 

òLey org§nica del Plan de Desarrolloó, la cual involucra a la comunidad de forma 

activa en la elaboración de dichos planes a través de los consejos territoriales de 

planea ción. Esta ley establece los procedimientos y mecanismos para la elaboración, 

aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y control de los PDT, en el marco de 

las demás disposiciones contempladas en la Constitución que se refieren a la 

planeación en el nivel municipal y departamental.  

 

Dentro de las principales características de la ley 152, se encuentran los principios que 

deben reinar en la construcción de los planes, uno de ellos es la coherencia, este 

busca que entre las actividades que desarrollan las entidades territoriales, la reg ión y 

la nación exista armonía y relación de programas y financiación.  

 

Por disposición constitucional y legal, el ejercicio de la función planificadora, además 

del marco legal antes citado, debe observar la cuidadosa aplicación de los principios 

establecidos en la Ley 152 de 1994, que se recuerdan a continuaci·n: òAutonom²a, 

ordenación de competencias, coordinación, consistencia, prioridad del gasto público 

social, continuidad, participación, sustentabilidad ambiental, desarrollo armónico de 

las regiones, eficiencia, viabilidad y coherencia, entre otrosó. 

 

En el ejercicio de la planificación de las entidades territoriales el Gobierno Nacional 

establece los siguientes lineamientos:  

 

El Artículo 339 de la Constitución Política manifiesta la obligación para las entidades 

territoriales de elaborar y adoptar de manera concertada con el Gobierno Nacional, 

planes de desarrollo con el objeto de asegurar el uso eficiente de sus recursos y el 

desempeño adecuado de las funciones que les hayan sido asignadas por la 

Consti tución y la Ley.  
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El Artículo 31 de la Ley 152, determina que los planes territoriales estarán conformados 

por una parte estratégica y un Plan de Inversiones de mediano y corto plazo.  

 

El Consejo Territorial de Planeación, mediante informe debe emitir un concepto sobre 

el Plan de Desarrollo dentro de los términos legales establecidos por la Ley 152 de 1994.  

El Artículo 342 de la Constitución Política, asegura que la Administración Municipal, 

con fundamento en el programa de Gobierno, presentará al Consejo Territorial de 

Planeación, un proyecto de Plan de Desarrollo para socializar a la comunidad, los 

sectores  sociales, comunidades religiosas, jóvenes, gremiales, núcleo educativo y 

población en general, sus observaciones y recomendaciones para ser recogidas y 

comunicadas ante el alcalde, las cuales serán recopiladas para presentar un 

documento como una muestra real y efectiva de la participación ciudadana.  
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5. CARACTERIZACIÓN GENERAL MUNICIPIO DE 

ATACO 
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Historia:  
Imagen 1 Foto histórica del Municipio  

 
Fuente: https://www.ataco -tolima.gov.co/MiMunicipio/Paginas/Pasado, -Presente -y-Futuro.aspx  

 

Entre los primeros pobladores de estas tierras están los indios Atacaimas y Cupilicuás 

agrupados en los Pijaos y las tribus Coyaima y Natagaimas en cabeza del cacique 

ATA y de la cacica ICO. De la unión de los nombres de estos dos jefes de gobierno 

local, nació el nombre de Ataico, que después terminó siendo Ataco, por decisión de 

los colonos españoles. Estas tierras fueron descubiertas al mundo occidental por el 

conquistador Sebastián de Belalcázar en el año de 1.538, sin que se hubieran 

producido asentami entos españoles en las siguientes décadas.  

 

Sobre la fecha y protagonistas de la Fundación de Ataco se registran dos versiones. 

La primera, que es la de mayor consenso en el imaginario de la población, señala que 

la población fue fundada por el ítalo espa ñol Alonso Fuen Mayor el 1 de enero de 

1.778, instalando un caser ío en la parte media de la jurisdicci ón de los ind ígenas Ata 

e Ico, al nororiente de la actual zona urbana. La otra versi ón indica que Ataco fue 

fundado el 19 de marzo de 1657 por el hidalgo espa ñol Diego de Ospina y Maldonado 

como un òpueblo de indiosó de la jurisdicci·n de la Villa de Purificaci·n, siendo 

gobernador y Capitán General de la provincia de Neiva y Corregimiento de Timaná 

y Saldaña, acto que se habría cumplido ante el Escribano Público Diego Martín Ruiz.  

https://www.ataco-tolima.gov.co/MiMunicipio/Paginas/Pasado,-Presente-y-Futuro.aspx
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Posteriormente el Ingeniero Agrimensor, capitán Andrés del Campo y Salazar fue 

planificador del poblado inicial que existió a pocos kilómetros del lugar que hoy 

ocupa, y que se acabó en el año de 1.700.  

 

Sin embargo, la comunidad da mayor credibilidad a que Alonso Fuenmayor de origen 

italiano, atraído por las riquezas sobre unas minas de oro y cobre, fundó el caserío ya 

mencionado que denominó Pueblo Viejo en lo que hoy es la Vereda Balsillas, pero por 

ata ques constantes de los indios Coyaimas y Natagaimas erigió este poblado en el 

sitio que hoy ocupa con el nombre de San José de Ataco.  

 

A través de la Ley 42 de 1884 la Asamblea Legislativa de Estado lo eliminó como 

Entidad Aldea, cediendo su territorio al distrito de Chaparral. Se afirma que en estas 

tierras habría nacido posteriormente el presidente Manuel Murillo Toro, pero tal hecho 

ho nroso se le adjudica a la vecina población porque en ese entonces Ataco le 

pertenecía a su jurisdicción. Luego por el Decreto No.16 del mismo año fue 

nuevamente elevado a la categoría de Distrito, que es ratificada nuevamente 

mediante Decreto No. 650 del 1 3 de octubre de 1887 y por el Decreto 976 del 16 de 

agosto de 1950. En este nuevo acto de ley se le da el nombre de Ataco definiendo 

sus límites que se extendían hacia el sur prácticamente hasta el Nevado del Huila. No 

obstante por Ordenanza No. 52 de 1971  el gobierno departamental decidió que se 

desmembrarán 1.445 kilómetros cuadrados de este municipio y se constituyera una 

nueva entidad territorial llamada Planadas.  

 

Localización:  

 

El Municipio de Ataco se encuentra localizado en la z ona sur oriental del 

Departamento del Tolima. La cabecera municipal está sobre los 3°36´ de latitud Norte 

y 75°23´ de longitud Oeste del meridiano de Greenwich, y dista 153 Km de la capital 

del Departamento del Tolima (Ibagué).  

 

La extensión territorial del Municipio es de 99.680 hectáreas y sus límites geográficos 

son: por el norte con Chaparral, Coyaima y Rioblanco, por el oriente con Natagaima, 

por el occidente con Planadas y por el sur con el Departamento del Huila.  
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Imagen 2 Localización del Municipio en el País y el Departamento  

 
Fuente: Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT), 2003, Alcaldía Municipal de Ataco  

 

División político ð administrativa  

El municipio de Ataco tiene 98 veredas, 1 corregimiento (Santiago Pérez) y su 

cabecera municipal. Cada vereda está representada por su Junta de Acción 

Comunal. Las veredas se relacionan en la siguiente tabla:  

 
Tabla 1 Localización del Municipio en el País y el Departamento  

VEREDAS DE LA ZONA RURAL 

1 Aceituno  26 El Edén 51 Pomarroso  76 La Nueva Aurora  

2 Agua 

Dulce  

27 El Jazmín 52 El Roble 77 Pueblo Nuevo  
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3 Agua Fría  28 El Progreso 53 San 

Sebastián  

78 Viso 

4 Altamira  29 Ensillada  54 Moras  79 Pastalito  

5 Andes 

Estrella 

30 La 

Cabaña  

55 Mesa de 

Pole 

80 El Paujil 

6 Balsillas 31 La Dorada  56 Paipa  81 San Antonio de Pole  

7 Balso 32 La 

Esperanza  

57 Quindío  82 San Pedro  

8 Beltrán  33 La 

Jazminia  

58 Las 

Señoritas 

83 La Florida  

9 Berlín 34 Las 

Blancas  

59 El Triunfo 84 Filadelfia  

10 Buenos 

Aires 

35 Jesús 

María 

Oviedo  

60 San José 85 San Pablo  

11 Betania  36 La Lindoza  61 Pescado  86 Cascarrillo  

12 Brillante  37 El Jordán  62 El Salado  87 Carrusel  

13 Brisas 38 El Limón 63 El Sinaí 88 Versalles 

14 Buenavista  39 Monteloro  64 Tribuna 89 La Fortaleza  

15 Canoas 

Copete  

40 El Neme  65 Pensilvania  90 El Horizonte 

16 Canoas la 

Vaga  

41 Madroñal  66 Totumal  91 Salado Negro  

17 Canoas 

San Roque  

42 Las Morras 67 Chilirco  92 Vega Larga  

18 Casa de 

Zinc 

43 Mirolindo  68 La Unión  93 La Holanda  

19 Cupilicua  44 La 

Miranda  

69 Campo 

Hermoso  

94 Santa Rita de Mina  

20 El Darién 45 El Porvenir 70 Convenio  95 Las Palmas 

21 Diamante  46 Los 

Mangos  

71 La Nueva 

Reforma  

96 La Ceiba  

22 El Agrado  47 Potrerito  72 Polecito  97 La Primavera  

23 El Águila  48 Palestina  73 Las Cruces  98 La Cristalina  

24 El Cairo  49 Pando La 

Soledad  

74 Casa 

Verde  

  

25 El Cóndor  50 La Rivera  75 Las Perlas 
  

Fuente: Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT), 2003, Alcaldía Municipal de Ataco  

 

Por otro lado,  la Zona Urbana está c onformada por los siguientes siete (07) barrios: El 

Centro, Campo Alegre, Las Brisas, La Cruz, El Porvenir, Subestación y Urbanización 

Lozanía.  
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Imagen 3 Mapa división política y administrativa del Municipio de Ataco  

 
Fuente: Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT), 2003, Alcaldía Municipal de Ataco  

 

Características físicas del territorio  

 

El municipio de Ataco cuenta con un área total de 996.8206 Kilómetros cuadrados 

(Km²), de los cuales sólo el 0,10%, pertenece al área urbana y el 99,90% al sector rural, 

tal como se detalla en la siguiente tabla.  
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Tabla 2 Superficie del Municipio  

Superficie del Municipio  Área  Participación:  

Extensión Total:  996,8206 Km² 100,00% 

Extensión de la zona urbana:  0,9941 Km² 0,10% 

Extensión de la zona rural:  995,8265 Km² 99,90% 
Fuente: Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT), 2003, Alcaldía Municipal de Ataco  

 

En cuanto a la destinación y uso del suelo de acuerdo con el  Esquema de 

Ordenamiento Territorial vigente, el 84,75% está dedicado a la explotación agrícola, 

el 14,35% a pastos, y el restante 0,91% está distribuido entre bosques, guadua y otros 

usos.  

 
Tabla 3 Destinación y uso del suelo  

Destinación  Área en Km²  Distribución  

Explotación agrícola  844,71 84,74% 

Pastos 143,04 14,35% 

Bosques  6,78 0,68% 

Guadua  0,50 0,05% 

Otros  1,79 0,18% 

TOTAL       996,8206  100.00% 
Fuente: Elaboración propia con datos del EOT  

 

Contexto Demográfico  

Crecimiento y distribución poblacional  

 

De acuerdo con  la información oficial del DANE- Proyecciones de Población a Nivel 

Municipal. Periodo 2020 - 2035. - Actualización Post Covid -19. Proyecciones de 

Población Municipal Por Área, Sexo y Edad. , el Municipio de Ataco en el 202 4, cuenta 

con una población total de 20.116 habitantes, de los cuales el 26.79% es decir 5.391 se 

encuentran en la cabecera Municipal, y el 73.21% unas 14.725 personas se localizan 

en el área rural. Esta distribución de la población muestra una estructura 

predominantemente rural, lo que se refleja en la importancia que tienen las 

actividades agropecuarias en el municipio.  

  

Según las proyecciones del DANE p ara el año 2027 encontramos una variación 

poblacional en la zona rural del 0,27%. Lo que equivale un aumento de la población 

en el área rural de 120 personas y para la zona urbana encontramos una variación  

0,86% lo que equivale a un aumento de la población en el área urbana de 140 

personas.  
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Tabla 4 Población proyectada 

AÑO  TOTAL 

POBLACIÓN 

TOTAL 

CABECERA 

% DE 

CABECERA 

TOTAL 

RESTO 

% RESTO 

2024 20.116 5.391 26,79% 14.725 73,21% 

2025 20.204 5.446 26,95% 14.758 73,05% 

2026 20.305 5.496 27,07% 14.809 72,93% 

2027 20.376 5.531 27,15% 14.845 72,85% 
Fuente: DANE - PROYECCIONES DE POBLACIÓN A NIVEL MUNICIPAL. PERIODO 2020 - 2035. - ACTUALIZACIÓN POST COVID-19. 

PROYECCIONES DE POBLACIÓN MUNICIPAL POR ÁREA, SEXO Y EDAD. 

 

Respecto a la distribución por género para esta vigencia la proporción de hombres es 

del 52, 56% mientras que las mujeres son el 47, 44% de la población total del Municipio. 

A lo largo de los 4 años proyectados por el Dane en este último censo poblacional, 

esta tendencia se mantiene y para cada año se presenta una variación d e 0,41% en 

la participación de las mujeres y una variación de 0,45% en la participación de los 

hombres en el total demográfico del Municipio.  

 

 
Tabla 5 Proyección de distribución de la población por área 

AÑO  TOTAL 

HOMBRES 

% DE 

HOMBRES 

TOTAL 

MUJERES 

% DE MUJERES 

2024 10.572 52,56% 9.544 47,44% 

2025 10.625 52,59% 9.579 47,41% 

2026 10.684 52,62% 9.621 47,38% 

2027 10.714 52,58% 9.662 47,42% 
Fuente: DANE - PROYECCIONES DE POBLACIÓN A NIVEL MUNICIPAL. PERIODO 2020 - 2035. - ACTUALIZACIÓN POST COVID-19. 

PROYECCIONES DE POBLACIÓN MUNICIPAL POR ÁREA, SEXO Y EDAD. 

 

Gráfico 1 Gráfico población vigencia 2024 
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Respecto a la estructura de la población, a partir de la gráfica de la pirámide 

poblacional para el municipio, se puede inferir que tiene una base amplia y se va 

reduciendo gradualmente, lo que muestra una distribución progresiva. Esta situación 

es sinónimo de la existencia de una amplia población joven, dado que es evidente el 

ensanchamiento en los grupos de 0 a 29 años, lo que significa que en el municipio 

existe una gran proporción de niños, adolescentes  y jóvenes .  

 

En materia de la estructura por géneros, puede reiterarse que un poco más de la 

mitad de la población corresponde a hombres; sin embargo, en la base de la 

pirámide predomina una proporción mayor de mujeres en los rangos comprendidos 

entre los 0 a 4 años, 5  a 9 años  y 10 a 14 años . 

 
Gráfico 2 Pirámide poblacional 

 
Fuente: DANE - Proyecciones de Población con base en el censo 20 18. 

 

 

Con respeto a la población étnica del municipio de Ataco encontramos una 

población total del 1.811 personas de las cuales el 7.86% que equivale a 1.582 
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personas pertenecen a la población indígena del municipio y el 1,14% que equivale a 

229 personas pertenecen a la población Negra, Mulata o Afrodescendiente . Eso nos 

lleva que solo el 9% de la población total del municipio hace parte de la población 

étnica.  

 
Gráfico 3 Población Étnica 

 
Fuente: DANE - Proyecciones de Población con base en el censo 2028.  

 

 

Sisbén  

 

Con base al Departamento Administrativo de Planeación DNP encontramos en el 

Municipio de Ataco una población sisbenizada con corte a la vigencia del 2023 de 

20.196 personas donde encontramos 7.415 fichas y 7.564 hogares.  

 
Tabla 6 Sisbén IV Municipio de Ataco - 2023 

 
Fuente: DNP  

 

Existen cuatro grupos de clasificación: A, B, C y D. Cada uno ubica a las personas 

según su capacidad para generar ingresos y sus condiciones de vida. Para el 

Municipio de Ataco encontramos que 13.527 personas pertenecen al Grupo A, 5.901 
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personas pertenecen al Grupo B, 611 personas pertenecen al Grupo C y 157 personas 

pertenecen al Grupo D.  

 
Gráfico 4 Distribución de registros Sisbén IV 

 
Fuente: DNP  

Sistema General de Regalías  

  
Gráfico 5 Índice de gestión de proyectos de regalías y componente IGPR 

 
Fuente: https://www.sgr.gov.co/Vigilancia/Medici%C3%B3ndeDesempe%C3%B1oIGPR.aspx  
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Sistema General de Participaciones  

 
Gráfico 6 Histórica distribución SGP 

 
 

Tabla 7 Historial de Distribución del SGP 

2020 2021 2022 2023 

$   15.962.757.038,00 $   16.008.097.085,00 $   17.905.249.999,00 $   20.415.184.825,00 

 
FUENTE: DNP - SICODIS SGP 2020-2023 

 

Características económicas y productivas  del Municipio  

 

De acuerdo con las cifras económicas del DANE, para el año 2021 el municipio Ataco 

registró 315,5 miles de millones en su valor agregado, y la participación por sectores 

fue:  

 

¶ El sector primario (agropecuario, silvicultura y pesca y explotación de minas y 

canteras), registró en el año 2021 un valor agregado de 183,5 miles de millones, 

con una participación del 58,2% con respecto al valor agregado del municipio.  

 

¶ El sector secundario (industrias manufactureras), registró en el año 2021 un valor 

agregado de 20,6 miles de millones, con una participación del 6,5% con 

respecto al valor agregado del municipio.  

 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

 $15.962.757.038,00

 $16.008.097.085,00

 $17.905.249.999,00

 $20.415.184.825,00

DISTRIBUCIÓN SGP
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¶ El sector terciario (suministro de servicios públicos, comercio, transporte, 

servicios, entre otros), registró en el año 2021 un valor agregado de 111,4 miles 

de millones, con una participación del 35,3% del valor agregado del municipio.  

 

 
Tabla 8 Cultivos de mayor producción en el municipio 

 
Fuente: Tomado del portal de Terridata ðDNP. Fuente original: Upra  
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6. ARTICULACIĎN PLAN DE DESARROLLO òPOR 

ATACO, SEGUIMOS AVANZANDOó CON 

INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

47 

6.1. Articulación con l os Objetivos de Desarrollo sostenible Agenda 2030 de las 

Naciones Unidas . 

 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible que se adoptaron por todos los Estados 

Miembros Organización de las Naciones Unidas en 2015 se constituyen en un llamado 

universal para que en síntesis se ponga fin a la pobreza, se proteja el planeta y se 

garantice que todas las personas gocen de paz y prosperidad para el año 2030. 

Colombia hace parte de ese conglomerado global que ha as umido esta agenda y 

corresponde a todos los niveles del gobierno aportar para la consecución de estos 

logros. Para sumar a este propó sito, de acuerdo al planteamiento estratégico, el Plan 

de Desarrollo Municipal contribuye de forma transversal al logro de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible - ODS, de manera que en el desarrollo de la estructura, se podrá 

evidenciar a qué ODS se le ap orta  
 

Imagen 4 Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 
Fuente: https://www.pactomundial.org/que -puedes -hacer -tu/ods/  

 

El Plan de Desarrollo Municipal Por Ataco, Seguimos Avanzando 2024 ð 2027 

garantizará  el cumplimiento de los acuerdos internacionales para el cumplimiento de 

los objetivos de desarrollo sostenible.  

 

Preliminarmente, el siguiente cuadro resume los sectores que se desarrollan en la parte 

estratégica y a qué ODS se le aporta con el desarrollo de cada uno de ellos:  
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Tabla 9 Contribución a los ODS por sectores estratégicos 

SECTORES ODS 

Justicia y del Derecho  
  

Agricultura y Desarrollo Rural  
     

Salud y Protección Social  
    

Minas y energía  
  

Educación  
   

Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones    

Transporte  
     

Ambiente y Desarrollo Sostenible  
     

Cultura  
   

Comercio, Industria y Turismo  
     

Trabajo  
    

Ciencia, Tecnología e Innovación  
   

Vivienda  
     

Deporte y Recreación  
    

Gobierno Territorial  
     

Inclusión social  y reconciliación  
    

Fuente: Oficina de Planeación Municipal  

 

 

6.2. Articulación con el Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026 òCOLOMBIA 

POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDAó. 

 

El Plan de Desarrollo Municipal òPor Ataco, Seguimos Avanzando  2024 ð 2027ó, de 

acuerdo al principio de coherencia de la ley 152 de 1994 se articula con l as 
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Transformaciones  del Plan Nacional de Desarrollo òColombia Potencia Mundial de la 

Vidaó (2022- 2026), el artículo 45 de la ley expresa que los planes de las entidades 

territoriales de los diversos niveles, entre sí y con respecto al Plan Nacional, tendrán en 

cuenta las políticas, estrategias y programas que son de interés mutuo y le dan 

coherencia a las  acciones gubernamentales.  

 

El Plan Nacional de Desarrollo 2022  - 2026 òCOLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA 

VIDAó aprobado mediante la Ley 2294 de 2023, tiene cinco grandes transformaciones: 

(a) Ordenamiento del territorio alrededor del agua. (b) Seguridad humana y justicia 

social. (c) Derecho humano a la alimentación. (d) T ransformación productiva, 

internacionalización y acción climática. (e) Convergencia regional.  

 

El Plan de Desarrollo municipal òPor Ataco, Seguimos Avanzando 2024 ð 2027ó se 

encuentra articulado con las cinco grandes transformaciones del Plan Nacional de 

Desarrollo òColombia Potencia Mundial de la Vidaó (2022- 2026) para la gestión de   

recursos eco nómicos necesarios que permitan la ejecución de proyectos estratégicos 

que logren mejorar la calidad de vida de la población del Municipio y el cierre de 

brechas socioeconómicas.  

 

6.3. Plan Departamental de Desarrollo 2024 ð 2027 òCON SEGURIDAD EN EL 

TERRITORIOó. 

 

El Plan de Desarrollo Municipal òPor Ataco, Seguimos Avanzando ó se articula con el 

Plan de Desarrollo D epartamental òCon Seguridad en el Territorio  2024 - 2027ó en sus 

Tres Pilares: Innovación para la transformación social, Innovación productiva para la 

competitividad y el desarrollo ambiental sostenible, e Innovación para la seguridad y 

la Paz. Permitiendo la gestión y asignación de recursos para la ejecución de proyectos 

sociales y estratégicos que mejoren la calidad de vida de la población del Municipio 

y el cierre de brechas socioeconómicas.  
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Tabla 10 Articulación Planes Desarrollo Nacional, Departamental y Municipal 

Plan Nacional 

de Desarrollo 

2022- 2026 

òCOLOMBIA 

POTENCIA 

MUNDIAL DE LA 

VIDAó 

Transformación: 

Ordenamiento 

del territorio 

alrededor del 

agua  

Transformación 

productiva, 

internacionalización y 

acción climática  

Transformación: 

Convergencia 

regional  

Transformación:  

Derecho humano 

a la alimentación  

Transformación: 

Seguridad 

humana y justicia 

social  

Plan 

Departamental 

de Desarrollo 

2024 ð 2027 

òCON 

SEGURIDAD EN EL 

TERRITORIOó 

Pilar: Innovación productiva para la 

competitividad y el desarrollo ambiental 

sostenible  

Pilar: Innovación para la 

transformación social  

Pilar: Innovación 

para la seguridad 

y la Paz 

Plan Desarrollo 

Municipal 2024 - 

2027 "POR 

ATACO, 

SEGUIMOS 

AVANZADO"  

Línea Estratégica: 

Seguimos 

Avanzando Por 

Desarrollo 

Ambiental, 

Sostenible Y 

Competitivo.  

Línea Estratégica: 

Seguimos Avanzando 

Por Una Infraestructura 

Con Progreso Para 

Todos. 

Línea Estratégica: Seguimos 

Avanzando Por Un Desarrollo Social, 

Incluyente Y Equitativo.  

Línea Estratégica: 

Seguimos 

Avanzado Por Un 

Desarrollo 

Institucional Y Un 

Buen Gobierno.  

 

6.4. Articulación con el Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial -PDET- Ataco  

 

El Municipio de Ataco es uno de los 170 municipios que hacen parte de los Programas 

de Desarrollo con Enfoque Territorial ð (PDET), creados mediante el Decreto 893 de 

2017 y producto del Acuerdo de Paz suscrito entre el gobierno nacional y las FARC E.P. 

Este marco normativo permitió que se priorizan 16 subregiones y se estableciera el 

instrumento de planeación a diez años, denominado Plan de Acción para la 

Transformación Regional ð PATR. 

 

Para llegar al producto PATR, fue necesario realizar un ejercicio de planificación 

territorial a nivel local y otro a nivel subregional. En Ataco como en los otros municipios 

el ejercicio se desarrolló colectivamente por las comunidades rurales, institucio nes 

civiles y las instituciones públicas y privadas.  

 

En un primer ejercicio, en Ataco se generó el Pacto Municipal para la Transformación 

Regional ð PMTR, aprobado el 26 de julio de 2018, que es un instrumento prospectivo 

fundamental de planificación y gestión, por cuanto refleja los consensos que 

alcanzaron  los actores territoriales participantes sobre las iniciativas necesarias para el 

desarrollo rural del Municipio en el marco de ocho pilares previstos en la estrategia 

PDET: Ordenamiento social de propiedad rural y uso del suelo; Infraestructura y 

adecuaci ón de tierras; Salud rural; Educación rural y primera infancia; Vivienda rural, 

agua potable y saneamiento básico rural; Reactivación económica y producción 

agropecuaria; Sistema para la garantía progresiva del derecho a la alimentación; 

Reconciliación, co nvivencia y construcción de paz.  
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De esta manera, en la siguiente imagen se evidencia la distribución de las 308 

iniciativas que quedaron consignadas en el Pacto Municipal para la Transformación 

Regional ð PMTR de Ataco en cada uno de los pilares:  

 
Imagen 5 Iniciativas del PMTR de Ataco 

 
Fuente: ART ð AGENCIA RENOVACIÓN DEL TERRITORIO  

 

Para la vigencia 2024 ð 2027 el Plan de Desarrollo Municipal Por Ataco, Seguimos 

avanzando se compromete a la gestión de acciones y recursos para la movilización 

de 107 iniciativas blindando la implementación de los Programas de Desarrollo con 

Enfoque Territorial ð (PDET) y el Acuerdo de Paz Permitiendo asi el mejoramiento de la 

calidad de vida de la población Atacuna.  

 

6.5. Articulación con la Visión 2050 Mi Tolima, mi Orgullo  

 

El plan de desarrollo Por Ataco, Seguimos Avanzando 2024 ð 2027 se encuentra 

articulado con La Visión Tolima 2050, "Mi Tolima, mi Orgullo", ya que el gobierno 

departamental pone la ejecución planes y proyectos estratégicos con miras a lograr 

un mejor futuro para nuestro departamento, pero, ante todo, se trata de un 

documento serio que condensa to das y cada una de las visiones proyectadas para 

los próximos 30 años.  

 

Rutas estratégicas con la que se encuentra articulado el Plan de Desarrollo Municipal:  

 

Ruta DO: Dotando el territorio con equidad, igualdad y educación.  

Ruta RE: Respirando el Tolima, como tierra de agua, tierra de futuro.  

Ruta MI: Misión Tolima proveedor del mundo.  

Ruta Fa: Facilitando sueños y uniendo territorios.  

Ruta SOL: Sol, naturaleza y vida.  

Ruta LA: Labrando el camino hacia la seguridad alimentaria.  

Ruta SI: Situando al Tolima como territorio innovador y emprendedor.  
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6.6. Articulación con la Región Administrativa y Planeación Especial RAP -E Región 

Central.  

 

El plan de desarrollo Por Ataco, Seguimos Avanzando 2024 ð 2027 se encuentra 

articulado con el plan estratégico de la Región Administrativa y Planeación Especial 

RAP-E Región Central dentro de los siguientes ejes estratégicos:  

 

- Gobierno y Buen Gobierno.  

- Seguridad Alimentaria y Desarrollo Social.  

- Competitividad y Protección Internacional.  

- Infraestructura de Transporte y Logística.  

- Sustentabilidad Ecosistémica y Manejo de Riesgos.  

 

6.7. Articulación con el Plan de Gestión Ambiental Regional PGAR 2013 -2023  

 

Este documento tiene un componente de siete líneas estratégicas con el que se 

deben articular los instrumentos de planificación regional del tipo planes de desarrollo 

para adelantar acciones concretas que apunten al cumplimiento de las metas de 

desarrollo sostenible consignadas en el PGAR y que a su vez promuevan el desarrollo 

sostenible de la región.  

 
Tabla 11 Líneas estratégicas PGAR 

LÍNEA ESTRATÉGICA PGAR OBJETIVOS ESTRATEGIA LÍNEA ESTRATÉGICAS 

PLAN DE DESARROLLO 

TERRITORIAL 

1. Gestión Integral del 

Recurso Hídrico  

Promover la protección y 

conservación de los 

ecosistemas hídricos y el 

aprovechamiento 

racional de estos, 

mediante la ordenación y 

manejo de las cuencas 

hidrográficas, y el 

fortalecimiento de una 

administración 

coordinada del recurso 

hídrico regional.  

1.       Gestión del 

conocimiento y 

ordenación del recurso 

hídrico superficial y 

subterráneo  

SEGUIMOS 

AVANZANDO POR 

DESARROLLO 

AMBIENTAL, SOSTENIBLE 

Y COMPETITIVO 

2.       Administración del 

recurso hídrico superficial y 

subterráneo  

2. Protección, 

Conservación y uso 

sostenible de la 

Biodiversidad, 

ecosistemas estratégicos 

y áreas protegidas  

Desarrollar estrategias 

para recuperar y regular el 

uso y ocupación de los 

ecosistemas estratégicos y 

la biodiversidad, mediante 

la articulación de los 

instrumentos de 

planificación, y la 

implementación de 

acciones de protección y 

conservación de los 

3.       Gestión del 

conocimiento y 

ordenación de la 

biodiversidad, 

ecosistemas estratégicos y 

áreas protegidas  

SEGUIMOS 

AVANZANDO POR UN 

DESARROLLO SOCIAL, 

INCLUYENTE Y 

EQUITATIVO 

  4.       Manejo y 

administración de la 

biodiversidad, 

ecosistemas estratégicos y 

áreas protegidas  



  

 

 

53 

recursos naturales y el 

mantenimiento de sus 

funciones ecosistémicas y 

de los bienes y servicios 

que ellas proveen.  

3. Gestión del Riesgo y de 

una estrategia regional 

para la mitigación y 

adaptación al Cambio 

Climático  

Consolidar a nivel regional 

una estrategia de 

mitigación y adaptación 

al cambio climático, así 

como una gestión del 

riesgo de desastres que 

permita su conocimiento y 

reducción, evitando la 

degradación de los 

ecosistemas, la pérdida de 

vidas y la productividad 

en la región.  

5.       Gestión ambiental 

para el conocimiento y la 

reducción de los riesgos 

de desastres  

SEGUIMOS AVANZADO 

POR UN DESARROLLO 

INSTITUCIONAL Y UN 

BUEN GOBIERNO. 

6.       Desarrollo de una 

estrategia regional para la 

mitigación y adaptación 

al cambio climático  

4. Promoción de un 

Desarrollo Sectorial 

Sostenible  

Fomentar el desempeño 

ambiental de los sectores 

producticos mediante la 

implementación de 

prácticas responsables y 

tecnologías de 

producción limpia y 

consumo sostenible, que 

reduzcan el impacto en el 

uso y contaminación de 

los recursos naturales del 

depart amento. Así mismo 

establecer estrategias 

para la prevención y 

control de los factores de 

deterioro ambiental en la 

jurisdicción de Cortolima.  

7.       Diagnósticos 

sectoriales y fomento a las 

agendas de producción 

limpia y consumo 

sostenible  

SEGUIMOS 

AVANZANDO POR UN 

DESARROLLO SOCIAL, 

INCLUYENTE Y 

EQUITATIVO 

8.       Prevención y control 

de los factores de 

deterioro ambiental en el 

departamento  

5. Ordenamiento 

Ambiental Urbano y 

Regional  

Establecer la 

incorporación de 

determinantes 

ambientales en el 

ordenamiento territorial, 

generando procesos de 

articulación de la 

planeación del desarrollo 

y la planeación y gestión 

ambiental, incentivando 

el saneamiento básico, la 

promoción de proyectos 

de desarrollo regionales y 

el di sfrute de espacios 

verdes y de protección.  

9.       Desarrollo y 

promoción de 

evaluaciones estratégicas 

y de determinantes 

ambientales para el 

ordenamiento territorial y 

regional  

SEGUIMOS AVANZADO 

POR UN DESARROLLO 

INSTITUCIONAL Y UN 

BUEN GOBIERNO 

10.   Apoyo a la gestión 

integral de residuos sólidos 

y líquidos en centros 

urbanos  

11.   Fomento al desarrollo 

de espacio público verde 

y de protección en los 

centros urbanos  

6. Consolidación de una 

Cultura Ambiental 

Comprometida  

Generar una conciencia y 

cultural ambiental 

regional que contribuya 

en la protección y 

conservación de los 

recursos naturales y el 

ambiente, mediante la 

12.   Educación ambiental 

para el sector formal y no 

formal en el 

departamento del Tolima  

SEGUIMOS 

AVANZANDO POR UN 

DESARROLLO SOCIAL, 

INCLUYENTE Y 

EQUITATIVO 13.   Implementación de 

una estrategia de 

comunicación y 
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implementación de 

mecanismos de 

educación y participación 

comunitaria con un alto 

sentido de 

responsabilidad socio 

ambiental.  

realización de eventos de 

fomento para la 

formación de una cultura 

ambiental  

7. Gestión Institucional 

Transparente, Eficiente y 

de Calidad  

Establecer estrategias de 

transformación 

institucional que 

promuevan la eficiencia, 

transparencia y la calidad 

en la gestión pública que 

propendan por el alcance 

de las metas de desarrollo 

sostenible en la región.  

14.   Fortalecimiento 

institucional para una 

gestión eficiente, 

transparente y de calidad  

SEGUIMOS AVANZADO 

POR UN DESARROLLO 

INSTITUCIONAL Y UN 

BUEN GOBIERNO 

Fuente: Plan de Gestión Ambiental del Tolima - PGAR 2013-2023   
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7. PLANEACIÓN Y ENFOQUE METODOLÓGICO 

PARA LA CONSTRUCCIÓN PARTICIPATIVA DEL 

PLAN DE DESARROLLO 
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7.1. METODOLOGÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN PARTICIPATIVA DEL PLAN DE 

DESARROLLO 

 

La administración Municipal utilizo la metodología para la formulación y estructuración 

del Plan de Desarrollo Municipal la estructura generalizada por el Departamento 

Nacional de Planeación DNP para la construcción de Planes de Desarrollo con las 

siguient es etapas:  

 

Diagnostico.  

Formulación Estratégico.  

Plan Financiero.  

 

La construcción se realizó en las siguientes etapas: Etapa 1: Planeación de estrategias 

para la recolección de información como insumo del Plan de Desarrollo Municipal 

(PDM). Esta etapa fue el inicio de lazos de construcción entre los equipos de la 

administración para consolidar las estrategias, logística y metodolog ías acordes que 

se aplicarían en las comunidades rurales de los núcleos y casco urbano.  

 

En la etapa 2 , se presentó el acercamiento a las comunidades. Esta etapa se llevó a 

cabo en cabeza del señor alcalde y su equipo en los diversos núcleos. Uno de los 

pilares de la transformación y responsabilidad de la administración fue apostar por la 

construcción comuni taria, por medio de la instalación de mesas de participación 

ciudadana. Para esto, entre el 01 de febrero y el 20 de febrero del 2024, el equipo de 

la administración municipal desplegó sus esfuerzos y capacidad logística para estos 

encuentro s.  

 

En la etapa 3, en esta parte del proceso, los líderes comunitarios, y presidentes de junta 

de Acción comunal escuchan al alcalde y su equipo de trabajo en cuanto a los 

avances del proceso de construcción del Plan de Desarrollo y demás temas propios 

del desarrollo rural y  urbano, esto se realiza para dar un contexto a los asistentes para 

que luego procedan a manifestar sus necesidades de acuerdo con su convivencia 

territorial.  

 

En la etapa 4, se desarrollaron encuentros participativos entre la comunidad, alcalde 

y el equipo de la administración municipal. Los presidentes de junta y comunidad en 

general, uno a uno, manifiestan de manera ordenada al alcalde sus necesidades y 

estas se van anotando  en los formularios que se diseñaron y sistematizando de manera 

simultánea por parte de los funcionarios en la plataforma Google Formularios.  

 

En el desarrollo de las etapas antes mencionadas  construcción del Plan de desarrollo 

òPor Ataco, Seguimos Avanzando 2024 - 2027ó la Administración Municipal realizo  

mesas de participación y dialogo social  mediante la realización de encuentros 
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comunitarios en veredas que representan 6 núcleos del Municipio , entendidos estos, 

como zonas geográficas donde convergen diferentes veredas que comparten 

características sociales, productivas, culturales y de proximidad; los núcleos fueron: 

Santiago Pérez, Pomarroso, Polecito, Paujil, Nueva Reforma . También se realizó  una 

mesa de participaci ón y dialogo social en el  Casco Urbano  y una mesa con enfoque 

diferencial y de derechos.  

 

En el proceso de alistamiento para la realización de las mesas de participación y 

dialogo social demandó de reuniones previas entre el alcalde y los funcionarios de la 

administración municipal y el acompañamiento de la Agencia de renovación del 

territorio,  con el fin de definir la metodología más amigable para la comunidad y 

concretar todas las etapas que permitieran orientar y planificar dicho proceso. La 

planeación de estos encuentros exigió el despliegue de un proceso logístico tratando 

de maximizar la p articipación comunitaria, se definieron como puntos de encuentro 

para la realización de estos talleres lugares centrales que garantizaran la máxima 

participación y crearan lazos de cercanía y confianza con la comunidad.  

 

Dentro de las mesas realizadas se contó con una participación de c omunidades 

étnicas, adultos mayores , jóvenes , mujeres  y población LGTBI  con una  participación 

cerca de 1300 Personas. Fortaleciendo así los vínculos urbano -rurales que fueron  el 

punto de partida y la hoja de ruta para la elaboración del Plan de desarrollo que 

permitirá la consolidación de un plan incluyente y así mejorar la productividad y 

competitividad, para lograr este objetivo se estableció la siguiente metodología que 

per mitió armonizar los esfuerzos en cuanto a dialogo y confianza de la comunidad.  

 

Resultado de este proceso de participación  y dialogo social logro la recolección de  

560 formularios y los ejercicio s se desarrolló de la siguiente manera : 

 

La apertura de cada mesa de participación y dialogo social estuvo a cargo del  

Alcalde Municipal Héctor Fabio Muñoz Briñez brindando  un saludo de bienvenida a la 

comunidad agradeciendo la participación y reitera la importancia de la 

participación ciudadana en este ejercicio de identificación de necesidades e 

iniciativa s para la construcción de un plan de desarrollo armónico y coherente con su 

p rograma  de gobierno, donde se puedan articular todas las líneas estratégicas para 

que Ataco siga avanzando . También  afianzo el desarrollo de las mesas manifestando 

que estos ejercicios son el  punto de partida que permitirá visibilizar y concentrar 

esfuerzos en aquellos sectores que la comunidad desea  priorizar  para realizar las 

acciones de gestión de proyectos que mejoraran la calidad de vida de la población 

del Municipio .   
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Seguido de la intervención del Alcalde Municipal realiza  la presentación del Dr. Carlos  

Andrés Aza Murcia quien manifiesta el apoyo desde la agencia de renovación del 

territorio para la construcción del Plan de desarrollo y la trascendencia que este 

ejercicio tiene a nivel de progreso para el Municipio . 

 

Después de las palabras del Dr. Carlos Aza se realizó una presentación  su equipo de 

gobierno, por cada secretaria y Jefes de oficina con el fin de que fueran  reconocidos 

por la comunidad y cada uno expusiera su rol dentro de las áreas que han sido 

encargados como secretarios de despacho o jefes de oficina.   

 

También un grupo de concejales y lideres comunitarios tuvieron su intervención donde  

manif estaron  la importancia de  cada uno de estos eventos  y agradecen al Alcalde 

el espacio para priorizar  necesidades que la comunidad quieren que sean planadas 

en el Plan de Desarrollo Municipal.  

 

Luego se contó a la comunidad la metodología de desarrollo de cada mesa de 

participación y dialogo social , la estructura propuesta del Plan de Desarrollo, las líneas 

estratégicas definidas y los sectores de inversión de cada una, el ingeniero Mario 

García realiz o la explicación de los formularios y como debía ser su  diligenciamiento, 

así como la asignación y ubicación de las mesas a las cuales la comunidad debían 

acercarse para que expresaran  y priorizaran cada una de las necesidades e 

iniciativas .  De igua l forma se presenta ron  los funcionarios que están acompañando 

el desarrollo de cada una de mesas. 

 

La primera mesa de participación y dialogo social se realizo el 01 de febrero del 2024 

en la vereda Santiago Pérez donde participo presidentes de las juntas de acción 

comunal, lideres y comunidad de las veredas el Pando de la soledad, Agua Dulce, 

Versalles, la Cristalina, la Ensillada la Dorada, el Aceituno, el Progreso, el Águila, la 

Laguna y Casa Verde . 

 

La segunda mesa  de participación y dialogo social se realizó el 02 de febrero del 2024 

en la vereda Pomarroso donde participo presidentes de las juntas de acción comunal, 

lideres y comunidad de las veredas Campo Hermoso, la Miranda, la Cristalina, el Cairo, 

el Darién, Ca mb rin, el Edén , Filadelfia y  Jesús María Oviedo.  

 

La tercera mesa de participación y dialogo social se realizó el 03 de febrero del 2024 

en la vereda Polecito donde participo presidentes de las juntas de acción comunal, 
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lideres y comunidad de las veredas Caza de zinc, Pensilvania, Altamira, el Limón, Villa 

Paz, Costa Rica, el Porvenir, San José, San Sebastián, el Horizonte, el Triunfo, la Cabaña, 

el Balso y Tesoro Santa Rita.  

 

La c uarta mesa de participación y dialogo social se realizó el 08 de febrero del 2024 

en la vereda Paujil donde participo presidentes de las juntas de acción comunal, 

lideres y comunidad de las veredas  Jazmín, Ja zmina, Madroñal, Agrado, las Perlas, el 

Brillante, Betania, Monteloro, las Bri sas, la Tribuna y la Esperanza  

 

La quinta mesa de participación y dialogo social se realizó el 09 de febrero del 2024 

en la vereda la Reforma donde participo presidentes de las juntas de acción comunal, 

lideres y comunidad de las veredas San Pedro, Palestina, Chilirco la Ceiba, Agua Fría , 

la Holanda, Moras, la Lindoza, Buena Vista y el Roble.  
 

La Sexta mesa de participación y dialogo social se realizó el 10 de febrero del 2024 en 

el Casco urbano del Municipio donde participo presidentes de las juntas de acción 

comunal, lideres y comunidad de los barrios y de las veredas el Viso, el Neme, 

Conveni o, Totumal, Anape, Salado Negro, Mesa de Pole, Apone, Paipa, CupilIcUa, 

Balsillas, Canos Copete, Canoas San Roque, Canoas la Vaga, Potrerito y Santa Rita la 

Mina.  

Además de las anteriores mesas de trabajo mencionadas se realizo otra mesa con 

enfoque diferencias y de derechos el día  16 de febrero del 2024, donde participo 

representantes y lideres de las comunidades indígenas, afrodescendientes, mujeres y 

concejo consultivos de mujeres, población LGTB, Población en condición de 

discapacidad, población Adulto Mayor, Población Victimas, Población Juvenil y 

Población Reincorporada.  

Resultados de las mesas de participación y dialogo social  
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Gráfico 7 Priorización de Líneas Estratégicas 

 
Fuente: Elaboración Propia  

Gráfico 8 Priorización de Sectores 

 
Fuente: Elaboración Propia  
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También en conjunto con la Agencia de Renovación del Territorio se realizo el dia 17 

de abril una mesa de trabajo con representantes de las comunidades indígenas y 

afrocolombianos con el fin de priorizar iniciativas PDET que se encontraban sin ser 

movilizadas.  

 

7.2. Estructura del Plan de Desarrollo  
 

El plan de desarrollo Municipal Por Ataco, Seguimos Avanzando 2024 -2027 esta 

conformado por cuatro lineas estrategias las cuales se encuentran asociadas a 

dieciseis  sectores como se muestra en la siguientes ilustración:  
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8. COMPONENTE DIAGNOSTICO 
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8.1. LÍNEA ESTRATÉGICA - SEGUIMOS AVANZADO POR UN 

DESARROLLO INSTITUCIONAL Y UN BUEN GOBIERNO. 
 

 

8.1.1. DIAGNÓSTICO SECTOR GOBIERNO TERRITORIAL 

 

Con el ánimo de incentivar una mejor gestión, calidad en el gasto público y una 

inversión orientada a resultados en las entidades territoriales, la Medición de 

Desempeño Municipal (MDM) tiene como objetivo medir, comparar y ordenar a los 

municipios según s u desempeño municipal entendido como capacidad de gestión y 

resultados de desarrollo teniendo en cuenta sus dotaciones iniciales.  

 

La MDM se mide al interior de 5 grupos que buscan categorizar municipios òsimilaresó 

según el nivel de capacidades iniciales, esto con el fin de hacer la medición entre 

grupos homogéneos controlando por diferencias iniciales de desarrollo territorial. Los 

grupos son: Ciudades (13 principales ciudades) Grupo 1 (nivel alto de capacidades) 

Grupo 2 (medio alto) Grupo 3 (nivel medio) Grupo 4 (medio bajo) y Grupo 5 (nivel 

bajo).  
Tabla 12 Medición de Desempeño Municipal 

TOLIMA  ATACO  

Tablero de control. Grupo de capacidades iniciales  

Clasificación por capacidades iniciales  Clasificación Nueva  Clasificación Previa  Cambio  

Variable  Valor 

municipal  

Promedio CI  Promedio 

dpto  

Valor 

municip

al  

Prome

dio CI  

Promedi

o dpto  

Habitantes por Establecimiento Comercial 

Activo  

84,19 84,62 50,60 103,15 131,81 69,28 18

% 

-

18

% 

Valor Agregado per capita (Promedio 4 años)  $12.196.862 $9.460.865 $13.584.599 7140835

,92 

$7.246.

339 

$10.117.

009 

71

% 

71

% 

Tamaño de la Población  19.195 17.891 28.411 22513,0

0 

18.214 29.963 15

% 

-

15

% 

Porcentaje de Población en Cabecera  25,16% 39,67% 46,66% 0,23 38,72% 46,37% 9% 9% 

Densidad Poblacional  17,11 48,89 61,39 20,07 49,23 64,25 15

% 

-

15

% 

Pertenencia al Sistema de Ciudades  No     No       

Ingresos Tributarios Per - Cápita (promedio 4 

años)  

$83.284 $140.868 $241.627 42481,4

2 

$99.706 $163.08

4 

96

% 

96

% 

Grupo alcanzado  G4 G5 1 

     

Resultados MDM  Vigencia actual  Año de comparación  Cambio 

de 

posición  
2021 2020 

Puntaje  Promedio del 

grupo de CI  

Posición 

dentro del 

grupo de CI  

Puntaje  Prome

dio del 

grupo 

de CI  

Posición 

dentro 

del 

grupo 

de CI  

2020-

2021 

Punatje global MDM  32,53 46,88 190/218  40,11 46,33 171/218  19 -19 

Moviliación de recursos propios  12,72 17,30 156/218  11,09 14,87 140/218  16 -16 

Ejecución de recursos  13,30 59,45 205/218  52,48 67,78 193/218  12 -12 

Gobierno abierto y transparencia  65,66 73,91 163/218  65,08 70,56 149/218  14 -14 
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Ordenamiento territorial  35,94 36,85 121/218  31,86 30,90 106/218  15 -15 

Componente de gestión  31,90 46,88 191/218  40,13 46,03 170/218  21 -21 

Educación  51,42 49,97 91/218  51,74 48,86 71/218  20 -20 

Salud  89,17 85,38 73/218  89,99 85,49 61/218  12 -12 

Servicios  48,11 45,66 85/218  31,72 46,01 206/218  12

1 

12

1 

Seguridad y convivencia  89,63 91,60 161/218  91,72 92,78 147/218  14 -14 

Componente de resultados  69,58 68,15 88/218  66,29 68,28 155/218  67 67 

Puntajes menores a 45 puntos son clasificados como bajos. Entre 45 y 55 son de nivel medio y 

superiores a 55 son de nivel alto.  

          

Funete: https://portalterritorial.dnp.gov.co/AdmInfoTerritorial/MenuInfoTerrEstMDM  

 

Gráfico 9 Comparación de indicadores - MDM 

 
Funete: https://portalterritorial.dnp.gov.co/AdmInfoTerritorial/MenuInfoTerrEstMDM  

 

De acuerdo a los resultados de las entidades territoriales, la Medición de Desempeño 

Municipal para la vigencia 2021, el Departamento del Tolima según dotaciones 

iniciales se encuentra en el grupo número 5, para esta vigencia y el municipio ocupo 

el Rankin 5 a nivel departamental al obtener 78.7%, es to nos indica que el Municipio 

en el componente de gestión, ha mejorado y en parte superado las dificultades de 

años anteriores, quedando por mejorar los componentes de gestión en la movilización 

de recursos propios en la ejecución adecuada de sus recursos , eso incluye, el 

cumplimiento de los requisitos legales recursos SG R y la consecución de recursos 

cofinanciados o la ejecución de recursos propios en proyectos de inversión. 

Adicionalmente presenta dificultades en temas de Ordenamiento Territorial y de 

Gestión.  

 

 

 

 

https://portalterritorial.dnp.gov.co/AdmInfoTerritorial/MenuInfoTerrEstMDM
https://portalterritorial.dnp.gov.co/AdmInfoTerritorial/MenuInfoTerrEstMDM
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8.1.1.1. MIPG 

 

Para la vigencia 2022 se realizaron cambios significativos debido a las actualizaciones 

de las temáticas y directrices, por lo que los resultados de la vigencia 2022 no se 

pueden comparar con las mediciones de vigencias anteriores.  

 

Actualmente el Municipio cuenta con las siguientes Políticas Administrativas, las cuales 

integran el Modelo Integrado de Planeación y Gestión:  

 

  1. Planeación institucional  

  2. Gestión Presupuestal y eficiencia del gasto público  

  3. Talento Humano  

  4. Integridad  

  5. Fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos  

  6. Servicio al ciudadano  

  7. Racionalización de trámites  

  8. Gestión documental  

  9. Gobierno Digital, antes Gobierno en Línea  

10. Seguridad Digital  

11. Defensa jurídica  

12. Gestión del conocimiento y la innovación  

13. Control Interno  

14. Seguimiento y evaluación del desempeño institucional  

15. Transparencia, acceso a la información Pública y lucha contra la corrupción  

16. Participación Ciudadana.  

 

8.1.1.2. GESTIÓN DOCUMENTAL  

 

La Alcaldía municipal de Ataco Tolima reconoce la importancia de integra y 

armonizar los diferentes procesos, instrumentos, normativas técnicas y programas 

requeridos para la creación, uso, mantenimiento, retención, acceso y preservación 

de la documentació n institucional, independiente de su soporte o medio de creación.  

Al inicio de la Administración 2020 ð 2023, se recibe el Archivo Municipal en 

condiciones no óptimas para la conservación del patrimonio institucional, 

basándonos en el acuerdo 049 del 2000 se puede diagnosticar que este archivo no 

cuenta con aspectos impo rtantes tales como los que se describen a continuación:  

¶ Infraestructura en condiciones aptas  

¶ Disposiciones de mobiliario  

¶ Pésimas Condiciones Ambientales  

¶ Documentación Física que presentan deterioro bilógico (hongos), físicos tales 

como doblez y están oxidados ya que hay algunos legajos que tienen ganchos 
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metálicos, también se encuentran a -z, carpetas y folios sueltos lo cual dificulta 

el fácil acceso a cualquier consulta que desee la entidad o personas que lo 

soliciten.  

 

Teniendo lo mencionado anteriormente se realizan algunas recomendaciones como 

la elaboración de las TRD (Tablas de retención documental) para así identificar 

fácilmente las respectivas series, subseries y secciones lo cual nos permitirá que el 

acervo docum ental cumpla con todos los procesos archivísticos tales como la 

producción, recepción, distribución, tramite, organización, conservación y la 

disposición final según lo emana el archivo general de la nación en el acuerdo 039 

del 2002.  

 

Asimismo, recomiendan todos los actos administrativos en los cuales estén plasmados 

la aprobación de las Tablas de Retención Documental, la creación del comité de 

archivo, el organigrama, el manual de funciones, el manual de procedimientos, etc  

 

El Archivo de la Nación realiza visita al Municipio con el fin de determinar el estado del 

proceso de Gestión Documental y de allí se elabora un Plan de Mejoramiento, el cual 

se empieza a ejecutar de manera inmediata y teniendo en cuenta la disposición de 

recursos   

De igual manera se han adelantado otras acciones tendientes a mejorar el archivo 

central, como son:  

¶ Fortalecimiento y Adecuación de la Infraestructura  

¶ Dotación de insumos (Equipos de Cómputo, estantes, cajas, carpetas, etc)  

¶ Fortalecimiento Talento Humano  

¶ Política Pública de Gestión Documental  

¶ Elaboración del Diagnóstico Integral de Archivo  

       

8.1.1.3. CONVIVENCIA Y LA SEGURIDAD CIUDADANA. 

 

En lo que tiene que ver con el Fortalecimiento de la Convivencia y la Seguridad 

Ciudadana, según información suministrada por la Policía Nacional, en el Municipio 

de Ataco se presentan delitos como:  

 
Tabla 13 Delitos vigencia 2023 

DELITO TOTAL CASOS 2023 

Lesiones personales  25 

Violencia intrafamiliar  1 

Hurto de automotores  1 
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Hurto a residencias  10 

Hurto a personas  11 

Hurto de motocicletas  4 

Hurtos a entidades comerciales  7 

Homicidios  2 

Delitos sexuales  2 

Amenazas  1 

Abigeato (Hurto Ganado)  1 

Datos obtenidos de la página de la Policía Nacional - SIEDCO 

 

Homicidios : Según la Policía Nacional, (Base de datos de SIEDCO) En Colombia, 

durante los primeros diez meses del año (Hasta finales de octubre) los homicidios 

habrían bajado cerca de un 1%,  11037 casos en 2023, frente a 11148 del mismo 

periodo de 2022, 111 casos me nos. 

 

Según el  DANE, durante los primeros diez meses del 2023, habrían ocurrido 11390 

homicidios versus 11652 del mismo periodo de 2022, esto es 262 menos . 

 

La intensidad de la violencia descendería levemente en 2023. Con base en datos de 

SIEDCO de la Policía Nacional, proyecta que la tasa de homicidios por cada cien mil 

habitantes sería próxima a 25.9, mientras que en 2022 fue de 26.05 (bajaría 0.15). La 

proy ección, con base en datos de Medicina Legal, sería de 27.2 en 2023 versus 26.9 

del 2022 (subiría 0.3).  

 

En el Municipio de Ataco Tolima, se presentaron 2 casos de homicidios, y frente a los 

casos ocurridos en la vigencia anterior (2022), se puede establecer que este delito va 

en ascenso.  
Tabla 14 Número de Homicidios vigencia 2022 y 2023 

DELITO 2022 2023 

Homicidios  1 2 

TOTAL 1 2 

 Datos obtenidos de la página de la Policía Nacional  - SIEDCO 
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Gráfico 10 Homicidios en el Municipio  

 
Datos obtenidos de la página de la Policía Nacional  - SIEDCO 

 

 

Hurtos: Aumentó el robo a ciudadanos durante el 2023: Policía Nacional. La institución 

aclaró que se han presentado más de  309 mil hurtos a personas en 2023, 25 mil más 

que el año pasado, cuando fueron denunciados unos 283 mil casos. Para el Municipio 

de Ataco, tenemos que se presentaron 33 casos, provocando con ello un aumento 

considerado  
Tabla 15 Número de Hurtos vigencia 2022 y 2023 

DELITO 2022 2023 

Hurto a Residencias  0 10 

Hurto a Personas  3 11 

Hurto Automotores  0 1 

Hurto Motocicletas  0 4 

Hurto entidades de Comercio  0 7 

TOTAL 3 33 

Datos obtenidos de la página de la Policía Nacional  - SIEDCO 

 

Gráfico 11 Hurtos 

 
Datos obtenidos de la página de la Policía Nacional  - SIEDCO 
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La materialización de este programa ha constituido para la Administración Municipal 

la debida articulación con la fuerza pública, especialmente con la Policía Nacional 

teniendo en cuenta las atribuciones legales que por constitucionalidad le 

corresponden, así las cosas, el apoyo administrativo entregado desde la 

Administración ha sido relevante en el despliegue operacional de las fuerzas, la 

posibilidad de mejorar las condiciones en la infraestructura de las instalaciones donde 

se encuentran ubicados puestos de trabajo de la fuerza pública, ha mejorado las 

condicio nes de bienestar y de trabajo de sus integrantes, cuyos costos ascienden a 

56.000.000 millones de pesos aproximadamente. Por otro lado, es importante señalar 

que la elaboración del Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana PISCC 

fue el resultado d e un trabajo entre la Administración y la fuerza pública que permitió 

un plan robusto en su estructura, dándole gran peso a las líneas estratégicas de las 

fuerzas armadas, el cual fue debidamente aprobado en Comité de orden Público en 

el mes de Julio del a ño 2020 y puesto inmediatamente en funcionamiento. 

Concomitantemente se ha implementado planes especiales de control a los 

principales fenómenos sociales que se presentan en la municipalidad como es el 

consumo y expendio de sustancias psicoactivas, el cons umo de bebidas 

embriagantes en menores de edad, el hurto por descuido a menor escala, las 

agresiones físicas, entre otros.  

 

8.1.1.4. GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES Y EMERGENCIAS 

 

La Ley 1523 de 2012 òPor el cual se adopta la Pol²tica Nacional de Gesti·n del Riesgo 

de Desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y 

se dictan otras disposicionesó señala en su artículo 2 ° que: òLa gesti·n del riesgo es 

responsabilidad de todas las autoridades y de los habitantes del territorio colombiano. 

En cumplimiento de esta responsabilidad, las entidades públicas, privadas y 

comunitarias desarrollarán y ejecutarán los procesos de gestión de l riesgo, entiéndase: 

conocimiento del riesg o, reducción del riesgo y manejo de desastres, en el marco de 

sus competencias, su ámbito de actuación y su jurisdicción, como componentes del 

Sistema Nacional de Gesti·n del Riesgo de Desastres.ó  

 

Con base en lo anterior, se ha realizado un ejercicio de diagnóstico sectorial el cual 

involucró la identificación de actores locales tanto de los sectores comunitario y 

público como del sector privado a través de las etapas de formulación, inversión, 

ejec ución y seguimiento de los procesos de gestión del riesgo de desastres entre ellos 

el conocimiento del riesgo, la reducción del riesgo y el manejo desastres. Si bien es 

cierto que los escenarios de riesgo y los factores que los generan son innumerables, 

dinámicos y en la mayoría de las ocasiones impredecibles, también es necesario 
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precisar que su nivel de afectación sobre los bienes comunitarios, públicos y privados 

se encuentra condicionado directamente con el grado de conocimiento, nivel de 

preparación y capacidad de respuesta frente a la ocurrencia de un determinado 

escenario de riesgo.  

 

Tras consultar, recopilar y analizar información secundaria contenida en el informe de 

gestión de la administración municipal (Nuestro compromiso es Ataco 2020 ð 2023), se 

evidencia importantes avances en materia de formulación, inversión, ejecución y 

segu imiento de los procesos de gestión del riesgo de desastres, logrando proveer 

productos y servicios fundamentales para la reducción, manejo, atención y respuesta 

a emergencias entre las comunidades más afectadas, no obstante; debido a los 

constantes cambios  de los entornos, los escenarios de riesgo también varían, consigo 

su grado de afectación y vulnerabilidad en la comunidades, siendo necesario 

adoptar de manera conjunta tanto de los sectores comunitario y público como el 

privado, nuevas acciones que permi tan satisfacer las necesidades del territorio.  

 

Frente a la implementación del proceso de conocimiento en el riesgo, el Municipio de 

Ataco presenta deficiencias en la actualización de sus instrumentos de planificación 

territorial, ya que tanto el Plan Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres como la  

Estrategia Municipal de Respuesta a Emergencias son del año 2022, hecho que ha 

impedido una correcta identificación y caracterización de nuevos escenarios de 

riesgo como lo es el Fenómeno del Niño del cual se espera gran incidencia durante 

los próximos añ os, lo anterior permite inferir que ha falta de información, habrá un bajo 

nivel de conocimiento y una inadecuada preparación desde el Consejo Municipal de 

Gestión del Riesgo y Desastres Local de cara a la respuesta de emergencias y 

desastres; En ese mismo  sentido se resalta la necesidad de difundir y apropiar los 

conocimientos contenidos en los diferentes instrumentos de planificación territorial 

entre las comunidades, para lo cual se requiere rediseñar nuevas estrategias 

educativas que le permitan a la en tidad territorial mantener o superar la línea base de 

400 personas capacitadas mediante acciones de educación informal durante el 

cuatrienio 2020 ð 2023. 

 

Por su parte, la implementación del proceso de reducción del riesgo en el Municipio 

de Ataco, implica dos tipologías, la primera de ella denominada òreducci·n del riesgo 

tipo prospectivaó la cual le permite a la entidad territorial garantizar un desarrollo 

seguro y sostenible de su ordenamiento territorial empleando para ello la adopción 

de Estudios de Amenaza Vulnerabilidad y Riesgo detallados frente a la identificación 

de Zonas Potencial es de Amenaza por Inundación, Movimientos en masa, Sismicidad 

y Aveni das Torrenciales catalogadas como no aptas para albergar asentamiento 
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humanos; para el caso específico del Municipio de Ataco tanto su Esquema de 

Ordenamiento Territorial como los Estudios de Amenaza Vulnerabilidad y Riesgo que 

lo integran se encuentran desactualizados pues los mismos datan de la vigencia 2003 , 

hecho que ha representado el aumento exponencial de los asentamientos humanos 

zonas potenciales de amenaza natural (ZPAN), lo que conlleva a la entidad territorial 

a implementar acciones desde otra tipología de reducción del riesgo denominada 

òreducci·n del riesgo tipo correctivaó que representa grandes inversiones de recursos 

públicos en la construcción y/o adecuación de infraestructura para la mitigación del 

riesgo como; espolones, canalizaciones y muros; Luego de realizar una verificación y 

análisis de la información secundaria contenida en el informe de gestión de la 

administración municipal (Nuestro compromiso es Ataco 2020 ð 2023) se evidencia la 

construcción de 3 obras de mitigación durante el cuatrien io, cifra que representa el 

30% de las obras de mitigación iden tificadas y requeridas a la fecha tanto en área 

urbana como rural . 

 

Finalmente, hallamos el proceso de manejo y/o atención de emergencias y desastres, 

el cual ha sido en el Municipio de Ataco un proceso que se ha ido fortaleciendo de 

la mano de los organismos operativos de emergencia presentes en el territorio. Tanto 

el Cu erpo de Bomberos Voluntarios como la Junta para la Defensa Civil en el 

Municipio de Ataco coinciden en que el nivel de respuesta a emergencias o desastres 

de origen natural o antrópico se encuentran estrechamente ligados al acceso y 

disponibilidad de equip os de atención de desastres, búsqueda y rescate, equipos de 

protección personal, equipos para el Manejo de inundaciones, control de incendios y 

equipos de alojamiento temporal; luego de realizar una verificación y análisis de la 

información secundaria contenida en el informe de gestión de la administración 

municipal (Nuestro compromiso es Ataco 2020 ð 2023) se evidencia dos actas de 

entrega y/o dotación en equipos y elementos tan to a la Junta para la Defensa Civil 

como para el Cuerpo de Bomberos Voluntarios  durante las vigencias 2020 y 2022 ; por 

tal razón se recalca la necesidad de dotar a estos dos organismos de emergencia año 

a año para fortalecer su capacidad de respuesta a emergencias.  

 

Por su parte la Oficina Asesora de Planeación como entidad encargada de coordinar 

la implementación de la respuesta a emergencias y desastres a nivel local, presentó 

un balance de 815 censos familiares de damnificados durante la vigencia 2022 por 

ocasión o  incidencia de la temporada de más lluvias en el Municipio de Ataco, el cual 

involucró la pérdida de 255 hectáreas cultivadas aproximadamente, afectaciones 

estructurales y no estructurales en cerca de 315 viviendas, siendo estos reportes 

atendidos mediante  la entrega de Ayuda Humanitaria de Emergencia ð AHE con 

recursos de inversión del orden municipal tan solo 40 censos familiares de 
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damnificados, equivalente a un porcentaje de atención del 4.90 %., siendo necesario 

el redireccionamiento de recursos de inversión para ampliar la atención de las 

emergencias y desastres en el territorio.  

 

8.1.2. DIAGNÓSTICO SECTOR JUSTICIA Y DEL DERECHO 

 

Casa de Justicia (Comisaria de Familia e Inspección de Policía)  

la Casa de Justicia del Municipio de Ataco, está conformada por un Inspector de 

Policía, un abogad quien ejerce como la Comisario de Familia y su equipo 

interdisciplinario (una psicóloga, una trabajadora social y un auxiliar administrativo).  

 

Contexto de la Comisaria de Familia  

 

Definición y disposición  

 

La Comisaria de Familia de Ataco, tiene como finalidad, garantizar la protección 

integral a los niños, niñas y adolescentes, sujetos titulares de derecho, asegurando el 

ejercicio de sus derechos  y libertades, su pleno y armonioso desarrollo para que 

crezc an en el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente sano en 

condiciones de dignidad acorde con la de ser humano,  donde prevalezca los 

derechos de los niños y niñas de acuerdo al principio de interés superior, tal como se 

sustenta en el Código de  la Infancia y la Adolescencia Ley 1098 de 2006.  

 

Así mismo, la Ley 2126 de 2021, establece a la Comisaria de Familia de Ataco, la 

función de actuar en el contexto de la violencia, amenaza y/o vulneración de los 

derechos de quienes están en riesgo o son víctimas de violencia en el contexto 

familiar, y que  propenda por la no ocurrencia o repetición de esta.  

 

Por tal motivo la Comisaria de Familia debe estar dirigida a garantizar, restablecer y 

reparar los derechos de las personas que están en riesgo o han sido víctimas de 

violencia en el contexto familiar, poner fin a la violencia, maltrato o agresión, o evita r 

que esta se realice cuando fuere inminente, atendiendo a los estándares 

internacionales aplicables en la materia.  

 

Actualmente, la Comisaria de Familia de Ataco, se encuentra ubicada en la calle 8 

No. 4-07 Barrio Campo alegre, como una institución de la Casa de Justicia del sur del 

Tolima, presta atención permanente (24 horas de los 7 días de la semana), y atiende 

en h orario de oficina de martes a sábado de 7:30 am a 12:30 y de 2:00 pm a 6:30 pm.  
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Equipo Interdisciplinario  

 

Teniendo en cuenta la Ley 2126 de 2021, en su articulo 6 inciso 2, se¶ala que: òCada 

Comisaría de Familia deberá contar con al menos un comisario o comisaria y su 

equipo interdisciplinarioó 

 

En este sentido, la Comisaria de Familia de Ataco, cuenta con un Comisario de Familia, 

una trabajadora social, una psicóloga y una secretaria.  

 
Tabla 16 Disposición personal Comisaria de Familia 

CARGO  VINCULACIÓN  Cantidad  

Comisario de Familia  Carrera administrativa  1 

Psicóloga  Contrato de prestación 

de servicios  

1 

Trabajadora Social  Contrato de prestación 

de servicios  

1 

Secretaria  Contrato de prestación 

de servicios  

1 

Fuente: Comisaria de Familia Municipal  

 

Actividades que desarrolla la Comisaria de Familia de Ataco  

 

Dentro de las actividades y funciones que desarrolla la Comisaria de Familia de 

Ataco, se encuentran las siguientes:  

 
Tabla 17 Actividades que desarrolla la Comisaria de Familia de Ataco 

ACTIVIDADES Y FUNCIONES DE LA COMISARIA DE FAMILIA 

Procesos de 

restablecimientos de 

derechos - PARD 

NNA Ley 1098 de 2006  

Conciliaciones Alimentos, 

custodia, visitas  

NNA ð ADULTO MAYOR ð 

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

Ley 1098 de 2006 ð Ley 

2126 de 2021  

Verificaciones de 

derechos  

NNA ð ADULTO MAYOR ð 

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

Ley 1098 de 2006 ð Ley 

2126 de 2021  

Medidas de protección  COMUNIDAD EN GENERAL Ley 2126 de 2021  

Promoción y Prevención  COMUNIDAD EN GENERAL Ley 1098 de 2006 ð Ley 

2126 de 2021  
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Articulación Institucional 

para la implementación 

de políticas publicas  

COMITÉ CIETI ð COMITÉ 

CONSULTIVO DE 

VIOLENCIA SEXUAL 

Ley 1098 de 2006 ð Ley 

2126 de 2021 

Plataformas a cargo de la 

Comisaria de Familia  

REDAM ð MATRIZ PARD ð 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

 

Fuente: Comisaria de Familia Municipal  

 

8.1.2.1. NECESIDAD DE LA COMISARIA DE FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE 

ATACO 
 

Teniendo en cuenta, la importancia legal de la Comisaria de Familia, en el municipio 

de Ataco Tolima, se referenciarán las problemáticas familiares, sociales e 

institucionales, que se han presentado en los años 2022 y 2023 en el municipio de 

Ataco, mas las acciones realizadas en temas de políticas públ icas.  

 

Durante la vigencia del año 2022 la Comisaria de familia realizó Atención Jurídica y 

Psicosocial inmediata a la toda la comunidad, emitiendo concepto de la situación, 

en casos de abuso sexual, violencia intrafamiliar, realizando audiencias de 

conciliación en temas de familia, decretando med idas de protección en casos de 

violencia intrafamiliar y realizando seguimientos cuando se presenten dificultades de 

comportamiento social en los NNA.  

 

Seguimiento y restablecimiento de derechos por parte de la comisaria de familia y el 

equipo interdisciplinario en las medidas de restablecimiento derecho; dentro de la 

cuales se encuentran activa Hogar Sustituto, Institución especializado, lo anterior con 

el fin evitar derechos inobservados, amenazados, factores de riesgos, vulneración e 

insalubridad de los NNA, y sus familiares.  

 

Se dieron 19 Capacitaciones de Fortalecimiento de la unidad familiar y talleres 

formativos a los niños, niñas y adolescentes, en la prevención de riesgos, entre ellas 

consumo de sustancias Psicoactivas, embarazo en adolescente, abuso sexual, Trabajo 

Infant il y violencia en el contexto familiar, igualmente a las madres sustitutas y demás 

entidades, asociaciones, programas o familias que lo requieran.  
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Gráfico 12 Casos de Violencia Intrafamiliar Vigencia 2023 

 
Fuente: Comisaria de Familia Municipal  

 

Tabla 18 Casos violencia intrafamiliar vigencia 2022 

CASOS VIOLENCIA INTRAFAMILIAR VIGENCIA 2022 

CASOS RURAL URBANO MUJERES HOMBRES 

124 34 90 34 6 

Fuente: Comisaria de Familia Municipal  

 

 

Gráfico 13 Procesos administrativos de restablecimiento de derechos (PARD) 2022 

 
Fuente: Comisaria de Familia Municipal  
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Gráfico 14 Gestión audiencias de conciliación 2022 - 2023 

 
Fuente: Comisaria de Familia Municipal  

 
Tabla 19 Total, de casos atendidos en la Inspección de Policía 

CASOS TOTAL ATENCIÓN 

Perturbación a la posesión y servidumbre  247 

Desavenencias en linderos  64 

Conciliaciones Extrajudiciales  72 

Accidentes de Tránsito  52 

Denuncias pérdida de documentos  22 

Extra procesos Registros Defunción  114 

Despachos Comisorios  8 

Trámite Comparendos  192 
Fuente: Comisaria de Familia Municipal  

 

8.1.2.2. INPEC 
 

El fenómeno del Covid -19 tuvo mucha incidencia en la debida articulación entre la 

municipalidad y el INPEC como institución encargada de la custodia de las personas 

detenidas por la comisión de conductas punibles, sin embargo, y pese a las 

dificultades que  por tal condición se presentaron se logró la suscripción de un 

convenio interadministrativo por el valor de 20.000.000 millones de pesos, con el 

propósito de apoyar las labores del INPEC en la custodia de los detenidos en la 

jurisdicción del Municipio de Ataco. Es oportuno señalar que tuvimos en promedio 

cuatro (4) personas detenidas durante la vigencia 2020 en las instalaciones de la 

Estación de Policía, y pese a que dichas instalaciones no están preparadas para el 
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albergue continuo de detenidos, por las condiciones propias de la pandemia y las 

disposiciones legales emitidas desde el orden nacional, pues, fue necesario habilitarlas 

y así mismo dar cumplimiento a los protocolos de bioseguridad que para este caso en 

co ncreto, fijó el Ministerio de Salud y Protección Social.  

 

Además de las establecidas en la Constitución y en otras disposiciones, corresponde 

a los Municipio, directa o indirectamente, con recursos propios, del Sistema General 

de Participaciones y otros recursos, promover, financiar o cofinanciar proyectos de 

inter®s municipal y en especial ejercer las siguientes competencias: é ò76.6. En 

materia de centros de reclusión los municipios en coordinación con el Instituto 

nacional Penitenciario y Carcelario INPEC ñ Podrán apoyar la creación, fusión o 

supresión, direcci ón, organización, administración, sostenimiento y vigilancia de las 

cárceles para las personas detenidas preventivamente y condenadas por 

contravenciones que implique privación de la libertad (...)' 2. Que la Corte 

Constitucional en Sentencia T -101/10 cons idera, entre otros, lo siguiente: «(...) 23.3 

Ahora, con respecto a la facultad de contratar, esta Corporación ha definido que los 

convenios interadministrativos no violan la Constitución, por el contrario desarrolla los 

principios de colaboración armónica  y complementariedad a que se refieren los 

artículos 113 y 209 de la Carta, siempre y cuando no signifique un reparto definitivo de 

competencias y no se desconozca la autonomía de las entidades territoriales.(...). 3. 

Que, en la misma providencia relaciona da en el numeral anterior, en relación con la 

fijación de sobresueldos con cargo a los convenios interadministrativos, en los 

numerales 19 y 20 de los "(...) 2. CONSIDERANDOS...2.2. 1. Procedencia de la acción 

de tutela frente a providencias judiciales ñ Reiteración jurisprudencial (...)", se indica 

por parte de la Corte lo siguiente: "... 19. De este modo, al ser declarado inexequible 

el artículo 85 de la Ley 32 de 1986 y al haber sido derogado tácitamente el literal b) 

del artículo 28 del Decreto 259 de 1 938, la norma que podría ser materia de discusión 

en la acción de cumplimiento es la contenida en el artículo 19 literal a) de la Ley 65 

de 1993, norma que entre otras cosas, no reitera la norma declarada inexequible en 

la medida que no consagra una orden de reconocimiento de un derecho laboral, 

sino que otorga la facultad de celebrar un convenio que de pactarse debe incluir con 

cargo al valor del servicio un rubro dirigido al pago de sobresueldos. 20. Al respecto, 

se ha de señalar que sobre el literal a) d el artículo 19 de la Ley 65 de 1993 no ha habido 

pronunciamiento expreso acerca de su inconstitucionalidad, ni ha sido derogado por 

ninguna norma posterior, esto es, está vigente en el ordenamiento jurídico..." 4. Que la 

Corte Constitucional Sentencia T -151-2016, considera: "(...) 2.4. Competencias en 

materia de atención a la población privada de la libertad. - Ley 1709 de 2014 - Las 

autoridades judiciales competentes podrán solicitar al Director del Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario (INPEC) que  los detenidos o condenados sean internados o 
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trasladados a un determinado centro de reclusión, en atención a sus condiciones de 

seguridad. Estas medidas se ejecutan a través de los establecimientos de reclusión 

que, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014 se clasifican 

en: ò1. C§rceles de detenci·n preventiva, que son establecimientos a cargo de las 

entidades territoriales que están dirigidos exclusivamente a la atención de personas 

en detención preventiva. 2. Penitenciarías, que son establecimientos destinados a la 

reclus ión de condenados y en las cuales se ejecuta la pena de prisión, mediante un 

sistema progresivo para el tratamiento de los internos, (...) "En relación con las cárceles 

para la ejecución de la detención preventiva, a cargo de las entidades territoriales, e l 

artículo 17 de la Ley 65 de 1993, señala que es competencia de los departamentos, 

municipios, áreas metropolitanas y del Distrito Capital, la creación, fusión o supresión, 

dirección, organización, administración, sostenimiento y vigilancia de las cárcele s 

para las personas detenidas preventivamente y condenadas por contravenciones 

que impliquen privación de la libertad, por orden de autoridad policiva, para lo cual 

deben proveerse los recursos en los presupuestos de dichos entes territoriales y pueden 

cel ebrarse convenios con la Nación a efecto de mejorar la infraestructura y el 

sostenimiento de los centros de reclusión." (...) Cabe resaltar que conforme a los 

artículos 19 y 21 de la Ley 65 de 1993, las cárceles y pabellones de detención 

preventiva son est ablecimientos dirigidos exclusivamente a la atención de personas 

en detención preventiva, que están a cargo de las entidades territoriales. Los 

departamentos o municipios que carezcan de sus respectivas cárceles, podrán 

contratar con el INPEC, el recibo de  sus presos mediante el acuerdo que se 

consagrará en las cláusulas contractuales, conviniendo el reconocimiento que los 

departamentos o municipios hagan del pago de algunos servicios y remuneraciones.  

Así mismo señalar que el Municipio de ATACO TOLIMA, no cuenta con un sitio 

adecuado para albergar a las personas privadas de la libertad por lo que suscribió en 

Convenio Interadministrativo No 003 -2023 y actualmente se encuentran recluidos en 

el Establecim iento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Chaparral 

Tolima,  un total de siete (07) PPL SINDICADOS, tal como consta en la certificación de 

fecha 14 del mes de junio de 2023, expedida por el Director del Establecimiento 

Penitenciario de Media na Seguridad y Carcelario de Chaparral Tolima.  

 

8.1.3. DIAGNÓSTICO SECTOR TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES 
 

La política de Gobierno en Línea pretende que el Estado preste mejores servicios 

eficientes y de calidad, con colaboración de los ciudadanos y la administración 

pública, mediante el aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (TIC).  
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En las Tecnologías de la Información, se presentan lineamientos de política para el 

sector TIC a nivel municipal, en articulación con la Política TIC a nivel nacional, en 

particular con el Plan Nacional de Desarrollo que permitan la inclusión digital de to da 

la población, personas con discapacidad, tercera edad, etnias, y demás grupos 

sociales; dichos lineamientos se enmarcan en la superación de brechas digitales, 

tanto en el nivel de infraestructura, como en la disponibilidad de dispositivos y 

terminales; y a la generación de aplicaciones y contenidos, buscando la apropiación 

generalizada de las TIC.  

 

Promover el uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación como 

instrumentos para el cierre de la brecha digital, así como una herramienta para 

promover la educación, innovación y el acceso a los servicios del sector público y 

privado.  

 

Aunque el Municipio de Ataco viene adelantado acciones para contribuir con el 

cierre de brechas y el acceso efectivo a Internet encontramos que para la vigencia 

del 2021 el municipio solo llego a una penetración de banda ancha del 0,29%.  
 

Gráfico 15 Penetración de Banda Ancha 

 
Fuente: Mintic ð 2021 
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8.2. LÍNEA ESTRATÉGICA - SEGUIMOS AVANZANDO POR UN 

DESARROLLO SOCIAL, INCLUYENTE Y EQUITATIVO. 
 

8.2.1. DIAGNÓSTICO SECTOR EDUCACIÓN 
 

 

Para lograr garantizar y continuar avanzando con el buen desarrollo académico de 

niños, niñas y jóvenes del municipio Ataco, se tiene como base dos importantes 

puntos:  

 

El primero son los siguientes artículos constitucionales que avalan a la educación 

como un derecho fundamental:  

 

1. Artículo 67.  òLa educación es un derecho de la persona y un servicio público        
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que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la 

ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. La educación 

formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la 

democracia; y en l a práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento 

cultural, cient²fico, tecnol·gico y para la protecci·n del ambiente(..)ó 

 

2. La Declaración Universal de los Derechos Humanos  (Art. 26), establece que  

òToda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, 

al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La 

instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá 

de ser generalizada; el a cceso a los estudios superiores será igual para todos, 

en funci·n de los m®ritos respectivos (é)ó 

 

3. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC)  

es el que mejor consagra la naturaleza social del derecho a la educación, a 

partir de las siguientes cuatro características interrelacionadas:  

 

¶ Asequibilidad/disponibilidad : hace referencia a la existencia de instituciones y 

programas de enseñanza en cantidad suficiente. Incluye  también  las 

condiciones  para  que  las instituciones  y programas  funcionen;  por  ejemplo,  

edificios, instalaciones sanitarias, docentes calificados con salarios 

competitivos, materiales de enseñanza, etc. Algunos  necesitarán,  además,  

bibliotecas,  servicios de  informática,  tecnología  de  la información,  etc.  

¶ Accesibilidad:  Implica que las instituciones y los programas de enseñanza sean 

accesibles para todos, sin ningún tipo de discriminación. La accesibilidad 

consta de tres dimensiones: no discriminación, accesibilidad material y 

accesibilidad  económica.   

¶ Adaptabilidad/permanencia:  La educación debe tener la flexibilidad 

necesaria para adaptarse a las necesidades de sociedades y comunidades en 

transformación y responder a las necesidades de los alumnos en contextos 

culturales y sociales variados.  

¶ Aceptabilidad/calidad:  Hace referencia a que los programas de estudio y los 

métodos pedagógicos deben ser aceptables, es decir, pertinentes, adecuados 

culturalmente y de buena calidad para los estudiantes y padres.  

  

El segundo; Para conocer y reconocer todo acerca del contexto educativo del 

municipio es  primordial realizar estudio y análisis de las siete (7) instituciones 

educativas; dos (2) privadas y cinco (5) públicas junto a sus noventa y cinco sedes (95) 

quienes geográficamente se encuentran ubicadas en la parte rural y urbana del 

municipio.  Junto a esto también es importante resaltar que la administración entrante 

toma como punto de partida un marco normativo amplio y universal donde se prioriza 
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el derecho a la educaci·n el cual es fundamental para formar a los Atacunos òen el 

respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democraciaó Mineducacion.  

 

Ahora bien, para presentar de manera clara y sencilla el estado educativo del 

municipio nos enfocamos en cada institución educativa y su cantidad de estudiantes, 

buscando así priorizar una agenda de planeación estratégica en esta administración, 

este diagn óstico educativo sigue estructuralmente las tres (3) dimensiones del DNP 

para analizar la educación según lo expuesto en TerriData, a saber: Cobertura 

Educativa , Permanencia y Rezago  y Calidad Educativa . 

 

Antes de mencionar cada uno de las instituciones educativas es necesario mostrar la 

cobertura educativa:  

 
Imagen 6 Cobertura educativa y permanencia y rezago: 

Fuente: EDUCAPAZ. 

 
Tabla 20 Geografía Educativa 

 

 

 

 

 

Fuente: Instituciones educativas del municipio.   

PUBLICAS PRIVADAS PUBLICAS PRIVADAS 

CANTIDAD  3 2 90 0

PORCENTAJE

GEOGRAFIA EDUCATIVA

SECTOR 

5.3 % 94.7 %

URBANA RURAL 
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Con esto se evidencia que la mayoría de la oferta educativa hace parte de la zona 

rural del municipio, por lo cual se establece que las variables como transporte, energía 

e internet son importantes a la hora de hablar de proyectos educativos.  

Dejando esto claro se continúa mostrando los datos de cada institución educativa 

con sus respectivas sedes y cantidad de estudiantes. Dichos datos fueron 

suministrados por la base de SIMAT a la fecha del 10 de enero del 2024.  

 

8.2.1.1.  INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARTIN POMALA: 
Gráfico 16 I.E.T. Martin Pomala 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Secretaria de Desarrollo Social  

 
Gráfico 17 Población Estudiantil I.E.T. Martin Pomala 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Secretaria de Desarrollo Social  
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La Institución Educativa Técnica Martin Pomala como se muestra en las gráficas 

anteriores cuenta con 31 sedes educativas de las cuales tres incluyendo su sede 

principal se encuentran en el casco urbano y 28 hacen parte del territorio rural, de 

estas sedes rurales 6 cuentan con educación de prescolar a once -Balsillas, Canoas 

San Roque, Nueva Reforma, San Pedro, Mesa De Pole y las Moras - educando así a 

1325 niños, niñas y jóvenes del municipio.  

 

8.2.1.2. INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTIAGO PÉREZ: 
 

Gráfico 18 I.E. Santiago Pérez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Secretaria de Desarrollo Social  

 
Gráfico 19 Población Estudiantil I.E. Santiago Pérez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Secretaria de Desarrollo Social  
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Como segunda está la institución educativa Santiago Pérez quien tiene su sede 

principal el corregimiento con el mismo nombre y tiene bajo su supervisión 24 sedes 

del sector rural cercano, de estás, cuatro cuentan con educación de prescolar a 

once -Cascarillo Alto, El Darién, Pomarroso y C ampo Hermoso - teniendo un total de 

1127 estudiantes.  

 

8.2.1.3. INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO NARIÑO: 
Gráfico 20 I.E. Antonio Nariño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Secretaria de Desarrollo Social  

 

Gráfico 21 Población Estudiantil I.E. Antonio Nariño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Secretaria de Desarrollo Social  
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En tercer puesto está la institución Educativa Técnica Antonio Nariño, esta es una de 

las instituciones que se encuentran retiradas del casco urbano, su sede principal está 

ubicada en la vereda Paujil y sus once sedes se encuentran en veredas cercanas, de 

estas, tres cuentan con educación de prescolar a once -El Brillante, Monteloro Y La 

Esperanza - teniendo bajo su supervisión a 590 estudiantes.  

 

8.2.1.4. INSTITUCIÓN EDUCATIVA JORGE ELIECER GAITÁN 

 
Gráfico 22 I.E. Jorge Eliecer Gaitán 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Secretaria de Desarrollo Social  

 
Gráfico 23 Población Estudiantil I.E. Jorge Eliecer Gaitán 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Secretaria de Desarrollo Social  
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La cuarta institución es Jorge Eliecer Gaitán, tiene su sede principal en la vereda 

Polecito y tiene bajo su supervisión a 17 sedes, de estas, 1 cuenta también con 

educación de grado prescolar a grado once -Casa de Zinc - teniendo así 583 

estudiantes bajo su supervisión.  

 

8.2.1.5. INSTITUCIÓN EDUCATIVA BERLÍN 

 
Gráfico 24 I.E. Berlín 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Secretaria de Desarrollo Social  

 

Gráfico 25 Población Estudiantil I.E. Berlín 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Secretaria de Desarrollo Social  
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La quinta institución es Berlín su sede principal es la más retirada del casco urbano del 

municipio, esta cuenta con 6 sedes aledañas a ella y con un total de 246 estudiantes.  

 

8.2.1.6. INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS: 

 

8.2.1.6.1. INSTITUCIÓN EDUCATIVA SENDEROS DE PAZ: 
 

Gráfico 26I.e. Senderos de Paz 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Secretaria de Desarrollo Social  

 

En el municipio existen dos instituciones educativas de sector privado, Senderos De 

Paz es una de ellas, está ubicada en el casco urbano del municipio y tiene 52 

estudiantes bajo su supervisión.  

 

8.2.1.6.2. INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARÍA AUXILIADORA: 

 
Gráfico 27 I.E. María Auxiliadora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Secretaria de Desarrollo Social  

1

0

0 0,2 0,4 0,6 0,8 1 1,2

 URBANA

 RURAL

CANTIDAD DE SEDES

S
E

C
T

O
R

 S
E

D
E

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
SENDEROS DE PAZ. 

1

0

0 0,5 1 1,5

 URBANA

 RURAL

CANTIDAD DE SEDES

S
E

C
T

O
R

 S
E

D
E

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
MARÍA AUXILIADORA. 



  

 

 

89 

Esta institución María Auxiliadora es la séptima del municipio y la segunda a nivel 

privado, también está ubicada en el casco urbano del municipio y tiene bajo su 

supervisión a 45 estudiantes.  

 

8.2.1.7. CALIDAD EDUCATIVA. 

 

Para este punto es importante tener claro los resultados de las pruebas saber 

escolares de los años anteriores.  
Tabla 21 Calidad Educativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Secretaria de Desarrollo Social  

 

Tabla 22Promedio de Áreas por años 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Secretaria de Desarrollo Social  
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EDUCATIVO 
CARÁCTER

ESPECIA
LIDAD

TIPO DE 
ESTABLECI

MIENTO
ZONA

NATURAL
EZA

2020 2021 2022 2023

273067001482
ATACO 
(TOLIMA)

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
ANTONIO NARIÑO

ACADEMICA EstablecimientoRURAL OFICIAL D D D D

273067001202
ATACO 
(TOLIMA)

INSTITUCION 
EDUCATIVA 
SANTIAGO PEREZ

ACADEMICA EstablecimientoRURAL OFICIAL D D D D
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ATACO 
(TOLIMA)
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EstablecimientoURBANO OFICIAL C D D D
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(TOLIMA)

INSTITUCION 
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ACADEMICA RURAL OFICIAL S/R D N/A

373067800029
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(TOLIMA)
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Tabla 23 Análisis Pueblas pruebas saber 

Fuente: MINEDUCACIÓN.  

 

Con esto se puede evidenciar que así ciertos estudiantes obtengan buenos resultados 

en dichas pruebas la categoría del municipio no va a subir a menos que un 33.1% 

obtenga puntajes altos ya que será a partir de este porcentaje que podemos subir a 

la C o B,  por ello se debe continuar vigilando los procesos de aprendizajes dirigidos 

por los docentes del municipio y buscar herramientas que permitan hacer diferentes 

tipos de pruebas que se asemejen al ICFES. Ya que se deben buscar formas de mejorar 

dichos resul tados tanto en el sector público como en el privado.  

 

8.2.1.8. DESERCIÓN ESCOLAR  

 

Según los datos presentados por el ministerio de educación, en materia de 

permanencia y rezago escolar, el municipio de Ataco expone la siguiente Tasa de 

Deserción intra -anual de los últimos 10 años:  

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con el porcentaje de  

estudiantes de su establecimiento  

que se encuentran en el 33% de  

los resultados inferiores de toda la  

población  

De acuerdo con el porcentaje de  

estudiantes de su establecimiento  

que se encuentran en el 33% de  

los resultados superiores de toda  

la población.  

Los establecimientos D tienen más del  

80% de sus estudiantes en el 33%  

inferior, en al menos una de las cinco  

pruebas.  

Los establecimientos D tienen menos  

del 40% de sus estudiantes en el 33%  

superior, en al menos una de las cinco  

pruebas.  

Los establecimientos D tienen más del  

65% de sus estudiantes en el 33%  

inferior, en al menos dos de las cinco  

pruebas  

Los establecimientos D tienen menos  

del 20% de sus estudiantes en el 33%  

superior, en al menos dos de las cinco  

pruebas  

Los establecimientos D tienen más del  

50% de sus estudiantes en el 33%  

inferior, en al menos tres de las cinco  

pruebas  

Los establecimientos D tienen menos  

del 10% de sus estudiantes en el 33%  

superior, en al menos tres de las cinco  

pruebas.  
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Tabla 24 Tasa de deserción escolar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: MINEDUCACIÓN.  

 

Según esta tabla se evidencia que en los últimos tres años el mayor porcentaje de 

deserción escolar se presente en la etapa académica secundaria -media, esto quiere 

decir que a rasgos generales se da en la población de un rango de edad entre los 11 

y 17 años. Por lo cual es importante lograr garantizar proyectos que no permitan que 

tres de los factores que más menciona la comunidad; los escases económica, la 

distancia de sus hogares a l as sedes educativas y la dificultad de transporte a las 

mismas generen esos porcentajes de deserción escolar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTOMUNICIPIO

AÑO TRANSICIÓNPRIMARIASECUNDARIAMEDIA TOTAL

2012 3,57% 6,04% 12,62% 5,47% 7,65%

2013 4,32% 3,72% 4,89% 3,06% 4,04%

2014 3,00% 6,25% 8,59% 5,13% 6,56%

2015 3,78% 3,35% 3,99% 1,69% 3,42%

2016 2,81% 3,72% 3,02% 1,09% 3,25%

2017 3,11% 2,44% 3,37% 1,92% 2,73%

2018 1,81% 2,54% 3,29% 1,81% 2,64%

2019 4,80% 4,28% 9,02% 7,91% 6,02%

2020 4,19% 3,88% 9,14% 5,15% 5,50%

2021 2,06% 4,09% 3,45% 5,52% 3,84%

2022 3,52% 4,80% 7,73% 5,18% 5,62%

TASA DE DESERCIÓN INTRA-ANUAL SECTOR OFICIAL  GRADOS 0 A 11

FUENTE: SIMAT OAPF

AtacoTolima
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8.2.2. DIAGNÓSTICO SECTOR SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
 

En el Municipio de Ataco la infraestructura hospitalaria es de I nivel de atención y se 

cuenta con una IPS principal en el casco urbano del municipio de Ataco Tolima su 

infraestructura es antigua ya se tiene pensado gestionar los recursos para modernizar 

d ichas instalaciones para que sean más competentes a las demandas actuales  y  un 

centro de salud en el corregimiento de Santiago Pérez vale la pena tener en cuenta 

que en el año 2022 se inauguró una nueva sede  en este corregimiento poniendo al 

servicio de  la comunidad en general unas instalaciones modernas acordes a los 

lineamientos actuales hay que tener en cuenta que desde la administración pasada 

se viene adelantando el proyecto òAdecuaciones menores de la infraestructura de 

los puestos de salud del mun icipio de Ataco Tolimaó los puestos de salud viabilizados 

y priorizados en este proyecto son los puestos de salud de las veredas polecito, paujil, 

balsillas, campo  hermoso y casa de zinc de llegase a ejecutar estos proyectos se 

fortalecería el sistema loca l  de salud y estaría en su punto más alto en la historia del 

municipio de Ataco Tolima, su capacidad instalada es acorde a las necesidades del 

territorio, sin embargo como la mayoría de municipios, dispone de pocos trabajadores 

de la salud, sobre todo si llegase a requerirse un servicio de atención urgente.  

 

El nuevo concepto de política de atención integral en salud (PAIS) enfoca su objetivo 

principal en acciones en salud dirigidas a las personas, a nivel individual, familiar y 

colectivo, dando esto bases para que el ente territorial y las instituciones de sa lud 

centren su atención en las necesidades de salud de su población; estas necesidades 

están determinadas en un modelo integral de atención en salud ð MIAS, según el curso 

de vida, el ámbito (Urbano, Rural, Disperso) y el entorno (Hogar, Educativo; 

Comunit ario, Laboral, Institucional) de la población, aquí se presenta un análisis de la 

situación en salud basado en esas necesidades como instrumento estratégico y 

fundamental para la política en salud.  

 

Instrumentalmente para este ejercicio se tiene en cuenta el Plan de Salud Pública de 

intervenciones colectivas, que es un programa articulado con el sistema de seguridad 

social en salud, el cual cumple con estrategias establecidas en el Plan Decenal de 

Salud Pública y se realiza a través de acciones de promoción de la salud y prevención 

de la enfermedad dirigida a la población; a su vez el análisis de situación de salud, 

sirve como base para identificar las necesidades y problemas que sobresalen en la 

comun idad, en donde permite que todos los actores y sectores del Municipio tengan 

una participación activa en la búsqueda de soluciones e identificación de las causas 

de morbilidad, mortalidad y discapacidad generando estrategias y alternativas que 

las disminuy an sus indicies. Este análisis en salud también permite estructurar la 

planeación integral y la orientación de políticas públicas en salud, con el fin de 
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establecer acciones articuladas con los diferentes sectores según la priorización de las 

necesidades y los lineamientos del Ministerio de Salud y Protección Social.  

En cuanto a la priorización de los problemas de salud de acuerdo a las dimensiones 

descritas en el PDSP y teniendo como referencia el documento ASIS, en el municipio 

de Ataco en cuanto a salud ambiental los principales problemas que se pueden 

encontrar son: alta incidencia de intoxicaciones en prácticas de minería artesanales 

y baja cobertura en la eliminación de excretas relacionada con  la Insuficiencia en los 

pozos sépticos para la disposición final de excretas en el área rural. En cuanto a la 

dimensión de vida saludable y condiciones no transmisibles se nota una proporción 

importante en las enfermedades Cardiovasculares con una alta ta sa de mortalidad 

por enfermedad isquémica del corazón, esto atribuido a un estilo de vida poco 

saludable (mala alimentación, tabaquismo y vida sedentaria), y a patologías 

crónicas, seguido de una alta prevalencia de población en situación de 

discapacidad a  nivel rural. En la dimensión convivencia social y salud mental se resalta 

la necesidad de un recurso humano específico para que caracterice la población y 

realice las actividades de promoción de la convivencia social, disminución de la 

violencia y aceptac ión de la misma por la alta incidencia de desplazamiento por el 

conflicto armado y la alta incidencia de VIF, VCM, VSX. En la dimensión de 

condiciones transmisibles se resalta el aumento de los casos de dengue en el 

municipio, que revela la necesidad de re educar a la población en los cuidados 

básicos para prevenir la incubación del mosquito en los hogares. En la dimensión de 

Salud y ámbito laboral, se encuentra que la población no está capacitada en el 

manejo de los insumos de trabajo en especial en la part e minera, por lo que en esta 

área es necesario involucrar a las ARL y el área de salud ocupacional para capacitar 

a la población y prevenir efectos adversos que originen un costo al sistema y una 

posible incapacidad . 

 

8.2.2.1. Análisis de la Mortalidad  

 

En Colombia, la transición de la salud se expresa en un patrón epidemiológico donde 

la marcada reducción del nivel de mortalidad se acompaña de una diferenciación 

en sus causas. En otras palabras, los niveles generales de mortalidad son menores, pero 

la co mposición por causas de muerte es mucho más compleja. Así, se pierde el 

predominio claro que antes tenían las enfermedades infecciosas, pero mantienen aún 

un lugar preponderante dentro del perfil epidemiológico. Al mismo tiempo, aumenta 

la importancia rela tiva y absoluta de los padecimientos no infecciosos y de las 

lesiones.  
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A la secular desigualdad social en los niveles cuantitativos de mortalidad, se añade 

ahora una desigualdad cualitativa en la distribución por región geográfica y clase 

social de las causas de muerte. La creciente complejidad también se manifiesta en la 

org anización y el funcionamiento de los sistemas de salud. En general, son sistemas 

que, sin haber resuelto los viejos problemas de la cobertura insuficiente de la 

población, la concentración urbana de recursos, el retraso tecnológico y la baja 

productividad,  enfrentan los retos de la creación y expansión de instituciones, la 

diversificación de los recursos humanos.  
 

8.2.2.2. Morbilidad Atendida General.  
 

Tabla 25 Principales causas de morbilidad, municipio de ATACO Tolima 2021. 

 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021
Ⱥ pp 2021-

2020

Condiciones maternas 

perinatales
0.62 0.53 1.02 1.53 2.10 2.32 1.51 0.82 2.36 1.00 3.69 2.61 3.23 0.62

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
58.71 60.39 62.57 55.62 40.30 35.76 41.97 37.66 36.95 38.90 38.22 22.07 22.13 0.06

Enfermedades no transmisibles23.34 23.55 17.73 22.26 30.34 37.11 40.38 33.51 42.19 40.89 34.35 41.06 45.45 4.40

Lesiones 2.83 4.09 3.49 4.58 6.07 6.83 5.39 7.71 4.78 4.07 4.78 11.22 5.50 -5.72

Signos y sintomas mal definidos14.50 11.44 15.19 16.02 21.20 17.98 10.75 20.31 13.72 15.14 18.95 23.04 23.68 0.64

Condiciones maternas 

perinatales
0.38 0.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.07 0.00 0.00 0.00 0.04 0.00 0.00 0.00

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
57.58 54.22 59.54 50.82 27.81 21.00 33.44 19.54 19.72 29.04 23.30 16.44 9.59 -6.85

Enfermedades no transmisibles26.33 27.42 23.88 26.62 43.18 45.80 42.02 53.91 57.89 51.60 51.58 50.12 58.61 8.49

Lesiones 4.17 6.67 4.03 7.59 8.98 14.36 8.97 7.93 5.35 5.58 6.05 8.54 11.15 2.61

Signos y sintomas mal definidos11.55 11.64 12.55 14.98 20.02 18.83 15.51 18.62 17.04 13.78 19.03 24.90 20.66 -4.25

Condiciones maternas 

perinatales
8.11 7.60 5.05 5.84 8.20 7.10 5.33 6.86 3.97 1.59 3.61 6.84 7.26 0.42

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
29.02 23.06 26.16 27.47 9.42 7.84 14.14 11.67 11.10 18.68 13.59 6.46 6.51 0.05

Enfermedades no transmisibles40.05 43.33 41.93 39.93 48.71 55.65 54.15 49.60 56.09 54.20 49.17 45.45 50.02 4.56

Lesiones 5.83 7.05 7.65 6.56 7.71 9.94 7.32 9.99 9.01 7.10 6.22 7.29 7.68 0.39

Signos y sintomas mal definidos16.98 18.96 19.22 20.19 25.95 19.46 19.06 21.88 19.83 18.44 27.41 33.96 28.53 -5.43

Condiciones maternas 

perinatales
7.60 13.16 11.18 8.55 13.52 12.94 9.06 8.30 7.55 6.59 10.24 12.61 12.25 -0.36

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
14.92 12.77 15.03 12.67 6.42 7.95 9.89 7.69 10.27 13.48 9.23 6.72 5.00 -1.72

Enfermedades no transmisibles56.66 54.55 53.89 56.01 53.39 49.91 57.02 54.41 54.67 52.50 49.03 44.29 48.03 3.74

Lesiones 5.81 5.94 4.66 5.68 5.75 10.10 7.13 8.83 6.62 7.82 7.47 10.00 8.13 -1.87

Signos y sintomas mal definidos15.01 13.58 15.25 17.10 20.92 19.10 16.91 20.78 20.89 19.61 24.02 26.38 26.58 0.21

Condiciones maternas 

perinatales
1.61 1.17 1.87 1.45 2.77 2.37 1.65 1.27 1.31 1.00 1.89 2.55 1.67 -0.87

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
11.82 10.95 14.25 10.99 7.38 6.74 8.62 7.06 7.62 13.03 6.23 5.08 4.64 -0.44

Enfermedades no transmisibles67.63 70.18 63.84 68.71 65.15 67.90 70.60 67.41 68.21 63.94 66.06 61.33 65.04 3.71

Lesiones 5.13 4.94 6.25 5.35 6.51 7.17 6.39 6.89 5.83 5.57 5.33 7.08 5.69 -1.39

Signos y sintomas mal definidos13.81 12.76 13.80 13.50 18.18 15.83 12.73 17.37 17.04 16.46 20.49 23.96 22.96 -1.01

Condiciones maternas 

perinatales
0.00 0.04 0.00 0.00 0.00 0.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.02 0.00 -0.02

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
7.38 8.08 8.82 7.59 7.08 4.37 5.37 5.75 5.68 11.09 5.27 3.66 5.11 1.45

Enfermedades no transmisibles84.34 80.75 75.60 79.37 73.49 79.15 80.97 79.04 76.96 71.58 75.47 75.68 75.79 0.11

Lesiones 1.93 3.36 3.93 3.88 4.47 4.98 3.58 4.11 3.94 4.10 3.99 4.05 4.03 -0.02

Signos y sintomas mal definidos6.35 7.78 11.65 9.16 14.96 11.46 10.08 11.10 13.41 13.23 15.27 16.59 15.07 -1.52

Persona mayor

(Mayores de 60 

años)

Adultez 

(27 - 59 años)

Juventud 

(14 - 26 años)

Primera infancia

(0 - 5años)

Infancia 

(6 - 11 años)

Adolescencia

(12 -18 años)

Total

Ciclo vital Gran causa de morbilidad
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Fuente:  RIPS_SISPRO_MSPS 2022. 

 

Con relación a morbilidad atendida en el Municipio de Ataco para el año 2021 de 

acuerdo con el curso de vida está determinada principalmente por las Enfermedades 

no transmisibles en general para todos los grupos, seguido de las Condiciones mal 

clasificadas y Lesiones.  

 

8.2.2.3. Principales Causas de Morbilidad en Hombres.  
 

Tabla 26 Principales causas de morbilidad atendida en hombres, municipio de ATACO Tolima 2021. 

 
Fuente:  RIPS_SISPRO_MSPS 2022. 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021
Ⱥ pp 2021-

2020

Condiciones maternas 

perinatales
0.52 0.35 1.24 1.74 2.72 1.00 2.19 0.96 2.12 0.74 3.26 2.71 1.62 -1.09

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
56.30 61.21 56.95 54.29 43.96 40.27 41.66 37.00 36.57 38.52 35.82 22.62 24.54 1.91

Enfermedades no transmisibles 25.04 22.35 21.32 22.39 27.19 35.54 40.45 35.08 42.75 42.59 34.74 41.18 42.13 0.95

Lesiones 3.80 4.74 4.26 5.09 6.65 6.73 6.04 7.02 6.00 4.67 5.36 10.75 6.25 -4.50

Signos y sintomas mal definidos14.34 11.35 16.23 16.49 19.49 16.46 9.66 19.94 12.56 13.48 20.83 22.74 25.46 2.73

Condiciones maternas 

perinatales
0.73 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.08 0.00 0.00 0.00

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
54.58 55.59 56.56 50.13 27.46 20.15 33.75 20.09 17.17 25.23 23.68 16.02 9.89 -6.13

Enfermedades no transmisibles 26.01 27.95 25.12 26.20 44.87 46.93 38.98 51.77 57.34 54.64 54.09 50.70 61.43 10.73

Lesiones 5.49 9.11 5.85 9.19 10.71 16.22 10.21 9.46 7.20 7.92 5.96 11.35 11.99 0.64

Signos y sintomas mal definidos13.19 7.35 12.48 14.48 16.96 16.71 17.06 18.68 18.28 12.20 16.20 21.93 16.69 -5.23

Condiciones maternas 

perinatales
0.00 1.04 0.00 0.00 0.96 0.00 0.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.10 0.21 0.11

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
41.03 26.89 30.24 35.13 12.22 8.48 18.32 16.67 13.54 22.41 19.16 11.08 10.87 -0.21

Enfermedades no transmisibles 34.14 35.70 39.78 34.14 45.98 60.30 51.68 54.58 51.71 51.52 46.46 44.81 53.29 8.48

Lesiones 14.14 13.78 12.14 13.31 14.63 16.42 12.83 12.92 19.09 9.94 10.04 13.80 10.97 -2.82

Signos y sintomas mal definidos10.69 22.59 17.84 17.42 26.21 14.80 16.81 15.83 15.66 16.13 24.34 30.21 24.66 -5.55

Juventud 

(14 - 26 años)
Condiciones maternas 

perinatales
0.87 0.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.29 0.00 0.00 0.00 0.39 0.19 0.00 -0.19

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
21.51 11.78 21.52 14.97 6.65 10.29 12.76 9.02 16.16 16.62 15.82 12.23 6.49 -5.74

Enfermedades no transmisibles 51.16 51.39 50.32 56.09 63.17 47.06 53.67 46.87 43.97 46.37 45.90 44.03 53.31 9.28

Lesiones 13.66 15.22 14.24 14.37 14.83 27.70 19.79 20.30 19.02 19.94 17.68 23.80 20.74 -3.06

Signos y sintomas mal definidos12.79 21.28 13.92 14.57 15.35 14.95 13.49 23.81 20.86 17.07 20.21 19.76 19.47 -0.29

Adultez 

(27 - 59 años)
Condiciones maternas 

perinatales
0.00 0.00 0.00 0.00 0.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.85 0.00 -0.85

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
15.44 12.17 17.83 12.80 8.07 7.92 9.74 9.00 7.26 12.72 8.41 7.42 7.06 -0.36

Enfermedades no transmisibles 61.35 64.00 54.57 60.52 60.12 63.44 66.04 61.01 63.39 58.63 60.26 53.15 60.10 6.95

Lesiones 10.85 11.74 14.65 11.66 13.74 13.41 12.66 13.21 13.08 12.72 10.66 14.54 11.32 -3.22

Signos y sintomas mal definidos12.35 12.09 12.95 15.02 18.00 15.23 11.56 16.78 16.27 15.93 20.66 24.04 21.52 -2.52

Persona mayor

(Mayores de 60 

Condiciones maternas 

perinatales
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
9.49 8.37 9.59 7.13 7.40 4.26 5.14 7.22 6.84 10.96 5.70 4.37 7.94 3.57

Enfermedades no transmisibles 78.46 78.82 69.69 76.63 68.10 75.26 77.49 73.85 73.68 68.65 72.96 72.99 71.57 -1.42

Lesiones 3.05 4.74 5.82 5.71 6.00 7.12 5.38 5.86 4.96 5.06 4.19 5.31 5.47 0.16

Signos y sintomas mal definidos9.00 8.07 14.90 10.53 18.50 13.36 11.99 13.08 14.51 15.34 17.16 17.33 15.03 -2.30

Primera infancia

(0 - 5años)

Gran causa de morbilidad

Hombres

Ciclo vital

Infancia 

(6 - 11 años)

Adolescencia

(12 -18 años)
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Con relación a la morbilidad en hombres, de acuerdo con el curso de vida está 

determinada principalmente por las Enfermedades no transmisibles en general para 

todos los grupos seguido de Condiciones mal clasificadas y Lesiones.  

 

8.2.2.4. Principales Causas de Morbilidad en Mujeres.  
 

Tabla 27 Principales causas de morbilidad atendida en mujeres, municipio de ATACO Tolima 2021. 

 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021
Ⱥ pp 2021-

2020

Condiciones maternas perinatales 0.72 0.76 0.77 1.29 1.49 3.73 0.71 0.64 2.67 1.30 4.16 2.48 4.95 2.47

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
61.23 59.33 68.88 57.04 36.70 30.93 42.34 38.42 37.43 39.34 40.80 21.44 19.55 -1.88

Enfermedades no transmisibles 21.56 25.09 13.71 22.13 33.43 38.80 40.29 31.67 41.48 38.91 33.94 40.92 49.01 8.09

Lesiones 1.81 3.25 2.62 4.02 5.50 6.93 4.63 8.52 3.24 3.38 4.16 11.76 4.70 -7.06

Signos y sintomas mal definidos 14.67 11.56 14.02 15.52 22.88 19.60 12.03 20.74 15.18 17.07 16.93 23.40 21.78 -1.62

Condiciones maternas perinatales 0.00 0.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
60.78 52.84 62.32 51.56 28.15 22.05 33.10 19.02 22.35 32.91 22.77 16.88 9.29 -7.59

Enfermedades no transmisibles 26.67 26.89 22.73 27.07 41.60 44.41 45.38 55.93 58.45 48.51 48.09 49.52 55.72 6.20

Lesiones 2.75 4.24 2.35 5.85 7.35 12.08 7.59 6.49 3.44 3.18 6.17 5.63 10.28 4.65

Signos y sintomas mal definidos 9.80 15.93 12.61 15.51 22.90 21.45 13.79 18.57 15.76 15.39 22.98 27.97 24.71 -3.26

Condiciones maternas perinatales12.83 12.16 8.16 9.62 12.65 11.66 8.40 10.55 6.08 2.60 5.88 9.94 11.24 1.30

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
22.04 20.40 23.65 22.53 7.71 7.43 11.56 8.98 9.81 16.28 10.07 4.34 4.06 -0.28

Enfermedades no transmisibles 43.49 48.63 43.25 43.68 50.40 52.68 55.67 46.91 58.42 55.92 50.89 45.75 48.18 2.43

Lesiones 1.00 2.37 4.88 2.20 3.46 5.79 3.93 8.42 3.65 5.27 3.81 4.30 5.82 1.53

Signos y sintomas mal definidos 20.64 16.43 20.06 21.98 25.79 22.45 20.45 25.14 22.05 19.92 29.34 35.67 30.71 -4.97

Condiciones maternas perinatales10.58 17.11 14.59 12.20 17.77 17.28 12.09 11.91 9.90 8.84 14.22 18.14 16.73 -1.41

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
12.00 13.07 13.04 11.69 6.35 7.16 8.89 7.10 8.43 12.41 6.58 4.27 4.46 0.19

Enfermedades no transmisibles 59.10 55.53 54.98 55.97 50.32 50.86 58.18 57.70 58.02 54.60 50.30 44.41 46.10 1.69

Lesiones 2.32 3.08 1.74 1.96 2.89 4.20 2.74 3.83 2.75 3.67 3.35 3.85 3.53 -0.32

Signos y sintomas mal definidos 16.00 11.21 15.65 18.17 22.67 20.49 18.09 19.45 20.89 20.48 25.56 29.33 29.18 -0.14

Condiciones maternas perinatales 2.38 1.62 2.68 2.02 3.97 3.53 2.45 1.80 1.86 1.39 2.76 3.30 2.39 -0.91

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
10.10 10.48 12.70 10.28 7.08 6.16 8.08 6.25 7.76 13.15 5.22 4.03 3.61 -0.42

Enfermedades no transmisibles 70.61 72.58 67.84 71.94 67.38 70.10 72.81 70.08 70.19 66.04 68.74 64.99 67.15 2.16

Lesiones 2.42 2.30 2.61 2.87 3.31 4.10 3.35 4.26 2.84 2.74 2.86 3.74 3.28 -0.46

Signos y sintomas mal definidos 14.50 13.02 14.17 12.90 18.26 16.12 13.30 17.62 17.35 16.67 20.41 23.93 23.57 -0.36

Condiciones maternas perinatales 0.00 0.06 0.00 0.00 0.00 0.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.03 0.00 -0.03

Condiciones transmisibles y 

nutricionales
6.10 7.93 8.14 7.87 6.79 4.46 5.56 4.81 4.91 11.19 4.96 3.11 2.63 -0.48

Enfermedades no transmisibles 87.89 81.76 80.83 81.09 78.37 82.54 83.81 82.40 79.15 73.76 77.31 77.76 79.50 1.73

Lesiones 1.26 2.63 2.26 2.74 3.08 3.12 2.10 2.98 3.26 3.39 3.85 3.08 2.77 -0.31

Signos y sintomas mal definidos 4.75 7.62 8.77 8.30 11.76 9.82 8.52 9.82 12.68 11.65 13.88 16.01 15.10 -0.91

Persona mayor

(Mayores de 60 años)

Adultez 

(27 - 59 años)

Juventud 

(14 - 26 años)

Adolescencia

(12 -18 años)

Infancia 

(6 - 11 años)

Mujeres

Ciclo vital Gran causa de morbilidad

Primera infancia

(0 - 5años)



  

 

 

97 

Fuente:  RIPS_SISPRO_MSPS 2022. 

 

La morbilidad en mujeres de acuerdo con el curso de vida, está determinada 

principalmente por las Condiciones mal clasificadas seguido por Condiciones mal 

clasificadas y Condiciones transmisibles y nutricionales.  

 

8.2.2.5. Morbilidad especifica por subgrupo.  

  
Tabla 28 Morbilidad especifica por subgrupo de causas ATACO Tolima, 2009 ï 2021. 

 
Fuente:  RIPS_SISPRO_MSPS 2022. 

 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021
Ⱥ pp 2021-

2020

Deficiencias nutricionales (E00-E02, E40-

E46, E50, D50-D53, D64.9, E51-E64)
2.96 2.27 2.91 2.35 1.84 2.68 1.35 2.32 2.98 1.20 1.70 2.30 3.26 0.96

Enfermedades infecciosas y parasitarias 

(A00-B99, G00, G03-G04,N70-N73)
60.75 61.16 64.09 55.02 56.39 54.23 61.11 55.58 55.52 73.02 52.20 58.64 53.26 -5.39

Infecciones respiratorias (J00-J06, J10-J18, 

J20-J22, H65-H66)
36.29 36.57 33.00 42.63 41.77 43.09 37.54 42.10 41.50 25.78 46.10 39.05 43.49 4.43

 Condiciones derivadas durante el periodo 

perinatal (P00-P96)
3.67 4.24 5.11 5.41 7.34 9.22 8.02 4.23 13.41 9.27 14.14 7.66 10.74 3.08

Condiciones maternas (O00-O99) 96.33 95.76 94.89 94.59 92.66 90.78 91.98 95.77 86.59 90.73 85.86 92.34 89.26 -3.08

Anomalías congénitas (Q00-Q99) 0.21 0.71 0.82 0.48 1.15 1.04 1.26 1.30 1.05 0.70 0.75 0.52 0.86 0.35

Condiciones neuropsiquiatricas (F01-F99, 

G06-G98)
5.17 4.87 5.76 4.47 6.56 6.02 6.40 9.20 8.68 7.92 9.29 9.21 6.51 -2.70

Condiciones orales (K00-K14) 12.15 11.02 11.31 11.71 14.31 17.73 14.73 15.96 20.04 21.54 15.99 13.80 19.30 5.50
Desordenes endocrinos (D55-D64 excepto 

D64.9, D65-D89, E03-E07, E15-E16, E20-

E34, E65-E88)

3.29 4.19 3.41 3.56 3.64 3.34 4.01 4.73 5.30 6.65 5.64 6.01 4.79 -1.21

Diabetes mellitus (E10-E14) 3.49 2.21 1.90 2.67 2.78 2.74 2.75 2.72 2.69 1.94 2.43 3.17 3.11 -0.07

Enfermedades cardiovasculares (I00-I99)22.96 19.68 16.73 21.07 12.31 14.91 13.39 14.33 11.94 11.56 13.74 18.46 17.37 -1.09

Enfermedades de la piel (L00-L98) 6.27 5.71 5.43 5.81 6.38 5.62 5.95 5.82 4.31 4.45 4.70 4.91 4.95 0.05

Enfermedades de los órganos de los 

sentidos (H00-H61, H68-H93)
4.20 5.39 5.06 4.80 7.20 5.77 6.43 6.01 7.45 5.93 6.69 5.80 6.03 0.24

Enfermedades digestivas (K20-K92) 7.82 8.67 8.32 8.67 8.70 10.29 9.78 6.60 6.47 6.40 6.12 6.27 8.33 2.06
Enfermedades genitourinarias (N00-N64, 

N75-N98)
19.24 20.37 24.80 20.02 21.16 17.29 19.23 17.47 16.22 16.45 17.09 15.75 14.32 -1.43

Enfermedades musculo-esqueléticas (M00-

M99)
10.82 10.87 10.54 11.13 8.99 8.48 10.36 9.61 9.37 9.87 9.77 8.82 9.20 0.38

Enfermedades respiratorias (J30-J98) 3.74 5.47 4.12 3.67 3.80 4.43 3.79 4.61 4.03 3.41 3.76 3.49 1.76 -1.73

Neoplasias malignas (C00-C97) 0.30 0.58 1.10 1.43 1.75 1.33 0.58 0.73 1.22 2.12 2.97 2.82 2.03 -0.79

Otras neoplasias (D00-D48) 0.34 0.28 0.71 0.52 1.25 1.01 1.34 0.90 1.22 1.05 1.07 0.98 1.42 0.44

Lesiones de intencionalidad 

indeterminada (Y10-Y34, Y872)
0.00 0.08 0.30 0.36 0.13 0.00 0.00 0.00 0.11 0.00 0.26 0.06 0.24 0.18

Lesiones intencionales (X60-Y09, Y35-Y36, 

Y870, Y871)
0.26 0.08 2.96 1.43 1.57 1.26 1.13 1.42 1.31 0.71 0.97 0.43 1.11 0.69

Lesiones no intencionales (V01-X59, Y40-

Y86, Y88, Y89)
7.22 10.81 8.59 8.55 10.50 9.98 9.96 16.88 12.69 12.67 11.29 14.12 16.85 2.73

Traumatismos, envenenamientos u 

algunas otras consecuencias de causas 
92.53 89.03 88.15 89.67 87.80 88.76 88.91 81.70 85.89 86.63 87.48 85.39 81.80 -3.60

Signos y síntomas mal definidos 

(R00-R99)
100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 0.00

Total

Grandes causas de morbilidad Subgrupos de causa de morbilidad

Condiciones transmisibles y 

nutricionales  (A00-B99, G00-G04, 

N70-N73, J00-J06, J10-J18, J20-J22, 

H65-H66, E00-E02, E40-E46, E50, 

D50-D53, D64.9, E51-E64)

Condiciones maternas perinatales 

(O00-O99, P00-P96)

Enfermedades no transmisibles 

(C00-C97, D00-D48, D55-D64 (menos 

D64.9), D65-D89, E03-E07, E10-E16, 

E20-E34,

E65-E88, F01-F99, G06-G98, H00-

H61, H68-H93, I00-I99, J30-J98, K00-

K92, N00-N64, N75-N98, L00-L98, 

M00-M99, Q00-Q99)

Lesiones (V01-Y89, S00-T98)
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En el Municipio de Ataco de acuerdo con la morbilidad especifica por sub causa para 

el periodo 2021, la primera causa de atención está relacionada con Condiciones 

maternas, seguida de Traumatismos, envenenamientos u algunas otras 

consecuencias de causas ex ternas, Enfermedades infecciosas y parasitarias y 

Condiciones orales.  
  

 

8.2.2.6. Morbilidad Especifica Salud Mental    

 
Tabla 29 Morbilidad Salud Mental ATACO Tolima, 2009 ï 2021. 

 
Fuente:  RIPS_SISPRO_MSPS. 

 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Ǥ pp 

2021-

2020

Trastornos mentales y del 

comportamiento
83.33 57.89 100.00 40.00 83.33 83.33 87.50 100.00 98.08 88.24 87.50 65.22 85.71 20.50

Trastornos mentales y del 

comportamiento debidos al uso de 

sustancias psicoactivas

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Epilepsia 16.67 42.11 0.00 60.00 16.67 16.67 12.50 0.00 1.92 11.76 12.50 34.78 14.29 -20.50

Trastornos mentales y del 

comportamiento
#¡DIV/0! 16.67 66.67 46.15 33.33 14.29 65.52 62.50 83.33 86.96 74.65 50.00 76.67 26.67

Trastornos mentales y del 

comportamiento debidos al uso de 

sustancias psicoactivas

#¡DIV/0! 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Epilepsia #¡DIV/0! 83.33 33.33 53.85 66.67 85.71 34.48 37.50 16.67 13.04 25.35 50.00 23.33 -26.67

Trastornos mentales y del 

comportamiento
0.00 19.23 47.62 36.36 20.00 86.54 93.51 93.10 86.84 64.29 72.19 63.29 85.25 21.95

Trastornos mentales y del 

comportamiento debidos al uso de 

sustancias psicoactivas

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.30 0.00 0.00 5.36 11.92 6.33 11.48 5.15

Epilepsia 100.00 80.77 52.38 63.64 80.00 13.46 5.19 6.90 13.16 30.36 15.89 30.38 3.28 -27.10

Juventud 

(18 - 28 años)

Trastornos mentales y del 

comportamiento
33.33 27.12 67.50 58.70 76.60 86.30 44.74 78.57 75.61 42.86 63.83 68.18 85.50 17.31

Trastornos mentales y del 

comportamiento debidos al uso de 

sustancias psicoactivas

0.00 1.69 5.00 2.17 0.00 2.74 2.63 0.00 0.00 7.14 4.26 1.52 2.29 0.77

Epilepsia 66.67 71.19 27.50 39.13 23.40 10.96 52.63 21.43 24.39 50.00 31.91 30.30 12.21 -18.09

Adultez 

(29 - 59 años)

Trastornos mentales y del 

comportamiento
79.01 85.83 61.64 80.00 82.79 83.96 61.29 58.33 63.64 82.97 69.60 71.92 73.04 1.12

Trastornos mentales y del 

comportamiento debidos al uso de 

sustancias psicoactivas

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.94 3.23 2.78 0.00 1.65 0.00 1.48 0.00 -1.48

Epilepsia 20.99 14.17 38.36 20.00 17.21 15.09 35.48 38.89 36.36 15.38 30.40 26.60 26.96 0.36

Vejez

(60 años y más)

Trastornos mentales y del 

comportamiento
88.89 57.33 81.82 72.41 90.91 79.37 77.27 77.78 64.52 84.38 87.64 91.41 96.72 5.32

Trastornos mentales y del 

comportamiento debidos al uso de 

sustancias psicoactivas

0.00 2.67 0.00 0.00 0.00 11.11 0.00 0.00 3.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Epilepsia 11.11 40.00 18.18 27.59 9.09 9.52 22.73 22.22 32.26 15.63 12.36 8.59 3.28 -5.32

Infancia 

(6 - 11 años)

Adolescencia

(12 -17 años)

Curso de Vida Gran causa de morbilidad

Total

Primera infancia

(0 - 5años)
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Con relación a la morbilidad relacionada con la salud mental en el periodo 

comprendido de 2009 a 2021, en todos los grupos de edad los trastornos mentales y 

del comportamiento son la subcausas que más casos aportaron al municipio de 

Ataco.  

 

8.2.2.7. Morbilidad de eventos de alto costo.  

 
Tabla 30 Semaforización y tendencia de los eventos de alto costos municipio de ATACO, 2020. 

 
Fuente:  CAC _SISPRO_MSPS. 

 

En el municipio de Ataco para el año 2020 la incidencia de VIH notificado presenta 

mejores condiciones que las presentadas por el departamento del Tolima; la 

presencian de VIH fue de 15.59 casos por cada 100.000 habitantes.  

 

La Prevalencia en diagnosticados de la enfermedad renal crónica en fase cinco con 

necesidad de terapia de restitución o reemplazo renal y la Tasa de incidencia de 

enfermedad renal crónica en fase cinco con necesidad de terapia de restitución o 

reemplazo re nal por 100.000 afiliados para el Municipio de Ataco presenta 

condiciones por debajo de las reportadas por el departamento.  

 

Progresión de la Enfermedad Renal Crónica.  

 
Gráfico 28 Progresión ERC municipio de ATACO, 2020. 

 
 

Fuente:  CAC _SISPRO_MSPS 2022. 

2
0
0
6

2
0
0
7

2
0
0
8

2
0
0
9

2
0
1
0

2
0
1
1

2
0
1
2

2
0
1
3

2
0
1
4

2
0
1
5

2
0
1
6

2
0
1
7

2
0
1
8

2
0
1
9

2
0
2
0

Prevalencia en Diagnosticados de la

enfermedad renal crónica en fase cinco

con necesidad de terapia de restitución o

reemplazo renal.

156.59 10.25 - - - - - - - - - - ᵁ ᵁ ᵂ ᵂ ᵂ

Tasa de incidencia de enfermedad renal
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9.38 0.00 - - - - - - - - - - - ᵁ ᵂ - -
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0.31 0.00 - - - - - - - - - - - - - - -

Tasa de incidencia de leucemia aguda

pediátrica linfoide (menores de 15 años)
4.06 0.00 - - - - - ᵁ ᵁ ᵂ - - - - - - -

Evento TOLIMA ATACO

Comportamiento

0
1
2
3
4
5
6
7
8

E
st

ad
io

 0

E
st

ad
io

 1

E
st

ad
io

 2

E
st

ad
io

 3

E
st

ad
io

 4

E
st

ad
io

 5

N
úm

er
o 

de
 p

er
so

na
s



  

 

 

100 

Para el año 2020 el municipio de Ataco con relación a la progresión de la enfermedad 

renal crónica, presento 0 casos para el estadio 0, 4 casos para el estadio 1, 2 casos 

para el estadio 2, 7 casos para el estadio 3, 0 para el estadio 4 y 1 caso para el es tadio 

5. 

8.2.2.8. Morbilidad de Eventos Precursores.  

 
Tabla 31 Morbilidad de eventos precursores del municipio de ATACO Tolima, 2020. 

 
Fuente:  CAC _SISPRO_MSPS 2022. 

 

En el Municipio de Ataco por cada 100 personas 1 presenta diabetes mellitus y 4 

presentan hipertensión arterial; comportamiento similar presentado en el 

departamento del Tolima.  
 

8.2.2.9. Morbilidad Población Migrante.    

 
Tabla 32 Atenciones en salud de la población migrante ATACO Tolima, 2020. 

 
Fuente:  SISPRO 2022. 

 

Para el año 2020, se realizaron 57 atenciones en salud a población migrante, siendo 

la consulta externa (33%) los procedimientos médicos (21%) y las atenciones más 

frecuentes.  
Gráfico 29 Afiliación en salud de la población migrante ATACO Tolima, 2020. 

 
Fuente:  SISPRO 2022. 
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Evento TOLIMA ATAC0

Concentración 

Ataco

2020 Distribución 2020 Distribución 2020

Consulta externa 19              33% 5.006 36% 0.4%

Servicio de 

Hospitalización
2                4% 439 3% 0.5%

Medicamentos 19              33% 1.979 14% 1.0%

Procedimientos 12              21% 4.517 33% 0.3%

Recién nacidos -             0% 134 1% 0.0%

Servicio de Urgencias 5                9% 1.737 13% 0.3%

Total 57              100% 13.812 100% 0.4%

Total Migrantes 

atendidos Ataco

Ataco

Ataco Tipo de atención 

Total Migrantes atendidos 

Tolima

Contributivo

Subsidiado

Vinculado

Particular

Otro

9ƴ ŘŜǎǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻ Ŏƻƴ ŀŦƛƭƛŀŎƛƽƴ ŀƭΧ

9ƴ ŘŜǎǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻ Ŏƻƴ ŀŦƛƭƛŀŎƛƽƴ ŀƭΧ

En desplazamiento no asegurado

Sin dato

0 500 1.000 1.500 2.000 2.500 3.000 3.500

Ré
gim

en
 de

 af
ilia

ció
n

Total de atenciones

Atenciones en salud población migrante - según régimen de 
afiliación 2020

municipio

departamento
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De acuerdo a las atenciones en salud para la población migrante que se registraron 

en el 2020 en el municipio de Ataco, se evidencia que el mayor porcentaje 

correspondió a población sin régimen de afiliación (87%) y de igual manera el personal 

en condición de desplazamiento no asegurado (13%).  

 

8.2.2.10. Morbilidad de Eventos de Notificación Obligatoria  

 

Morbilidad de Eventos de Notificación Obligatoria del municipio de ATACO Tolima, 

2020. 
Tabla 33 Morbilidad de Eventos de Notificación Obligatoria del municipio de ATACO Tolima, 2020. 

 
Fuente:  SIVIGILA Tolima_INS 2020 
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7
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2
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Causas externas

Accidentes biológicos

Accidente ofídico 9.88 26.21 - - - - - - ᵁ ᵁ ᵂ ᵂ ᵂ ᵁ ᵁ ᵁ ᵂ

Agresiones por animales potencialmente 

transmisores de rabia y rabia
310.45 245.85 ᵁ ᵁ ᵁ ᵁ ᵁ ᵁ ᵁ ᵁ ᵂ ᵂ ᵂ ᵁ ᵁ ᵂ ᵁ

Intoxicaciones

Intoxicaciones por Sustancias Quimicas 30.68 4.37 - - - - - - ᵁ ᵁ ᵂ ᵁ ᵁ ᵁ ᵂ ᵂ ᵂ
Mental

Intento de Suicidio 79.00 44.00 - - - - - - - - - - ᵁ ᵂ ᵂ ᵁ ᵁ
Violencia

Lesiones por pólvora, minas antipersona 

y artefactos explosivos 
4.10 4.65

- - - - - - - - - - - ᵁ ᵂ - ᵁ

Violencia intrafamiliar, sexual y de la mujer 150.00 170.00
- - - - - - - ᵁ ᵁ ᵂ ᵁ ᵁ ᵂ ᵂ ᵁ

No transmisibles

Cáncer

Cancer de Mama en la Mijer 45.35 0.00 - - - - - - - - - - - ᵁ ᵂ ᵁ ᵂ
Cancer de Cuello Uterino 16.95 0.00 0.0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cáncer infantil 33.42 71.67 - - - - - - - - - - - - ᵁ ᵂ ᵁ
Congénitas

Enfermedades raras 18.73 0.00 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Materno perinatal

Bajo peso al nacer 2.07 4.20 - - - - - - - - - - ᵁ ᵂ ᵁ ᵂ ᵁ
Morbilidad materna extrema 39.83 30.53 - - - - - - - ᵁ ᵁ ᵂ ᵁ ᵂ ᵁ ᵁ ᵂ

Mortalidad materna 27.33 0.00 - - - - - - ᵁ ᵂ - - - - - - -

Mortalidad perinatal y neonatal tardía 13.53 22.90 - - - - - - ᵁ ᵂ ᵂ ᵁ ᵂ ᵁ ᵂ ᵁ ᵂ

Nutrición

Desnutricion Aguda en Menores de 5 

Años
2.30 1.00

- - - - - - - - - - ᵁ ᵂ ᵂ ᵁ ᵂ
Trasmisibles

Inmunoprevenibles

Parotiditis 10.40 0.00 - - - - - - ᵁ ᵂ ᵂ ᵂ - - - - -

Tosferina 0.30 0.00 - - - - - - - - - - - - - - -

Varicela 35.15 15.69 - - - - - - ᵁ ᵂ ᵁ ᵁ ᵂ ᵁ ᵂ ᵁ ᵂ

Materno perinatal

Sífilis gestacional 8.20 3.82 - - - - - - - ᵁ ᵂ ᵁ ᵁ ᵂ ᵂ - ᵁ

Sífilis congénita 4.00 3.82 - - - - - - - ᵁ ᵂ - - - - - ᵁ
Transmisión aérea y contacto directo

Infección Respiratoria Aguda 8333.00 2421.93 - - - - - - ᵁ ᵂ ᵂ ᵁ ᵂ ᵁ ᵂ ᵁ ᵂ

Lepra 0.89 0.00 - - - - - - - - ᵁ ᵂ - - ᵁ ᵂ -

Tuberculosis 28.40 15.70 - - - - - - ᵁ ᵂ ᵁ ᵂ ᵂ ᵁ ᵂ ᵂ ᵁ

Transmisión sexual y sanguínea

Hepatitis B 2.99 0.00 - - - - - - - - ᵁ ᵂ - - - - -

VIH/SIDA 30.00 15.69 - - - - - - ᵁ ᵂ - - - - ᵁ ᵁ ᵁ
Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 - - - - - - - - - - - ᵁ ᵂ ᵂ -

Dengue 1502.30 4508.10 - - - - - - ᵁ ᵁ ᵂ ᵂ ᵁ ᵁ ᵂ ᵁ ##

Mortalidad por Dengue 0.71 0.00 - - - - - - - - ᵁ ᵂ - - ᵁ ᵂ -

Leishmaniasis 82.70 0.00 - - - - - - - - - - ᵁ ᵂ ᵂ ᵁ ᵂ
Leptospirosis 14.25 5.23 - - - - - - - ᵁ ᵂ ᵁ ᵁ ᵂ ᵂ ᵁ ᵂ

Trasmitida por alimentos/suelo/agua

Enfermedad Diarreica Aguda 4603.51 1794.82 - - - - - ᵁ ᵂ ᵂ ᵂ ᵁ ᵂ ᵁ ᵁ ᵂ ᵂ

Hepatitis A 2.24 0.00 - - - - - - - - - - - - - - -

Vectores

Zika 2.61 0.00 - - - - - - - - - - ᵁ ᵂ ᵂ - -

Comportamiento

CAUSA MORBIMORTALIDAD TOLIMA 2020 Ataco 2020



  

 

 

102 

IRAG POR VIRUS NUEVO. 

 
Gráfico 30 Pirámide poblacional Morbilidad por COVID19 ATACO, 2020 / 2022. 

 
Fuente:  SEGCOVID_SISPRO_MSPS 2022. 

 

De acuerdo a la información analizada en relación a los casos presentados de 

COVID19 en el municipio de Ataco, se evidencia que, en el grupo de los hombres para 

los grupos de 20 a 29 años, 35 a 39, 45 a 49 y 55 a 59 y mayores de 75 años superan los 

promedios departamentales; y en mujeres los grupos de 15 a 19 años, 60 y más superan 

los promedios departamentales.  
 

Tabla 34 Morbilidad por COVID19 ï Comorbilidades Ataco, 2020 / 2022. 

 
Fuente:  SEGCOVID_SISPRO_MSPS 2022. 
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35-39

40-44

45-49

50-54

55-59

60-64

65-69

70-74

75-79

80 Y MÁS

Tolima

Ataco

Concentración 

Municipio

Año Proporción Año Proporción Año

Artritis -                  0% Artritis 178                      0% 0.0%

Asma 29                    7% Asma 2.921                   4% 1.0%

Cáncer 2                      0% Cáncer 580                      1% 0.3%

Comorbilidades (al menos una) 124                 29% Comorbilidades (al menos una) 26.927                 35% 0.5%

Diabetes 21                    5% Diabetes 4.240                   6% 0.5%

Enfermedades Huérfanas 2                      0% Enfermedades Huérfanas 115                      0% 1.7%

EPOC 16                    4% EPOC 4.239                   6% 0.4%

ERC 4                      1% ERC 2.461                   3% 0.2%

Hipertensión 60                    14% Hipertensión 11.187                 15% 0.5%

Sobrepeso y Obesidad 40                    9% Sobrepeso y Obesidad 12.941                 17% 0.3%

Terapia Reemplazo Renal -                  0% Terapia Reemplazo Renal 268                      0% 0.0%

VIH -                  0% VIH 255                      0% 0.0%

Mayor de 59 126                 30% Mayor de 59 10.646                 14% 1.2%

Total 424                 100% Total 76.958                 100% 0.6%

 Total Comorbilidad Ataco
Tipo de Comorbilidad

 Total Comorbilidad DPTO 
Tolima Tipo de Comorbilidad

Tolima
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Del total de casos referidos por COVID19 en el municipio se evidencia que las 

comorbilidades reportadas corresponden en mayor proporción a asma, hipertensión 

y sobrepeso.  
 

Tabla 35 Morbilidad por COVID19 ï Ámbito de Atención ATACO, 2022. 

 
Fuente:  SEGCOVID_SISPRO_MSPS 2022. 

 

Del total de casos referidos por COVID19 en el municipio se evidencia que el mayor 

porcentaje de los casos no reportan dónde fueron atendidos (94%), seguidos por 

hospitalización (3%) y cuidado intermedio e intensivo (1%).  

  

Análisis a profundidad de peor situación.    

 

Se evidencia un aumento en la notificación de casos de dengue con y sin signos de 

alarma y dengue grave que requiere atención prioritaria por parte del municipio, ya 

que las incidencias superan las cifras departamentales.  

 

Para el año 2020 la tasa de incidencia de accidentes ofídicos superan las cifras del 

departamento del Tolima, probablemente por la extensa zona rural del municipio, el 

segundo indicador que supero el departamental fue  el cáncer con infantil  una tasa 

de 7 1.67 seguido de  la mortalidad perinatal y neonatal tardía que en el municipio 

registro una tasa de 22.90 mientras que en el departamento del Tolima registro una 

tasa de 13.53, este indicador es probablemente debido a las zonas rurales muy 

dispersas y para  las cuales es muy difícil acceder a los servicios de salud para las 

mujeres en embarazo . 

 

 

 

 

 

 

Concentración de casos según ámbito de 

atención - DPTO

Año Proporción Año Proporción Año

Consulta Externa 0 0% Consulta Externa 4 0% 0.0%

Cuidado Intensivo 10 1% Cuidado Intensivo 2534 1% 0.4%

Cuidado Intermedio 4 1% Cuidado Intermedio 1320 1% 0.3%

Domiciliaria 0 0% Domiciliaria 49 0% 0.0%

Hospitalización 22 3% Hospitalización 5501 2% 0.4%

No Reportado 643 94% No Reportado 213857 95% 0.3%

Otro 0 0% Otro 3 0% 0.0%

Urgencias 6 1% Urgencias 700 0% 0.9%

Total 685 100% Total 223968 100% 0.3%

Ámbito de atención 

Total de casos según ámbito de 

atención

TOLMA

ATACO Ámbito de atención

Total de casos según ámbito 

ATACO

TOLMA
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8.2.2.11. ANÁLISIS DE LA POBLACIÓN EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD  
 

Tabla 36 Pirámide Poblacional de Discapacidad municipio de ATACO, 2022. 

 
Fuente:  RLCPD_SISPRO_MSPS / 12/07/2022. 

 

La pirámide población de la discapacidad en el Municipio de Ataco para el año 2022, 

es progresiva, presentando un ensanchamiento continuo en los grupos de edades a 

partir de los 60 años y hasta los 80 y más años y un estrechamiento en los grupos 

quinquenales de 0 a 9 años, siendo más representativo est e en el sexo Masculino.  
 

Tabla 37 Distribución de las alteraciones permanentes del municipio de ATACO Tolima, 2022. 

 
Fuente:  RLCPD_SISPRO_MSPS / 12/07/2022. 

 

Para el año 2022 en el municipio de Ataco se presentaron 674 tipos de discapacidad, 

teniendo en cuenta que una persona puede tener más de un tipo; la mayor 

presentación de discapacidad estuvo relacionada con el movimiento del cuerpo, 

manos, brazos y personas (26,41%), seguido de la relacionado con el sistema nervioso 

(22,11%) y finalmente discapacidades relacionadas con los ojos (17,36%).  
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Tipo de discapacidad Personas Proporción**

El movimiento del cuerpo, manos, brazos, piernas 178 26.41

El sistema nervioso 149 22.11

Los ojos 117 17.36

La voz y el habla 82 12.17

Los oídos 59 8.75

El sistema cardiorrespiratorio y las defensas 25 3.71

El sistema genital y reproductivo 23 3.41

La digestión, el metabolismo, las hormonas 21 3.12

Los demás órganos de los sentidos (olfato, tacto y gusto) 13 1.93

La piel 7 1.04

Ninguna 0.00

Total 674
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Tabla 38 Identificación de prioridades principales en la morbilidad. 

Morbilidad  Prioridad  Ataco  Tolima  

Grupos de 

Riesgo 

(MIAS)  

General por 

grandes 

Causas  

 Todos los grupos: Enfermedades no 

transmisibles  
       

 Todos los grupos:  Condiciones mal 

clasificadas  
       

 Todos los grupos:   Lesiones        

Específica por 

Subcausas o 

subgrupos  

Condiciones maternas,  89.26      

Traumatismos, envenenamientos u 

algunas otras consecuencias de causas 

externas,  

81.80      

 Enfermedades infecciosas y parasitarias  53.26      

Condiciones orales  19.30      

 Todos los grupos:  Trastornos mentales y 

del comportamiento  
       

Alto Costo  

Prevalencia en Diagnosticados de la 

enfermedad renal crónica en fase cinco 

con necesidad de terapia de restitución 

o reemplazo renal.  

4.00 95.75    

Tasa de incidencia de VIH notificada  5.82 13.93    

Precursores 
Prevalencia de diabetes mellitus  102.00 2.61    

Prevalencia de hipertensión arterial  431.00 7.22    

Eventos de 

Notificación 

Obligatoria 

(ENO´s) 

Accidente ofídico  26.21 9.88    

Cáncer infantil  71.67 33.42    

Mortalidad perinatal y neonatal tardía  22.90 13.53    

Dengue  4508.10 1502.30    

Violencia intrafamiliar, sexual y de la 

mujer  
170.00 150.00    

Bajo peso al nacer  4.20 2.07    

Morbilidad materna extrema  30.53 39.83    

Desnutrición Aguda en Menores de 5 

Años  
1.00 2.30    

Sífilis gestacional  3.82 8.20    

Sífilis congénita  3.82 4.00    

Discapacidad  

El movimiento del cuerpo, manos, brazos, 

piernas  26.41 21.505 
   

El sistema nervioso  22.11 20.847    

Los ojos 17.36 16.372    

Fuente: Elaboración Propia SDS 2022.  
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8.2.2.12. Conclusiones  

 

Con relación a las principales casusas de morbilidad por ciclo vital en el municipio de 

Ataco, se estima que en todos los ciclos de vida aportaron el mayor número de casos 

en el periodo de 2020 las enfermedades no transmisibles, especialmente a las 

relacio nadas con enfermedades cardiovasculares, enfermedades genitourinarias, 

condiciones orales.  

 

El comportamiento de los eventos precursores comparte la misma situación que la del 

Departamento del Tolima, sin embargo, hay que tomar medidas direccionadas hacia 

la promoción de hábitos y condiciones de vida saludables para evitar mayores 

incidencias y d isminuir, consecuencias de las patologías y los posibles factores de 

riesgo.  

 

Con relación a la discapacidad se puede establecer que para el año 2022, el tipo de 

discapacidad que mayor proporción tiene es la relacionada con el sistema nervioso, 

seguido de la discapacidad de los ojos y en tercer lugar el movimiento del cuerpo, 

manos,  brazos y piernas.  

 

Análisis de los Determinantes Sociales de la Salud ðDSS. 

 

Análisis de los determinantes intermedios de la salud  

 

Condiciones de vida  
 

Tabla 39 Determinantes intermedios de la salud, municipio de ATACO Tolima, 2021. 

 
Fuente:  DANE_SISPRO_MSPS 2022. 

 

Teniendo en cuento los indicadores de las condiciones de vida para el Municipio de 

Ataco, estas presentan peores condiciones que las cifras registradas por el 

Cobertura de servicios de electricidad 97.77 94.61

Cobertura de acueducto 64.75 65.09

Cobertura de alcantarillado 50.9 39.08

Índice de riesgo de la calidad del agua para 

consumo humano (IRCA)
18.1 68.87

Porcentaje de hogares sin acceso a fuentes 

de agua mejorada (DNP-DANE)
14.2 45.10

Porcentaje de hogares con inadecuada 

eliminación de excretas (DNP-DANE)
8.8 72.90

Determinantes intermediarios de la salud Tolima Ataco
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Departamento del Tolima con relación a la cobertura de acueducto, alcantarillado, 

el IRCA y los hogares con acceso a fuentes de agua mejoradas e inadecuada 

eliminación de excretas.   

 

Con relación al IRCA, en el Municipio de Ataco se presenta un riesgo alto en el agua 

para el consumo humano, presentándose 3 veces con relación a la presentación en 

el departamento del Tolima  

 

Respecto a los hogares sin acceso a fuentes de agua mejoradas este indicador se 

presentó 2 ves con respecto a la presentación en el departamento y el indicador de 

hogares con inadecuada eliminación de excretas se presentó una vez respecto al 

comportamiento  del Tolima.  

 

Condiciones de Seguridad Alimentaria.  
 

Tabla 40 Determinantes intermedios de la salud ïDisponibilidad de alimentos municipio de ATACO Tolima, 2021. 

 
Fuente:  DANE_SISPRO_MSPS 2022. 

 

Para el año 2020 en el Municipio de Ataco el 5.6% de los nacidos vivos a término 

presento bajo peso; comportamiento similar al que se presentó el municipio con 

relación a la presentación en el departamento del Tolima.  
 

Condiciones de Trabajo.  
 

Tabla 41 Situación de Riesgos Laborales. Municipio de ATACO Tolima, 2017 ï 2020. 

 
Fuente: Indicadores Sistema General de Riesgos Laborales_MSPS  

 

 

 

Condiciones Factores Psicosociales  
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Porcentaje de nacidos vivos con bajo peso al nacer 

(EEVV-DANE)
7.02 5.60 ᵁ ᵂ ᵁ ᵂ ᵁ ᵂ ᵂ ᵁ ᵁ ᵂ ᵁ ᵂ ᵁ ᵂ ᵂ

Flandes

Comportamiento

Determinantes intermediarios de la salud Tolima

Municipio
Empresas 

Afiliadas

Trabajadore

s afiliados 

dependiente

s

Trabajadores 

afiliados 

independiente

s

Presuntos 

accidentes de 

trabajo 

sucedidos

Accidentes de 

trabajo 

calificados

Presuntas 

enfermedades 

profesionales 

reportadas

Enfermedades 

calificadas 

como 

profesionales

Muertes 

reportadas por 

accidente de 

trabajo

Muertes 

reportadas por 

enfermedad 

profesional

Muertes reportadas 

por accidentes de 

trabajo calificadas 

como profesional

Muertes por 

enfermedad 

profesional 

calificadas

Nuevas pensiones 

de invalidez 

pagadas por 

accidente de trabajo

Nuevas pensiones 

de invalidez 

pagadas por 

enfermedad 

profesional

Incapacidad 

permanente 

parcial pagada 

por accidente de 

trabajo

Incapacidad 

permanente 

parcial pagada por 

enfermedad 

profesional

Ataco 15 86 7 14 13 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Tabla 42 Determinantes intermedios de la salud ï factores psicosociales municipio de ATACO Tolima, 2021. 

 
Fuente: FORENSIS_SISPRO_MSPS. 

 

Para el 2021 en el municipio de Ataco por cada 100.000 habitantes 15.30 fueron 

víctimas de violencia intrafamiliar; comportamiento más bajo que en el departamento 

del Tolima.  

 

En el Municipio de Ataco para el 2021 de cada 100.000 mujeres, 32,90 presentaron 

algún tipo de violencia.  

 
Tabla 43 Sistema Sanitario determinantes intermedios de la salud -Sistema sanitario municipio de ATACO Tolima, 2019 - 2020. 

    
Fuente:  DANE_SISPRO_MSPS. 
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Tasa de incidencia de violencia intrafamiliar (Intituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses)
49.11 15.70 - - - - - - - - - - - - - ᵁ ᵂ ᵁ

Tasa de incidencia de violencia contra la mujer 

(Intituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses)

57.42 32.90 - - - - - - - - - - - - - ᵁ ᵂ ᵁ
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Determinantes intermedios de la salud Tolima Ataco
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20
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20
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20
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20
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20
15

20
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20
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20
18

20
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20
20

20
21

Porcentaje de hogares con barreras de acceso a los 

servicios para cuidado de la primera infancia  (DNP-

DANE)

5 3.40 ᵁ

Porcentaje de hogares con barreras de acceso a los 

servicios de salud (DNP- DANE)

5.2 6.30 ᵁ

Cobertura de afiliación al SGSSS (MSPS)

97.4 38.40 ᵁ ᵁ ᵁ ᵂ ᵂ - - - - - - - ᵁ

Coberturas administrativas de vacunación con BCG 

para nacidos vivos (MSPS)

85.22 91.23 - - - - ᵁ ᵂ ᵁ ᵂ ᵁ ᵂ ᵂ ᵁ ᵂ ᵁ ᵂ ᵁ

Coberturas administrativas de vacunación con DPT 3 

dosis en menores de 1 año (MSPS) 

90.52 108.42 - - - - ᵁ ᵂ ᵁ ᵁ ᵂ ᵁ ᵂ ᵁ ᵁ ᵂ ᵂ ᵁ

Coberturas administrativas de vacunación con polio 

3 dosis en menores de 1 año (MSPS)

90.55 108.42 - - - - ## ## ## ## ## ## ## ## # # # #¡REF!

Coberturas administrativas de vacunación con triple

viral dosis en menores de 1 año (MSPS)
88.31 101.02 - - - - ᵁ ᵂ ᵁ ᵂ ᵂ ᵁ ᵂ ᵁ ᵁ ᵁ ᵂ ᵁ

Porcentaje de nacidos vivos con cuatro o más 

consultas de control prenatal (EEVV-DANE)

83.02 76.70 ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## # # #

Cobertura de parto institucional (EEVV-DANE)

96.6 86.90 ᵁ ᵁ ᵁ ᵁ ᵁ ᵂ ᵁ ᵂ ᵂ ᵁ ᵂ ᵁ ᵂ ᵂ ᵂ

Porcentaje de partos atendidos por personal 

calificado (EEVV-DANE)

97.13 86.80 ᵁ ᵁ ᵁ ᵂ ᵁ ᵂ ᵁ ᵂ ᵂ ᵁ ᵂ ᵁ ᵂ ᵂ ᵂ

Determinantes intermedios de la salud Ataco

Comportamiento

Tolima
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El municipio de Ataco para los años 2020 -2021 presenta deficiente cobertura 

administrativa de vacunación en biológico trazador como BCG para nacidos vivos 

por debajo del 95%.  

 

Por otra parte, se presenta muy baja cobertura en afiliación al sistema general de 

seguridad social en salud (38.40%) presentando condición debajo que la reportada 

por el departamento del Tolima, para el año 2021 el municipio de Ataco presento 3.5 

vez hoga res con barreras de acceso a los servicios de salud y servicios de cuidada de 

la primera infancia que el reporte presentado por el departamento del Tolima, el 

Porcentaje de nacidos vivos con cuatro o más consultas de control prenatal, la 

cobertura de parto  institucional y los partos atendidos por personal calificado 

presentaron baja cobertura, por lo que es un componente fundamental para tener 

en cuenta en los planes, programas o proyectos de salud del Municipio.  
 

8.2.2.13. SERVICIOS HABILITADOS DE LAS IPS 
 

Tabla 44 Servicios habilitados de la Institución Prestadoras de Salud en el municipio de ATACO Tolima, 2021 

 
Fuente:  REPS_SISPRO_MSPS 2022. 

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1

2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1

2 2 2 3 2 2 2

2 2 2 2 2 2 2

2 2 2 2 2 2 2

2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 2

2 2 2 2 2 2 2

2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1

2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 1 1

2 2 2 2 2 2 2

2

2 2 2 2 2 2

2 2 2 2 2 2 2

2 2 2 2 2 2 2

2 2 2 2 2 2 2

2 2 2 2 2 2 2

2 2 2 2 2 2 2

2 2 2 2 2 2 2

2 2 2 2 2 2 2

2 2 2 2 2 2 2

2 2 2 2 2 2 2

2 2 2 2 2 2 2

2 2 2 2 2 2 2

2 2 2 2 2 2 2

2 2 2 2 2 2 2

2 2 2 2 2 2 2

2 2 2 2 2 2 2

2 2 2 2 2 2 2

2 2 2 2 2 2 2

2 2 2 2 2 2 2URGENCIAS Número de IPS habilitadas con el servicio de servicio de urgencias

Número de IPS habilitadas con el servicio de protección específica - atención 

preventiva en salud bucal
Número de IPS habilitadas con el servicio de protección específica - vacunación

Número de IPS habilitadas con el servicio de vacunación

TRANSPORTE ASISTENCIAL Número de IPS habilitadas con el servicio de transporte asistencial básico

PROCESOS Número de IPS habilitadas con el servicio de proceso esterilización

PROTECCION ESPECIFICA Y 

DETECCION TEMPRANA

Número de IPS habilitadas con el servicio de atención preventiva salud oral higiene 

oral
Número de IPS habilitadas con el servicio de detección temprana - alteraciones de la 

agudeza visual
Número de IPS habilitadas con el servicio de detección temprana - alteraciones del 

crecimiento y desarrollo ( menor a 10 años)
Número de IPS habilitadas con el servicio de detección temprana - alteraciones del 

desarrollo del joven ( de 10 a 29 años)
Número de IPS habilitadas con el servicio de detección temprana - alteraciones del 

embarazo
Número de IPS habilitadas con el servicio de detección temprana - alteraciones en el 

adulto ( mayor a 45 años)
Número de IPS habilitadas con el servicio de detección temprana - cáncer de cuello 

uterino
Número de IPS habilitadas con el servicio de detección temprana - cáncer seno

Número de IPS habilitadas con el servicio de planificación familiar

Número de IPS habilitadas con el servicio de promoción en salud

Número de IPS habilitadas con el servicio de protección específica - atención al recién 

nacido
Número de IPS habilitadas con el servicio de protección específica - atención del parto

Número de IPS habilitadas con el servicio de protección específica - atención en 

planificación familiar hombres y mujeres

INTERNACION

Número de IPS habilitadas con el servicio de general adultos

Número de IPS habilitadas con el servicio de general pediátrica

Número de IPS habilitadas con el servicio de obstetricia

NO DEFINIDO Número de IPS habilitadas con el servicio de proceso esterilización

CONSULTA EXTERNA

Número de IPS habilitadas con el servicio de enfermería

Número de IPS habilitadas con el servicio de medicina general

Número de IPS habilitadas con el servicio de odontología general

Número de IPS habilitadas con el servicio de otras consultas de especialidad

Número de IPS habilitadas con el servicio de vacunación

Oferta Prestadores-Servicios De Salud Habilitados

Grupo Servicio Indicador

APOYO DIAGNÓSTICO Y 

COMPLEMENTACIÓN 

TERAPÉUTICA

Número de IPS habilitadas con el servicio de esterilización

Número de IPS habilitadas con el servicio de fisioterapia

Número de IPS habilitadas con el servicio de laboratorio clínico

Número de IPS habilitadas con el servicio de radiología e imágenes diagnosticas

Número de IPS habilitadas con el servicio de servicio farmacéutico

Número de IPS habilitadas con el servicio de tamización de cáncer de cuello uterino

Número de IPS habilitadas con el servicio de toma de muestras citologías cervico-

uterinas
Número de IPS habilitadas con el servicio de toma de muestras de laboratorio clínico
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El Municipio de Ataco para el año 2022 cuenta únicamente con una IPS de carácter 

público, denominada Hospital Nuestra Señora de Lourdes ESE de primer nivel de 

complejidad, donde se encuentran habilidades los servicios que se describen en la 

tabla anterior.  
 

Tabla 45 Otros indicadores de sistema sanitario en el municipio de ATACO, 2021 

 
 Fuente:  REPS_SISPRO_MSPS. 

 

COBERTURAS DE VACUNACIÓN  COVID19  

 

Total, Dosis Asignadas  

 
Tabla 46 Asignación de Biológicos por Laboratorio, ATACO 2022. 

Marca / Laboratorio  No. De Dosis  % 

Pfizer 4071 16.72 

Sinovac  8098 33.25 

AstraZeneca  4537 18.63 

Janssen (J&J)  1274 5.23 

Moderna  6372 26.17 

Total   
Fuente: CUBO SEGCOVID.  

 

Cobertura de Vacunación COVID19  

 
Gráfico 31 Cobertura de Vacunación COVID19, ATACO 2022. 

 
Fuente: Plan Nacional de Vacunación COVID19_MSPS.  
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Gráfico 32 Personas Vacunadas por Grupo de Edad, ATACO 2022. 

 
Fuente: Plan Nacional de Vacunación COVID19_MSPS.  

 
Gráfico 33 Personas Vacunadas por Grupo de Sexo, ATACO 2022. 

 
 

Fuente: Plan Nacional de Vacunación COVID19_MSPS.  

 

 
Tabla 47 Distribución de Biológicos Según Dosis Aplicada, ATACO 2022. 

Marca / Laboratorio  No. De Dosis  % 

Pfizer 21.93 13.72 

Sinovac  6063 37.94 

AstraZeneca  3250 20.34 

Janssen (J&J)  471 2.95 

Moderna  4005 25.06 

Total   
Fuente: Plan Nacional de Vacunación COVID19_MSPS.  
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Cobertura de Vacunación COVID19 Esquema Completo.  
 

Gráfico 34 Pirámide Poblacional Cobertura de Vacunación COVID19 ï Esquema Completo, ATACO 2022. 

 
Fuente: Plan Nacional de Vacunación COVID19_MSPS.  

 
Gráfico 35 Evolución de la de Vacunación COVID19 ï Esquema Completo, ATACO 2022. 

 
Fuente: Plan Nacional de Vacunación COVID19_MSPS.  

 

Análisis de los Determinantes Estructurales de las Inequidades en Salud  
 

Cobertura Bruta de Educación  
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Tabla 48 Tasa de cobertura bruta de educación del Municipio de ATACO Tolima, 2021. 

 
Fuente:  DANE_MEN 

 

Con relación a la tasa de cobertura bruta de Educación Categoría Primaria y 

Secundaria (MEN 2021) para el municipio de Ataco se evidencia un comportamiento 

similar con relación a la cobertura del departamento del Tolima, para el caso de la 

cobertura bruta de educación categoría Media, presenta peores condiciones que la 

reportada en el departamento del Tolima, donde 31.57 de cada 100 personas tuvieron 

acceso a educación media, por otra parte, por cada 100 hogares en el Municipio de 

Ataco 7.30 presentan analf abetismo con relación a los datos registrados por el DANE 

para el año 2021.  
 
Pobreza (NBI)  

 
  

Tabla 49 obreza (NBI) del Municipio de ATACO Tolima, 2018. 

Municipio  

Total  

Prop de 

Personas 

en NBI (%)  

Prop de 

Personas 

en 

miseria  

Componente 

Hacinamiento  

Componente 

dependencia 

económica  

Ataco  34,52 10,05 6,76 12,95 

 
Cabecera  Resto 

Prop de Personas en 

NBI (%) 

Prop de Personas en 

miseria  

Componente 

Hacinamiento  

Componente 

dependencia 

económica  

Prop de Personas 

en NBI (%)  

Prop de Personas 

en miseria  

Componente 

Hacinamiento  

Componente 

dependencia 

económica  

25,35 6,74 7,24 8,78 37,81 11,24 6,58 14,45 

 
Fuente:  DANE_DNP_SISPRO_MSPS. 
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Porcentaje de hogares con 

analfabetismo (DNP-DANE)
9.3 7.30 ᵁ -

Tasa de cobertura bruta de 

Educación categoría Primaria (MEN)
116.29 103.29 - - - - - - - - ᵁ ᵂ ᵂ ᵂ ᵁ ᵂ ᵁ ᵁ ᵂ ᵁ ᵁ

Tasa de cobertura bruta de 

Educación Categoría Secundario 

(MEN)

120.13 72.96 - - - - - - - - ᵁ ᵁ ᵂ ᵁ ᵂ ᵁ ᵁ ᵁ ᵂ ᵂ ᵁ

Tasa de cobertura bruta de 

Educación Categoría Media (MEN)
93.71 31.57 - - - - - - - - ᵁ ᵂ ᵁ ᵁ ᵂ ᵂ ᵁ ᵁ ᵁ ᵂ ᵂ

Comportamiento

AtacoIndicadores Tolima
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En el municipio de Ataco para el año 2018, última información oficial reportada por el 

DANE relacionada con las necesidades básicas insatisfechas (NBI); se estima que por 

cada 100 habitantes 34 presentan alguna necesidad básica insatisfecha, 10 viven en 

co ndición de miseria, 7 en condiciones de hacinamiento y 13 presentan dependencia 

de tipo económico.   
 

8.2.2.14. PRIORIZACIÓN DE LOS EFECTOS DE SALUD. 
 

Reconocimiento de los principales efectos de salud identificados previamente.   

 

Priorización por método Combinado Mortalidad.  
 

Para realizar el proceso de priorización de los problemas de salud del municipio de 

ATACO Tolima, se realiza un reconocimiento de los principales efectos de salud 

tomando como base previamente los históricos de estadísticas vitales del DANE y 

SIVIGILA; posteriormente se aplica el componente calificativo que para este caso se 

trató del método combinado.  

 

Para la priorización de la mortalidad su tuvo en cuenta una calificación de cero (0) 

valor mínimo a tres (3) valor máximo, para un total de quince (12) puntos y un 

promedio acumulado de tres (3); dentro de los parámetros a calificar se estableció 

una prior ización inicial para el Municipio de ATACO mediante un mapa de color y 

otros parámetros como la evitabilidad, los años de vida potencialmente perdidos 

(AVPP) y el impacto social.  
 

Priorización de los problemas de salud.   
 

Tabla 50 Priorización de los problemas de salud del municipio de ATACO Tolima, 2022. 

Dimensión Plan 

Decenal  
Prioridad  

Grupos de 

Riesgo (MIAS)  

Salud Ambiental  Accidente ofídico  9 

Vida saludable y 

condiciones no 

transmisibles  

Las demás causas  1 

Enfermedades sistema circulatorio  1 

Prevalencia de diabetes mellitus  1 

Prevalencia de hipertensión arterial  1 

Cáncer infantil  1 

Causas externas  12 
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Convivencia social 

y salud mental  

Accidentes de transporte terrestre  12 

Agresiones (homicidios)  12 

Violencia intrafamiliar, sexual y de la mujer  12 

Seguridad 

alimentaria y 

nutricional  

Desnutrición Aguda en Menores de 5 Años  3 

Bajo peso al nacer  3 

Sexualidad, 

derechos sexuales y 

reproductivos  

Tumor maligno de la próstata  7 

Tasa de incidencia de VIH notificada  10 

Sífilis gestacional  10 

Sífilis congénita  10 

Mortalidad perinatal y neonatal tardía  8 

Morbilidad materna extrema  8 

 Vida saludable y 

enfermedades 

transmisibles  

Resto de ciertas enfermedades infecciosas y 

parasitarias  
9 

Dengue  9 

Infecciones respiratorias agudas  9 

Salud pública en 

emergencias y 

desastres  

Inundaciones, deslizamientos y procesos de remoción 

en masa; desplazamientos masivos por el conflicto 

armado.  

0 

Salud y Ámbito 

Laboral  

Dificultad en la afiliación al sistema general de 

seguridad social en salud de la población 

trabajadora informal  

0 

Subregistro en la caracterización de la población 

trabajadora informal  
0 

Gestión diferencial 

en poblaciones 

vulnerables  

Atención de la población con discapacidad  0 

Mortalidad infantil  8 

Bajas coberturas de vacunación  0 

  Aumento de la población migrante  0 

 Fortalecimiento de 

la autoridad 

sanitaria  

Baja capacidad de articulación sectorial e 

intersectorial  
0 

Inadecuada capacidad instalada de la red 

prestadora de servicios de salud  
0 

Baja disponibilidad y/o eficiencia de los recursos 

financieros en salud  
0 

 

Fuente: Elaboración Propia faltan ajustes información del departamento  
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8.2.3. DIAGNÓSTICO SECTOR CULTURA 
 

La cultura se concibe como el conjunto de conocimientos compartidos por un grupo 

de individuos que tienen una historia común y participan en una estructura social, La 

cultura es el  conjunto de elementos y características propias de una 

determinada  comunidad  humana, incluye aspectos tales como: las costumbres, las 

tradiciones, las normas y el modo en que un grupo social se percibe y se  piensa a sí 

mismo, con su propia capacidad de comunicarse y de construir una  sociedad , la 

cultura  abarca aspectos como la  religión , la moral , las artes , el protocolo , la ley , 

la historia  y la  economía  de un determinado grupo. El término se utiliza para referirse 

a las distintas manifestaciones del  ser humano  y, según algunas definiciones, todo lo 

que es creado por el humano es cultura.  

 

Algunas características de la cultura son:  

 

¶ Se vale de la creación y producción humana.  

¶ Es generada y compartida por un grupo de la sociedad, de acuerdo a 

aspectos geográficos, sociales o económicos.  

¶ Es dinámica, por lo que va cambiando y mutando de acuerdo a las 

necesidades del grupo.  

¶ Es diversa, no existe una única cultura universal, sino que existen muchos tipos 

de culturas de acuerdo a diferentes criterios.  

¶ Es aprendida por los miembros de un grupo.  

¶ Se vale tanto de elementos materiales como inmateriales.  

¶ Se transmite de generación en generación.  

¶  

La cultura es creada por el ser humano y está presente en los grupos sociales, por lo 

que  todos los individuos se ven afectados por ella. La cultura es importante porque 

aporta identidad a las personas y sentido de pertenencia. Es a través de ella que el 

individuo se expresa, incorpora un estilo de vida, comparte y se relaciona con sus 

semejantes. La cultura incluye bienes materiales e inmateriales, que son creaciones 

que reflejan los valores de una sociedad y se plasman en formas artísticas, como 

la música , el arte, la  literatura , la danza , la arquitectura , la gastronomía , entre muchas 

otras. Existen diferentes culturas con rasgos propios en todas las regiones del mundo  y 

esto se conoce como  diversidad cultural . La relación y la convivencia armoniosa entre 

las diferentes culturas que comparten un tiempo o espacio es importante, porque 

genera un intercambio de formas de vida y de creaciones que lleva al 

enriquecimiento de las distintas sociedades. Según la consti tución política colombiana 

El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los 

colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente 

https://concepto.de/comunidad/
https://concepto.de/sociedad/
https://concepto.de/religion-3/
https://concepto.de/moral/
https://concepto.de/arte/
https://concepto.de/protocolo/
https://concepto.de/ley/
https://concepto.de/historia/
https://concepto.de/economia/
https://concepto.de/ser-humano/
https://concepto.de/musica/
https://concepto.de/literatura/
https://concepto.de/danza/
https://concepto.de/arquitectura-2/
https://concepto.de/gastronomia/
https://concepto.de/diversidad-cultural/
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y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del 

proceso de creación de la identidad nacional, así como también es deber del estado 

garantizar a los grupos étnicos y lingüísticos, a las comunidades negras y raizales y a 

los pueblos indígenas el derecho a conservar, enriquecer y difundir su identidad y 

patrimonio cultural, a generar el conocimiento de las mismas según sus propias 

tradiciones y a beneficiarse de una educación que asegure estos derechos. En este 

sentido el pl an de desarrollo municipal busca promover y fortalecer los procesos 

culturales y artísticos, el buen uso de la biblioteca pública y mejorar la infraestructura 

y dotación Cultural.  

 

8.2.3.1. DIAGNOSTICO SITUACIONAL DEL SECTOR CULTURA: 

 

Actualmente en el Municipio de Ataco solo cerca del 10% de la población realiza 

actividades culturales en sus tiempos libres, esto debido en gran manera a que en el 

municipio no se cuenta con la infraestructura ni con los escenarios debidamente 

adecuados y  dotados donde se puedan desarrollar actividades tales como : Lectura, 

canto, baile, música, teatro, esto ha constituido un atraso en los procesos de 

formación y en el desarrollo de actividades culturales,  lo que se traduce en la nula 

participación en Eve ntos departamentales como el reinado departamental del 

folclore, concurso de bandas sinfónicas, concurso de bandas papayeras,  a nivel local 

tampoco se ha hecho mucho en esta materia es así como tampoco se ha incentivado 

a la lectura, escritura de poesía o  cuento, Sin embargo, cabe mencionar que dentro 

de la administración municipal se cuenta con instructores para la formación de 

actividades relacionadas con música y baile, además de contar con una dotación  

de instrumentos y trajes típicos.   

 

Es fundamental incrementar el apoyo a las instituciones educativas en la formación 

de niños, niñas y adolescentes, en múltiples áreas con el fin de incursionar o reactivar 

otros campos y así tener más posibilidades de impactar positivamente en el desarroll o 

sostenible, realce y rescate de las tradiciones culturales del municipio.  

 

8.2.3.2. INFRAESTRUCTURA PARA LA FORMACIÓN CULTURAL 

 

El municipio de Ataco cuenta con dos espacios para procesos de formación artística 

y cultural que se encuentran ubicados en la cabecera municipal.  

 

Escuela de formación musical: está ubicada en las antiguas instalaciones de la cárcel 

municipal, espacio que fue recuperado y adecuado para que se pudiese usar para 

fortalecer los procesos de enseñanza, la escuela de música cuenta con una dotación 
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de instrumentos importante que se especializa en banda papayera, pero que no 

cuenta con instrumentos para banda marcial, así como tampoco para banda 

sinfónica, se debe resaltar que la escuela de formación musical lleva al docente hasta 

la zona rural y de m anera articulada con la institución educativa técnica Martín 

Pomala sede la nueva reforma y sus docentes  se trabaja en semilleros de formación 

cultural, aún así la participación de la población rural es muy baja.  

 
Gráfico 36 Estudiantes de Música en Escuelas de Casco Urbano 

 
Fuente: Elaboración propia  

 

Gráfico 37Estudiantes de Música en Escuela de Zona Rural 

 
Fuente: Elaboración propia  
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Como podemos apreciar en las gráficas anteriores la participación de personas tanto 

de zona rural como del casco urbano es muy pobre evidenciando la falta de apoyo 

institucional a estos procesos, también podemos evidenciar que el acceso a estos 

espacios culturales solo lo están teniendo los NNAYJ Siendo que  la población adulta y 

adulta mayor no tienen intervención.  

 

Escuela de danza tradicional: Ubicada también en las antiguas instalaciones de la 

cárcel municipal cuenta con un salón de ensayos, así como también con una 

dotación importante de trajes típicos de la danza tolimense, donde se forman 

alrededor de 40 personas.  

(Este espacio requiere de adecuación de los baños, suministro de agua, 

mantenimiento a la pintura y aire acondicionado) . 

 

En materia de necesidades del municipio para mejorar la cultura, se requiere más 

inversión para fortalecer espacios de formación cultural como las escuelas de música 

y escuelas árticas, en especial en el sector rural, donde se podría involucrar a las 

instituciones educativas, además se podría fortalecer a las comunidades indígenas 

con la contratación de un docente de música para de esta manera aprovechar el 

recurso de instrumentos típicos que tienen cabildos como kalapika territorio sagrado y  

Ico valle de anape.  

 
Gráfico 38 Estudiantes de Danza en Escuela de Casco Urbano 

 
Fuente: Elaboración propia  
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Gráfico 39 Estuantes de Música en la Escuela de Zona Rural 

 
Fuente: Elaboración propia  

 

Biblioteca Pública Municipal: Ubicada en la cabecera municipal, cuenta con una 

buena dotación de libros en buen estado, así como con una buena dotación 

tecnológica, donde se presta el servicio de lectura, internet, préstamo de libros, 

cuenta con una bibliotecaria disponible 5 días a la semana, pero el servicio solo se 

presta en l a cabecera municipal, por tanto, la biblioteca itinerante no está 

funcionando como mecanismo de acercamiento a la cultura literaria.  

 
Gráfico 40 Reporte de Visitas 
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Fuente: la llave del Saber, registro de biblioteca pública del municipio de Ataco  

 

En la gráfica anterior podemos analizar que para el ultimo trimestre de 2023 la 

biblioteca pública municipal tuvo apenas 783 visitas siendo que la población 

registrada según información del Sisbén es de 20.648 personas esto se traduce en que 

apenas el 3.33 % de la población atacuna hizo uso de las herramientas que aquí se 

tienen disponibles, podemos deducir también que la falta de promoción del uso de 

este espacio didáctico no esté siendo eficiente por tanto está siendo un servicio al 

que las administracione s municipales no le están dando la importancia que merece.  

 
Gráfico 41 Rango de edad del personal que visita la biblioteca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: la llave del Saber, registro de biblioteca pública del municipio de Ataco  

 

En la anterior gráfica evidenciamos que quienes mayor uso hacen de la biblioteca 

son los NNA en edad escolar, seguido por los jóvenes que están en etapa universitaria, 

así como también la población adulta con unas cifras de participación y uso muy 

similares haciendo uso de las herramientas tecnológicas que allí se ofrecen 

(Computadores, internet, Tablet, libros digitales), sin duda es preocupante el poco uso 

que hacen los niños en etapa de primera infancia con apenas el 3.30% de las (783) 

visitas registrada s en el último trimestre de 2023 y la población adulta mayor el 1.22% 

de la misma cantidad de visitas, esto nos lleva a ver la necesidad de que se 

promuevan actividades que garanticen la lectura y el uso de herramientas digitales y 

que con esto fortalezca a estos dos sectores poblacionales que vienen siendo los mas 

afectados ante la falta de políticas que aseguren el acceso a los espacios culturales.  
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Gráfico 42 Características de los servicios que presta la Biblioteca 

 
Fuente: la llave del Saber, registro de biblioteca pública del municipio de Ataco  

 

En la gráfica anterior vemos que las herramientas ofrecidas por la biblioteca pública 

municipal están siendo usadas por hombres y mujeres en unas proporciones similares, 

sin embargo se debe fortalecer el acceso a la población LGTBIQ+ siendo que de las 

783 visitas registradas en el último trimestre de 2023  apenas 16 personas, es decir el 1% 

está acudiendo al uso de los servicios, esto se debe quizá a la falta de acercamiento 

que han tenido las administraciones municipales con este sector poblacional, por 

ta nto se debe fortalecer su participación como mecanismo de garantía de derechos, 

de una manera efectiva.  

 
Tabla 51 Características de los servicios que presta la Biblioteca 

 
Fuente: la llave del Saber, registro de biblioteca pública del municipio de Ataco  

 

Actividades Culturales y Artísticas  

 

Las actividades y eventos culturales en el Municipio son escasos, estos se desarrollan 

principalmente en la cabecera municipal y son promovidos en su mayoría por las 

instituciones educativas, dentro de las más destacadas tenemos:  

 



  

 

 

123 

¶ Celebración de San Juan y san pedro  

¶ Celebración del día del campesino  

¶ Fiestas de fin de año  

¶ Semana Cultural pomalista  

 

Tradiciones Culturales Y Artísticas  

 

En el municipio existen comunidades étnicas con tradiciones culturales ancestrales 

como:  

 

¶  la danza del remolino, interpretada por el cabildo Valle de Anape  

¶ La danza del dios sol interpretada por el cabildo kalapika ambulú territorio 

sagrado  

¶ La danza del minero que hace alegoría a las extensas jornadas de trabajo y a 

las vivencias de la minería ancestral infortunadamente esta tradición ha ido 

desapareciendo en el municipio.  

¶ También existe un grupo organizado de artesanos que elabora piezas de joyería 

fabricadas a partir de piedras semipreciosas que recogen en el río o en los 

barrancos; de igual manera se cuenta con un grupo de personas que dedican 

su mayoría de tiempo a reali zar artesanías ancestrales; las comunidades afro 

también desarrollan arte mediante la danza y el baile.  

Actualmente las comunidades étnicas y las pocas iniciativas artísticas y 

culturales carecen de apoyo institucional, pues se evidencia falta de interés de 

la comunidad y la entidad territorial.  
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8.2.4. DIAGNÓSTICO SECTOR DEPORTE Y RECREACIÓN 
 

El deporte en general, es la específica conducta humana caracterizada por una 

actitud lúdica y de afán competitivo  expresada mediante el ejercicio corporal y 

mental, dentro de normas preestablecidas orientadas a generar valores morales, 

cívicos y sociales, este  componente busca garantizar el deporte, la recreación y el 

aprovechamiento del tiempo libre, como derecho fundamental de la población ya 

que es de gran importancia en la calidad de vida de las personas, en la salud, el 

bienestar, la convivencia y la cohes ión social pero que además  tiene como finalidad 

contribuir al desarrollo integral del individuo. Comprendiendo los procesos de 

iniciación, fundamentación y perfe ccionamiento deportivos que tiene lugar tanto en 

los programas del sector educativo formal y no formal, como en los programas 

desescolarizados de las Escuelas de Formación Deportiva y semejantes. En el ámbito 

legal, el Deporte y la Recreación están contemp lados en las siguientes normas:  

 

¶ Constitución Política Colombiana. Artículo 52. Se reconoce el derecho de todas 

las personas a la recreación, a la práctica del deporte y al aprovechamiento 

del tiempo libre. Constitucion -Politica -Colombia -1991. 

¶ Sentencia T -242/16 y Sentencia T -435/05, La cuales hacen énfasis en el Derecho 

al deporte, recreación y aprovechamiento del tiempo libre, siendo estos parte 

del gasto social, T -242-16 Corte Constitucional de Colombia.  

¶ Ley 181 de 1995 òPor la cual se dictan disposiciones para el fomento del deporte, 

la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la Educación Física y se 

crea el Sistema Nacional del Deporte.  

¶ Ley 1967 de 2019 Por la cual se transforma el departamento administrativo del 

deporte, la recreación, la actividad física y el aprovechamiento del tiempo libre 

(Coldeportes) en el ministerio del deporte.  

 

Ley 181 de 1995 Artículo 6°.  Es función obligatoria de todas las instituciones públicas y 

privadas de carácter social, patrocinar, promover, ejecutar, dirigir y controlar 

actividades de recreación, para lo cual elaborarán programas de desarrollo y 

estímulo de esta actividad, de confo rmidad con el Plan Nacional de Recreación. La 

mayor responsabilidad en el campo de la recreación le corresponde al Estado y a las 

Cajas de Compensación Familiar. Igualmente, con el apoyo de Coldeportes 

impulsarán y desarrollarán la recreación, las organiza ciones populares de recreación 

y las corporaciones de recreación popular.  
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8.2.4.1. DIAGNOSTICO SITUACIONAL DEL SECTOR DEPORTE Y RECREACIÓN: 

 

Actualmente en el Municipio de Ataco cerca del 75% de la población realiza 

actividades físicas en sus tiempos libres, ya que el municipio cuenta con un número 

de escenarios deportivos para el desarrollo de diferentes actividades lúdicas y 

deportivas. Sin embargo, cabe mencionar que dentro de la administración municipal 

no se cuenta con instructores para la formaci ón de actividades lúdicas, deportivas y 

recreativas, esto ha constituido un atraso en la formación deportiva del municipio; 

además de esto muchos de los espacios y escenarios deportivos requieren 

mantenimiento y dotación para su buen funcionamiento.  

 

Ahora bien, la escasa presencia de escuelas de formación deportivas dificulta la 

identificación y desarrollo de talentos o habilidades que poseen los niños, niñas, y 

adolescentes de la población del área urbana, centros poblados y núcleos rurales. 

Actualme nte solo existe una 01 legalmente constituida la cual es privada, esto hace 

que en el Municipio de Ataco, los procesos formativos  en la etapa escolar no sean 

continuos, generando deficiencias en la conformación de semilleros, Anualmente, la 

administración  municipal apoya en aspectos logísticos la realización de los juegos 

Supérate, eventos que están dirigidos a niños, niñas y adolescentes de 7 a 18 años , es 

fundamental  incrementar el apoyo a las instituciones educativas en la formación 

deportiva de niños, niñas, jóvenes y adolescentes, en múltiples disciplinas con el fin de 

incursionar o reactivar otros campos del deporte y así tener más posibilidades d e 

impactar positivamente en el desarrollo sostenible y realce del deporte del municipio.  

 

También se desarrolla durante el transcurso del año, juegos inter -veredales que van 

dirigidos a la comunidad en general, juegos inter -barrios que van dirigidos a la 

comunidad de la zona urbana, y juegos interadministrativos que van dirigidos a las 

entidade s que se encuentra en el territorio; esto con el fin de mejorar y fortalecer el 

deporte e incentivar a los buenos hábitos de vida saludable.   

 

En cuanto a programas de actividad física y recreación para la comunidad, no se 

cuentan con procesos que incentiven y fomenten prácticas deportivas y recreativas 

de manera constante, diversa y participativa, involucrando a los diferentes grupos 

sociales de l municipio y que permita su integración.  

 

1.0) En lo que respecta a infraestructura deportiva el municipio de Ataco cuenta 

con 65 canchas múltiples para la realización de actividades deportivas, de las 

cuales 57 están ubicadas en el sector rural y 9 construidas dentro en la cabecera 

municipal. Este inv entario indica que aún existen 48 veredas sin infraestructura 
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deportiva y de los escenarios construidos, muchos se encuentran en muy mal 

estado para la práctica de actividades deportivas y físicas.  

 
Gráfico 43 Ubicación de Escenarios Deportivos 

                                                                                                                                                                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia  

 

2.0) En el municipio de Ataco no se evidencia diversidad en disciplinas deportivas; 

se ha participado en tres disciplinas  deportivas (futbol, futbol sala, futbol de 

salón), lo cual hace excluyente la participación en el desarrollo de las 

competencias deportivas, por ende, nos motiva de gran manera a explorar en 

otros campos, sin abandonar las disciplinas ya existentes, a fin de que cada vez 

más los Atacunos se sientan apropiados y motivados a participar de la oferta 

institucional.  
Gráfico 44 Deportes Practicados 

  

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 

 

Fuente: Elaboración Propia  



  

 

 

127 

Como se aprecia en la gráfica anterior la práctica deportiva en el municipio se reduce 

a tres disciplinas, siendo el futbol de salón y el futbol sala los mas practicados en la 

zona rural del municipio, esto en gran medida por el tipo de escenarios deportiv os que 

se construyen pero también tiene que ver con la vocación nacional que hay hacia la 

práctica de este deporte de conjunto, la siguiente actividad deportiva de 

importancia es el Futbol 11, este se practica con mayor frecuencia y por más cantidad 

de per sonas en el centro poblado de Santiago Pérez y el casco urbano del municipio, 

esto ya que se cuenta con espacios que tienen las características necesarias para la 

práctica de dicho deporte, (Cancha de futbol de Santiago Pérez, Cancha de futbol 

del colegio Martin Pomala, Cancha de futbol del Batallón).  

 

La información presentada en esta gráfica evidencia que la participación en 

deportes individuales es muy baja y esto se puede evidenciar en las tablas de 

inscripción a los juegos supérate Intercolegiados donde disciplinas como el Ajedrez, 

Atletismo en toda s sus modalidades, natación, tejo, tenis de mesa, levantamiento de 

pesas entre otros, no tienen  ninguna representatividad en el municipio 

comparativamente con los deportes de conjunto.  

 
Gráfico 45Estudiantes Inscritos en Deportes Individuales Juegos Supérate 

 
Fuente: Indeportes Tolima  

 

 

 

 

 
 



  

 

 

128 

Gráfico 46 Estudiantes Inscritos en Deportes de Conjunto Juegos Supérate 

 
Fuente: Indeportes Tolima  

 

En las tablas 3, 4 se muestra comparativamente la diferencia que existe entre los 

estudiantes a los que les interesa los deportes individuales frente a los que prefieren 

participar en deportes de conjunto, siendo notoria la diferencia entre estos, esta 

situación obedece en gran manera a la falta de espacios y escenarios adecuados 

para dichas prácticas, a la falta escuelas de formación donde tanto los estudiantes 

como la población en general puedan encontrar las herramientas tanto lúdicas como 

de profesional es capacitados.  

 

En la tabla 5 se puede apreciar información comparativa de hombres y mujeres que 

participan en diferentes deportes, evidenciando que la participación femenina ha 

venido aumentando gracias al fomento de practicas deportivas de conjunto, sin 

embargo, en las distintas categorías la participación aún es muy baja si se compara 

con la población total de NNA que están en estas categorías de edad según la 

información que se encuentra en el Sisbén (Hogares censados con corte 2023)  
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Gráfico 47 Población por Edades Masculinas  

 
Fuente: Oficina de Sisbén municipal  

 

La Población Masculina según los registros de la oficina del Sisbén municipal es de 

10.648 y se discrimina de la siguiente manera : 

 
Tabla 52 Rangos de Edad Población Masculina 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Oficina de Sisbén municipal  
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Gráfico 48 Población por Edades Femenina 

 
Fuente: Oficina de Sisbén municipal  

 

La Población Femenina según los registros de la oficina del Sisbén municipal es de 

10.000 y se discrimina de la siguiente manera : 
 

Tabla 53 Rangos de Edad Población Masculina 

 
Fuente: Oficina de Sisbén municipal  
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Con la información obtenida de las anteriores gráficas y tablas se puede deducir que 

de un total de 12.288 hombre y mujeres que están en rango de edad para participar 

en actividades deportivas 5.380 de estos practican algún deporte ya sea individual o 

de conjunto, esto equivale al 43.8 % de la población, esto indica que el 52.2% no 

practica ningún deporte, es por esto que se requieren estrategias con las cuales se 

pueda garantizar el acceso a actividades  de recreación y cultura física.  

 
Gráfico 49 Estadio de los Escenarios Deportivos 

 

 
Fuente: Elaboración Propia  

 
Tabla 54 Inventario de la infraestructura deportiva en Ataco ï 2023 

VEREDAS / 

BARRIOS 

EQUIPAMIENTO 

DEPORTIVO 

CANT. ESTADO DESCRIPCIÓN USO Y ACTIVIDAD 

Casa De Zinc  Si 2 Bueno  dos canchas 

múltiples con 

encerramiento  

Permanente actividad 

por la junta deportiva 

del sector  

Altamira  Si 1 Bueno  Cancha múltiple  Permanente actividad 

deportiva por parte 

de la junta deportiva 

del sector  

Polecito  Si 1 Bueno  Semi coliseo: 

cancha múltiple 

con gradería y 

cerramiento y 

Permanente actividad 

por parte de la junta 

deportiva del sector  
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cubierta financiada 

por col deportes  

Balso Si 1 Bueno  Cancha múltiple  Permanente actividad 

por parte de la junta 

deportiva del sector  

Cabaña  Si 1 Bueno  Cancha múltiple 

con mantenimiento 

/2015  

Permanente actividad 

por parte de la junta 

deportiva del sector  

Casa Verde  Si 1 Bueno  Cancha múltiple 

con encerramiento: 

mantenimiento 

financiado por 

programa de 

consolidación / 

2015 

complementado 

con parque infantil 

gestionado por 

asoandinas  

Permanente actividad 

por parte de la junta 

deportiva del sector y 

asoandinas  

San Sebastián  Si 1 Regular  Cancha múltiple en 

deterioro en su 

mobiliario y 

dotación  

Permanente actividad 

por parte de la 

comunidad del sector  

La Laguna  Si 1 Bueno  Cancha múltiple  Permanente actividad 

por parte de la junta 

deportiva del sector  

El Triunfo Si 1 Regular  Cancha múltiple en 

deterioro en su 

mobiliario y 

dotación  

A pesar de las 

condiciones hay una 

notoria actividad 

deportiva por parte 

de la comunidad  

Cascarillo  Si 2 Bueno  Cancha múltiple  Permanente actividad 

por parte de la junta 

deportiva del sector  

Cóndor  Si 1 En buen 

estado  

Cancha múltiple 

con encerramiento 

intervención /2015  

 

Permanente actividad 

por parte de la junta 

deportiva del sector  

Fortaleza  Si 1 Regular  Cancha múltiple en 

deterioro en su 

mobiliario y 

dotación  

a pesar de las 

condiciones hay una 

notoria actividad 

deportiva por parte 

de la comunidad  

El Progreso Si 1 Nuevo  Cancha 

múltiple/2015  

Permanente actividad 

por parte de la junta 

deportiva del sector  
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Paujil Si 1 En 

intervención  

Cancha múltiple 

gradería 

cerramiento y 

techado financia 

unidad de victimas  

Sin actividad por 

intervención, pero es 

uno de los escenarios 

con mayor uso y 

disfrute  

Monteloro  Si 1 Regular  Cancha múltiple en 

deterioro en su 

mobiliario y 

dotación  

A pesar de las 

condiciones hay una 

notoria actividad 

deportiva por parte 

de la comunidad  

Brillante  Si 1 Regular  Cancha múltiple en 

deterioro en su 

mobiliario y 

dotación  

A pesar de las 

condiciones hay una 

notoria actividad 

deportiva por parte 

de la comunidad  

La Unión  Si 1 Bueno  Cancha múltiple  Permanente actividad 

por parte de la junta 

deportiva del sector  

El Darién Si 1 Bueno  Cancha múltiple  Permanente actividad 

por parte de la junta 

deportiva del sector  

Pomarroso  Si 1 Bueno  Con cerramiento 

financio 

consolidación  

Permanente actividad 

por parte de la junta 

deportiva del sector  

Campo 

hermoso  

Si 1 Regular  Cancha múltiple en 

deterioro en su 

mobiliario y 

dotación  

A pesar de las 

condiciones hay una 

notoria actividad 

deportiva  

San José Si 1 Regular  Cancha múltiple en 

deterioro en su 

mobiliario y 

dotación  

A pesar de las 

condiciones hay una 

notoria actividad 

deportiva  

Fuente: Elaboración Propia  
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Gráfico 50Aumento de la Actividad Deportiva 

 
Fuente: Elaboración Propia  

 

En la anterior gráfica se muestra el aumento significativo de la participación de las 

personas en edad de los 51 años en adelante, esto obedece a estrategias 

implementadas en cuanto al fomento en la participación en deportes de conjunto 

(Estrategia Veteranos) en donde se indica que se debe incluir dentro de los equipos a 

personas que cumplan con estas características etarias, pero que además deben ser 

parte activa e importante dentro del terreno de ju ego. Sin embargo, las cifras de 

participación de estos son muy bajas si lo comparamos con la información 

suministrada por la oficina municipal del Sisbén que indican que la cantidad de 

personas en este rango de edad es de 2.401 y de estos solo 400 que repr esentan el 

16.6% están participando y no están siendo atendidos 2001 personas que representan 

el 83.4% de este sector poblacional, lo que quiere decir que se deben mejorar las 

estrategias de participación con diversidad de actividades como, cardio rumbas, 

aeróbicos, ejercicios de fortalecimiento muscular, entre otros.  
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8.2.5. DIAGNÓSTICO SECTOR INCLUSIÓN SOCIAL NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES 

Y JÓVENES. 

 

Número de niños, niñas y mujeres gestantes con educación inicial en el marco de la 

atención integral a la primera infancia.  

 

Frente a los niños, niñas y mujeres gestantes con educación inicial en el marco de la 

atención integral a la primera infancia se destaca que el municipio ha logrado un 

mayor acceso dado que se presenta un incremento de 814 en el año 2019 a 1.125 en 

el 2022 que corresponde al 38,21%, siendo el año 2021 con mayor cobertura con 1.255.  

 

Porcentaje de niños y niñas en servicios de educación inicial en el marco de la 

atención integral que cuentan con seis o más atenciones.  

 

El Municipio de Ataco ha logrado asistir a más del 90% de los niños y niñas, siendo los 

años 2020 y 2021 que presentan un menor porcentaje de cobertura del 93,26% y 

91,83% respectivamente, esto se debe básicamente a las medidas y efectos 

generados por la emergencia sanitaria del COVID -19,  la cual afecto el desempeño 

del acceso integral de la primera infancia a los servicios de esta realización; 

generando que las madres y padres presentaron dificultades de acceso a los 

programas o se desconectaran de estos.  

 

Cobertura escolar bruta en transición.  

Frente a la cobertura escolar bruta en Transición se puede evidenciar que ha tenido 

un incremento de tres puntos porcentuales pasando del 105% de año de 2019 al 108%,  

y tan solo se presentó un leve decrecimiento para vigencia 2021 a 102%, la cual puede 

ser atribuida a los efectos generados por la emergencia sanitaria de Covid -19. 

 

Tasa de mortalidad en menores de 1 año (por mil nacidos vivos ). 

 

Con base a la información registrada se evidencia que el Municipio de Ataco ha 

presentado un incremento para la año 2020, pasando de 24 casos por mil nacidos 

vivos en el 2019 a 28 casos reportados en 2020, este aumento se deben en gran 

medida por las restr icciones o prohibiciones implementadas durante la emergencia 

Sanitaria  del Covid -19. 

 

Tasa de mortalidad en menores de 5 años (por mil nacidos vivos) . 

 

Durante el periodo de análisis de 2018 a 2020 para la Tasa de mortalidad en menores 

de 5 años en el municipio de Ataco no se presentó ningún caso, a pesar de que para 

el año 2020 el mundo entro emergencia sanitaria por cuenta de la pandemia del 

Covid -19, denotando que se han brindado las condiciones adecuadas para 
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garantizar este derecho en la primera infancia, brindando mejores condiciones de 

vida para las niñas y niñas del municipio.  

 

Porcentaje de atención institucional al parto por personal calificado . 

 

El porcentaje de atención institucional al parto por personal calificado, mide el 

porcentaje de partos (con resultado nacido vivo) atendidos por personal calificado 

(médicos y enfermeras), En el Municipio de Ataco se evidencia que el indicador ha 

tenido un  comportamiento hacia la baja, para el año  2018 presenta un dato del 

92,61% mientras que para el 2021 de 87,66%, registrando su pico más bajo en el año 

2020 de 86,78, de lo cual se puede inferir que las medidas y efectos generados por la 

emergencia sanitaria del COVID -19 afectaron la garantía de es te derecho.  

 

Porcentaje de nacidos vivos con 4 o más controles prenatales . 

 

Este indicador en el municipio de Ataco ha disminuido levemente en el año 2019 

registrando un dato del 73,19%,  sin embargo se incrementó para el 2020 en 3 P.P 

(76,67%), y para 2021 nuevamente presenta una ligerísima disminución llegando al 

74,17%. 

 

Razón de mortalidad materna por 100.000 nacidos vivos . 

 

Durante el periodo de análisis de datos se evidencia que para los años comprendidos 

entre el 2018 y 2020 se ha mantenido estable, no se presentó ningún caso por cien mil 

nacidos vivos en dicho periodo de tiempo.  

 

Tasa de mortalidad por IRA (Infección respiratoria aguda) en niños y niñas menores  

de 5 años por cada 100.000 menores de 5 años.  

 

Este indicador se define como el número de muertes de niños menores de 5 años por 

Infección Respiratoria Aguda (IRA) por cada 100.000 menores de 5 años.  

 

Tasa de mortalidad por EDA (Enfermedad diarreica aguda) en niños y niñas menores 

de 5 años por cada 100.000 menores de 5 años.  

 

Este indicador se define como el Número de muertes de niñas y niños menores de 5 

años cuya causa básica de muerte fue una Enfermedad Diarreica por cada 100.000 

menores de 5 años.  

 

Cobertura de vacunación con BCG en nacidos vivos.  
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En el municipio de Ataco la Cobertura de vacunación con BCG en nacidos vivos 

presenta una tendencia favorable, ya que refleja un crecimiento constante año a año 

aumentando la cobertura del 69,30% para 2019 a 91,23% para 2021, lo que representa  

una variación de crecimiento de 31,64%  en el periodo analizado.  

 

Respecto a este indicador se han alcanzado crecimientos significativos, logrando 

estar por encima de dato Departamental y Nacional para el 2021 de 85% y 87% 

respectivamente.  

 

Cobertura de vacunación con pentavalente (DPT y Hepatitis) tres dosis en niños y niñas  

menores de 1 año.  

 

Se evidencia una reducción respecto la cobertura de  las tres dosis de pentavalente 

en los años 2019, 2020 y 2021 se presentó una reducción con respecto al 2018, 

registrando su pico más bajo en el año 2020 a causa de la emergencia Sanitaria del 

Covid -19, la cual genero restricciones de movilidad de las personas, miedo por parte 

de habitantes para de contagio del virus, mitos erróneos sobre la vacunación que 

ocasionaron que los padres de familia no asistieran a las jornadas de vacunación 

implementadas, al ho spital y al centro de salud.  

 

No obstante, para el año 2021 el municipio registro un crecimiento favorable cerrando  

con el 108,42%, un dato por encima de la cobertura departamental del 91% y la 

nacional del 86% para el citado año.  

 

Tasa de mortalidad por desnutrición en menores de 5 años.  

 

La Tasa de mortalidad por desnutrición en menores de 5 años en el municipio de 

Ataco ha permanecido estable y con un comportamiento favorable, ya que no se 

registró ningún caso por cien mil menores de 5 años entre el 2018 y el 2020.  

 

Finalmente, cabe resaltar que el municipio ha brindado las condiciones adecuadas 

para garantizar este derecho, el cual se viene desarrollando ampliamente de manera  

oportuna y favorable.  

 

Porcentaje de niños y niñas entre 0 a 5 años afiliados al SGSSS.  

 

El Porcentaje de niños y niñas entre 0 a 5 años afiliados al Sistema General de 

Seguridad Social para el municipio de Ataco viene presentando una tendencia 
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favorable ya que se ha incrementado anualmente cerrando en el 2021 con 75,64% 

que representa un aumento del 4,28% respecto al 2018.  

 

Número de niños y niñas menores de 1 año con registro civil por lugar de residencia.  

 

Frente al comportamiento de este indicador en el municipio de Ataco se evidencia 

ha mostrado un crecimiento constante desde el año 2019 con 193 hasta 271 niños y 

niñas registradas en el año 2021.  

 

Para el año 2021 se identifica el mayor número de niñas y niños registrados en el 

Municipio, alcanzando un total de 217, es decir que se presentó una variación 

interanual de 9,05% con respecto al 2020.  

 

Tasa de exámenes médico legales por presunto delito sexual contra niños y niñas de  

0 a 5 años.  

 

En el Municipio de Ataco el indicador de la tasa de exámenes médicos legales por 

presunto delito sexual en menores de 5 años, ha presentado un comportamiento 

fluctuante desde el periodo comprendido entre el 2018 al 2021.  Durante los periodos 

2019 y 2021 no se presentaron casos de exámenes médicos legales por presunto delito 

sexual en menores de 5 años, sin embargo para los años 2018 y 2020 se registraron 

38,94 y 102,46 casos por cada 100.000 habitantes.  

 

Tasa de homicidios en niños y niñas de 0 a 5 años.  

 

El comportamiento de este indicador para el municipio de Ataco ha sido favorable 

durante el periodo de tiempo analizado de 2018 a 2021, dado que se mantuvo en 0, 

indicando que no se presentó ningún caso de homicidio contra las niñas y niños 

menores de cinco años.  

 

Es preciso indicar que el municipio ha brindado las condiciones adecuadas para 

garantizar el derecho a la integralidad personal, el cual se viene desarrollando 

ampliamente de manera oportuna y favorable.  

 

Tasa de muertes por eventos de transporte en niños y niñas de 0 a 5 años.  

 

Con relación a este indicador en el Municipio de Ataco registra un comportamiento 

favorable durante las años 2020 y 2021, dado que no se presenta muertes en niñas y 
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niños producidas en eventos de transporte, sin embargo, solamente presenta para el 

año 2019 una tasa de 1,01 por cada 100 mil habitantes.  

Tasa de violencia contra niñas y niños de primera infancia.  

 

Con relación a este indicar se precisa que para los año 2018 y 2019 registra un datos 

de 41,43 y 84,46 respectivamente, sin embargo a parir del año 2020 presente un 

comportamiento favorable, como quiera que no se ningún caso de violencia contra 

niñas y niñ os de primera infancia.  

Los datos analizados para la vigencia 2021 en el municipio se encuentran por debajo 

del departamental de 140 casos y nacional 80 casos por cada 100 mil habitantes, 

demostrando que la administración municipal ha logrado generar una cultura de 

protección de las niñas y niños de la primera infancia.  

 

Tasa de violencia intrafamiliar en niños y niñas de 0 a 5 años.  

 

Durante el periodo de análisis La tasa de violencia intrafamiliar para esta población, 

decreció después del año 2020 presentando un comportamiento favorable para el 

municipio de tal manera que no se registró caso alguno durante el citado año y el 

2021 Con respecto al comportamiento comparado con los datos registrados tanto a 

nivel departamental como nacional, se colige que el Municipio se encuentra por 

debajo tanto para la vigencia 2021, quienes reportaron 68 cosos en el departamento 

y 21 caos por cada 100 mil habitantes en la nación.  

 

Porcentaje de niñas y niñas de primera infancia víctimas de desplazamiento forzado.  

 

Respecto al porcentaje de niñas y niñas de primera infancia víctimas de 

desplazamiento forzado para los años 2018, 2019 y 2021 se sostuvo sobre 100%, 

mientras que para el año 2020 registro un porcentaje de 80 Puntos, debido a que 

durante la emergencia sani taria del Covid -19 se restringió la movilidad de las personas 

y que algunas optaron por quedarse en casa para evitar contagios . 

 

Este indicador para el año 2021 comparado con el comportamiento del nivel nacional 

de 82,88% y departamental 98,62%, por lo que se  sucinta que el municipio de Ataco 

tiene un comportamiento más favorable, estando por encima de cada uno de ellos.  

 

Tasa de Cobertura escolar bruta en educación básica primaria.  
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Frente a la cobertura escolar bruta en básica primaria se puede evidenciar que ha 

tenido un leve incremento para vigencia 2021 a 126,91% con respecto al 2020 que 

registra una dato de 124,13%.  

De lo anterior, se puede inferir que se ha garantizado el acceso a la educación de los 

niños y niñas en el nivel de básica primaria ya que la cobertura bruta presenta un 

comportamiento superior al 100% durante el periodo analizado.  

 

Tasa de deserción en educación básica primaria.  

 

Con relación a la deserción presentada en el municipio de Ataco registra una 

variación al alza de 5,41% para el año 2021, ya que pasa de 3,88 en el 2020 a 4,09 en 

el 2021, dicho incremento puede ser atribuible a los efectos generados por la 

emergencia sanitaria de Covid -19, que obligo a la comunidad educativa del 

municipio realizar su trabajo en casa, con dificultades de infraestructura tecnológica  

y acceso a la conectividad de internet.  

 

Tasa de repitencia en educación básica primaria.  

 

El municipio de Ataco respecto a la Tasa de repitencia en educación básica primaria  

presenta incrementos durante los años 2020 y 2021, al pasar del 0,15% en el 2019 al 

6,28% en el 2021, es decir un aumento de 6 p.p en el periodo de tiempo analizado, 

este aumento se deben en gran medida por las restricciones o prohibiciones 

implementadas d urante la emergencia Sanitaria  del Covid -19. 

 

Porcentaje de niños  y niñas entre 6 a 11 años afiliados al SGSSS  

 

Este indicador corresponde a la proporción de niños y niñas de 6 a 11 años que 

cuentan con afiliación activa a salud en el Sistema General de Seguridad Social, de 

modo que pueden acceder a los servicios de salud cubiertos por el esquema de 

aseguramiento.  

 

Con relación al porcentaje de niños y niñas entre 6 a 11 años afiliados al SGSSS se 

aprecia que en el Municipio este indicar registra un comportamiento favorable con 

una cobertura superior al 80% durante el periodo analizado, siendo el año 2020 donde 

se presentó el pico más alto con el 84,08%, sin  embargo para 2021 presenta una leve  

reducción al 84,08%.  

 

Tasa de exámenes medicolegales por presunto delito sexual contra niños y niñas de  

6 a 11 años.  
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En el Municipio de Ataco el indicador de la tasa de exámenes médicos legales por 

presunto delito sexual contra niños y niñas de 6 a 11 años, ha presentado un 

comportamiento fluctuante desde el periodo comprendido entre el 2018 al 2021, este 

comportamiento tan atípico del indicador se debe a características sociales y 

culturales de los entornos.  

 

Es de resaltar que para el 2021 se presenta una reducción de casos registrados en el 

Municipios, al pasar en el 2020 de 293,62 casos reportados a 168,92 casos registrados 

por cada 100 mil habitantes para el año 2021.  

 

Tasa de muertes por eventos de transporte en niños y niñas de 6 a 11 años.  

 

Este indicador hace referencia a todas las muertes ocasionadas por accidentes de 

tránsito, aquellas muertes producidas por hechos de transporte en niños y niñas 6 a 11  

años. Esta tasa se encuentra expresada por cada 100.000 habitantes.  

 

Tasa de suicidios en niños y niñas de 6 a 11 años.  

 

En el Municipio de Ataca durante el periodo de tiempo analizado no registro caso 

alguno y se mantuvo en 0 durante los 4 años.  

 

Comparando este indicador para la vigencia del 2021 con los datos registrados nivel  

departamental y nacional de 0,0 casos y 0,46 casos por cada 100 mil habitantes, se 

aprecia que el Departamento y el Municipio presentan mejores desempeños que el 

de la Nación.  

 

Tasa de violencia contra niñas y niños de 6 a 11 años . 

 

Este indicador para el municipio de Ataca presenta un comportamiento que fluctúa 

de una año a otro, para los años 2018,2019 y 2021 se presentaron 245,10 casos 373,13 

casos y 168,92 casos por cada 100.000 habitantes mientras que para el año 2020 

ningún caso  de violencia contra niñas y niños de 6 a 11 años se presentó.  

 

Tasa de violencia intrafamiliar en niños y niñas de 6 a 11 años.  

 

Tasa de violencia intrafamiliar en niños y niñas de 6 a 11 años en el Municipio de Ataco  

presenta un comportamiento favorable ya para los años 2020 y 2021se mantuvo el 

dato en 0, lo que indica que no se registraron casos de violencia intrafamiliar para esta 

población Este indicador tanto a nivel nacional como departamental presenta un 
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comportamiento hacia la reducción, para la vigencia 2021 la tasa de violencia 

intrafamiliar para esta población cerró con un dato de 33,24 y 57,17 respectivamente, 

muy superiores al registrado en el Municipio.  

 

Porcentaje de niñas y niños de 6 a 11 años víctimas de desplazamiento forzado.  

 

Respecto al porcentaje de niñas y niñas de 5 a 11 años víctimas de desplazamiento 

forzado para los años 2018, 2019 y 2021 se sostuvo sobre 100%, mientras que para el 

año 2020 registro un porcentaje de 72,73 Puntos, debido a que durante la emergencia 

sanita ria del Covid -19 se restringió la movilidad de las personas y que algunas optaron 

por quedarse en casa para evitar contagios.  

 

Este indicador para el año 2021 comparado con el comportamiento del nivel nacional 

de 82,58% y departamental 94,57%, por lo que se sucinta que el municipio de Ataco 

tiene un comportamiento más favorable, estando por encima de cada uno de ellos.  

 

Tasa de violencia de pareja cuando la víctima es menor de 18 años.  

 

Tasa de violencia de pareja cuando la víctima es menor de 18 años presenta una 

fluctuación de los datos durante los 4 años analizados, donde destaca que para los 

años 2018 y 2020 no se reportaron casos, no obstante para los años 2019 y 2021 se 

registró una  tasa de 83,36 y 43,73 respectivamente.  

 

Tasa de exámenes médico legales por presunto delito sexual contra adolescentes.  

 

La Tasa de exámenes médico legales por presunto delito sexual contra adolescentes  

para el municipio de Ataco registra un tendencia desfavorable, al pasar la tasa de 

305,14 en el 2020 a 437,25 casos por cada 100  mil habitantes, una variación del 

interanual de 43,3%, un comportamiento atribuible al confinamiento y las medidas 

tomadas durante la pandemia del Covid -19. 

 

En comparación al comportamiento departamental y nacional para el 2021, se 

puede apreciar que el departamento presenta una cifra muy similar al municipio de 

Ataco, registrando 435,4 casos por 100.000 habitantes; mientras que la nación 

presenta un mejor desemp eño con una tasa de 209,14 casos.  

 

Tasa de violencia contra adolescentes (12 a 17 años).  
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Este indicador para el Municipio de Ataco registra un comportamiento que fluctúa 

año a año, sin embargo se puede destacar que para la vigencia 2020 no se presentó 

ningún caso de violencia contra adolescentes, mientras que el pico más alto se 

presentó en año 2018 con 726,81 casos por cada 100 mil habitantes.  

 

Tasa de violencia intrafamiliar en adolescentes (12 a 17 años).  

 

Este indicador para el Municipio de Ataco para el periodo analizado ha presentado 

un comportamiento fluctuante desde el 2018 al 2021, al pasar de 74,4 en el 2019 a 

129,5 en el 2019, 0 en el 2020 y 87,4 en el 2021. Porcentaje de adolescentes (12 a 17 

años) víctimas de desplazamiento forzado durante el periodo analizado presenta 

proporción del 100% para la vigencia 2021 con relación al total de la población 

adolescente víctima por otros hechos victimizantes, mientras que para los años 2019 y 

2020 logra manten erse el porcentaje sobre el 90%.  

Este indicador para el año 2021 comparado con el comportamiento del nivel nacional 

de 84,19% y departamental 98,28%, sucinta que en el Municipio los casos registrados 

para la adolescencia de víctimas del conflicto Armado son en su totalidad por 

desplazamie nto forzado.  

 

Tasa de homicidios en adolescentes (12 a 17 años).  

 

El municipio de Ataco presenta un mejor desempeño en este indicador comparado 

con las tasas de homicidios en adolescentes en el departamento que registra 14,02 

casos por cada 100 mil habitantes; mientras que la Nación 10,32 casos.  

 

Tasa de muertes por eventos de transporte en adolescentes (12 a 17 años).  

 

Durante el periodo analizado el Municipio de Ataco presenta tasas que fluctúan 

constantemente para mortalidad por eventos de transporte en adolescentes, 

presentados el mejor desempeño en el año 2020 con una tasa de 43,59 casos por 

cada 100 mil habitantes, y cerrando con una tasa de 87,45 para el año 2021.  

 

Frente al comportamiento registrado a nivel departamental como nacional el 

municipio de Ataco presenta la tasa más alta durante la vigencia 2021, mientras que 

para el departamento la tasa estuvo en 23,25 casos, la Nación registro una tasa de 

7,23 casos por  100 mil habitantes.  

 

Tasa de Cobertura escolar bruta en educación media.  
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Frente a la Tasa de Cobertura escolar bruta en educación media en el Municipio de 

Ataco se presenta un incremento constante  durante los 4 años de análisis, con una 

variación de 9 puntos porcentuales desde el 2018 al 2021, al pasar de una cobertura 

de para la vigencia 2018 de 62,56% al 71,16% en el último año analizado . 

 

Frente al comportamiento presentado en la nación y en el departamento para el año 

2021 el municipio de Ataco es quien presenta el menor desempeño, como quiera que 

la tasa de cobertura se registraron en 85,28% y 84.35%   para el departamento y la 

nación respectivamente.  

 

Tasa de deserción en educación media.  

 

El municipio de Ataco para el año 2021 presenta el menor desempeño en este 

indicador con respecto a la Nación y al Departamento, quienes registran tasas de 

deserción de 1,32% y 4,14 respectivamente.  

 

Tasa de repitencia en educación media . 

 

El municipio de Ataco frente Tasa de repitencia en educación media para los 4 años 

presenta condiciones favorables, registrándose un leve incremento en el año 2021 de 

1 Punto porcentual, ubicándose en el 1.66% la tasa de repitencia, este aumento se 

debe en  gran medida por las restricciones o prohibiciones implementadas durante la 

emergencia Sanitaria del Covid -19. 

 

Con relación al comportamiento de este indicador a nivel departamental y nacional 

se puede identificar que el Municipio de Ataco presenta un mejor desempeño, 

quienes presentaron un porcentaje del 2,56% para el departamento mientras que 

para la nación fue d el 3,00%. 

Porcentaje de niños y niñas entre 12 a 17 años afiliados al SGSSS.  

 

El Municipio de Ataco ha presentado un comportamiento favorable en el periodo de  

análisis ya que mantuvo el porcentaje de Adolescentes afiliados de manera activa al  

Sistema General de Seguridad Social en Salud superior a los 97%, en los 4 años.   

 

Es preciso indicar que el municipio ha brindado las condiciones adecuadas para 

garantizar que los Adolescentes se encuentren afiliados al SGSSS Comparando el 

Porcentaje de niños y niñas entre 12 a 17 años afiliados al SGSSS con los datos 

regionales y nacio nales durante el año 2021, se evidencia que tienen un 
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comportamiento muy similar ya que ambos tanto el departamento como la nación 

registran porcentajes superiores al 95%.  

 

Cobertura escolar bruta en educación básica secundaria.  

 

Respecto a la Cobertura escolar bruta en educación básica secundaria en el 

municipio de Ataco durante el periodo comprendido entre 2018 y 2021 conserva tasas 

superiores al 95%, registrando su mejor desempeño en el año 2021 con una tasa de 

110,44%. 

 

Con relación al comportamiento para la vigencia 2021 presentado en tanto a nivel 

departamental como nacional, el municipio de Ataco presenta muestra un leve 

rezago estando por debajo de las tasas registradas de 118,55% para el departamento 

y 115,63% para l a Nación.  

 

Tasa de deserción en educación básica secundaria.  

 

La deserción en la Educación Básicas para el Municipio expone un comportamiento 

favorable para el 2021 ya que presenta una disminución en 6 puntos porcentuales con 

respecto al año inmediatamente anterior, al pasar de 9,14% en el 2020 al 3;45% en el 

2021. 

 

Al comparar el comportamiento para el 2021 del indicador con respecto al 

Departamento del Tolima y la Nación, se evidencia que el Municipio de Ataco 

presenta un mejor desempeño que el departamento 6,22%; a diferencia de la Nación 

que presenta un mejor comp ortamiento ubicándose en el 2,43%.  

 

Tasa de repitencia en educación básica secundaria.  

 

La tasa de repitencia en educación básica secundaria para el municipio presenta 

incremento durante los 2020 y 2021, cerrando con un dato de 6,28% en el 2021, la 

repitencia se básicamente por los efectos generados por la pandemia del Covid -19 

que obligo a la comunidad educativa del Municipio a pesar del incremento de la tasa 

de deserci ón en el nivel básica secundaria presentado en el 202, el Municipio registra 

mejor desempeño que el departamento y la nación con un tasas del 6,60% y 7,23% 

respectivamente.  

 

Tasa de fecundidad especifica en niños y niñas de 10 a 14 años.  

 



  

 

 

146 

En el municipio de Ataco la tasa de fecundidad especifica en niños y niñas de 10 a 14 

años para el periodo de análisis ha presentado aumentos de manera constante 

registrando para el año 2021 un dato de 5,13.  

El comportamiento de este indicador para la vigencia 2021 con relación a la nación 

quienes registran un tasa similar de 3, el municipio se encuentra 2 puntos porcentuales 

por encima.  

 

Calidad de agua.  

 

La calidad del Agua para el municipio de Ataco durante el periodo de análisis 

muestra un comportamiento intermitente que oscila entre el 71,90% y 64,00%, no 

obstante el indicador para el 2021 registra un dato de 68,90% lo que indica que no es 

apta para el Consumo Humano.  

 

Municipios y distritos con certificación sanitaria municipal con concepto favorable.  

 

El municipio de Ataco durante el periodo 2018 y 2021 no logro la certificación Sanitaria  

Municipal ya que no cumplió con los requisitos normas y criterios de la calidad del 

agua para consumo humano.  

 

Porcentaje de jóvenes (18 - 28 años) afiliados al SGSSS.  

 

El Municipio de Ataco ha presentado un comportamiento favorable para la vigencia 

2021 de 98,89%, de lo que infiere que el municipio ha brindado las condiciones 

adecuadas para garantizar la afiliación de los jóvenes al SGSSS.  

 

Frente al comportamiento registrado en 2021 con el nivel nacional del 90,71% y 

departamental de 91,34%, el Municipio de Ataco fue quien presento un mejor 

desempeño demostrando que a pesar de la pandemia se logró afiliar de manera 

afectiva los jóvenes.  

 

Tasa de fecundidad específica en mujeres adolescentes de 15 a 19 años.  

 

La tasa de Fecundad en mujeres adolescentes de 15 a 19 años, en el municipio de 

Ataco presente una leve variación entre el año 2020 y 2021 manteniéndose el 

Indicador en 103.  

 

En comparación con el dato nacional del 52,91 y departamental del 52,91, el 

Municipio de Ataco está por encima registrando 103.41.  
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Tasa de tránsito inmediato a la educación superior.  

 

La Tasa de tránsito inmediato a la educación superior en el municipio presenta una 

tendencia a la baja desde el año 2019 al disminuir 8 Puntos porcentuales, al pasar del 

34,71% de 2019 al 26,88% de 2021, lo que indica que por cada 100 bachilleres 

graduado solamente 26 continúan sus estudios en educación superior.  

 

Cobertura educación superior.  

 

El indicador no presenta avance o resultado dado que en el Municipio de Ataco la 

oferta de programas de educación terciaria es muy escasa por lo cual el gobierno 

Municipal busca garantizar la extensión de Programas de Formación Profesional en 

Administració n Pública Territorial y Especializaciones . 

 

Tasa de violencia de pareja cuando la víctima está entre los 18 y 28 años.  

 

El Municipio de Ataco presenta un incremento para el año 2020 de 30,55 puntos 

porcentuales, sin embargo para el 2021 se reduce nuevamente a 92,88 casos 

retomando el comportamiento presentado durante los años 2018 y 2019, el dato 

atípico registrado del 2020  se debe gran parte a la pandemia generado por el Covid -

19. 

 

Con relación al comportamiento registrado en el departamento y la Nación para la 

vigencia 2021, se identifica que la tasa Municipal de violencia de pareja cuando la 

víctima está entre los 18 y 28 años es la más bajita con 92,88 casos por cada 100 mil 

habit antes, mientras que la más alta es la del Departamento del Tolima que registra 

253,03 casos.  

 

Porcentaje de jóvenes (18 - 28 años) víctimas del conflicto armado.  

 

El Municipio de Ataco reporta un crecimiento constante de los jóvenes (18 - 28 años) 

víctimas del conflicto armado, pasando de un dato de 733,65 en el 2018 a 1021,67 en 

el 2021, lo que representa una variación del 39,25% del periodo analizado.  

 

Tasa de homicidios (18 - 28 años).  
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Tasa de homicidios (18 - 28 años para el Municipio de Ataco presenta un 

comportamiento favorable desde el año 2020 ya que no se registraron casos de 

homicidios contra jóvenes.  

 

Respecto a nivel nacional y regional, el municipio de Ataco presenta el mejor 

desempeño, debido a que la nación y el departamento registran tasas 58,67% y 

49,56% respectivamente.  

 

Tasa de suicidios (18 - 28 años).  

 

Respecto a la tasa de suicidios en Jóvenes Municipio de Ataco se destaca a partir el 

año 2019 por su buen desempeño, como quiera que ningún caso de suicidio se 

presentó en la población joven del municipio, es decir que para los años 2019, 2020 y 

2021 no hubo muertes auto -infringidas en los jóvenes.  

 

Con relación al comportamiento registrado por el Departamento de y la Nación en el 

2021 de 13,04 y 8,25 casos por cada 100 mil habitantes, el municipio de Ataco presenta 

un mejor resultado.  

 

Tasa de muertes por accidentes de tránsito en jóvenes (18 a 28 años).  

 

Con relación al Indicador el municipio de Ataco tiene un comportamiento favorable 

durante las vigencias 2020 y 2021, como quiera que no se presentaron casos de 

muertes por accidente de transito.  
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8.2.6. POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO 
 

El Municipio de Ataco, al igual que el resto de Municipios del sur del Tolima, ha sido de 

gran interés para los grupos armados por dos razones: por una parte, porque permite 

la salida al Río Magdalena a través del Rio Saldaña, la movilidad y comunicación c on 

las cordilleras Central y Oriental y la confluencia, a través de la Cuchilla del Altamizal, 

con el Sumapaz, el norte del Huila y el piedemonte, hacia Meta y Caquetá; por otra 

parte, por la cercanía con el Cañón de Las Hermosas, zona de histórica activid ad en 

torno a los cultivos de amapola (Observatorio del Programa Presidencial de DDHH y 

DIH, 2007). Tras la firma del Acuerdo Final, dos variables de riesgo han emergido en el 

escenario para la población de esta zona del Tolima: el aumento y dispersión de 

GAOR (Grupos Armados Organizados Residuales) y el interés de estos por tomar el 

control territorial a través de la extorsión e intimidación de población civil, lo cual, 

según la Defensoría del Pueblo, representa una situación de riesgo para los líderes y 

lideresas comunales, miembros de asociaciones campesinas, líderes y militantes del 

partido político Fuerza Alternativa Revolucionaria del Común, ex combatientes de las 

FARC vinculados al Espacio Territorial de Capacitación y Reincorporación (ETCR) 

Marquetal ia Cuna de la Resistencia y comunidades indígenas y campesinas que 

habitan en la zona rural de los municipios de Ataco, Chaparral, Rioblanco y Planadas 

(Fuente: Defensoría del Pueblo, 2019).  

 

El territorio ha sido afectado por múltiples hechos violentos como enfrentamientos 

entre actores armados en el sector rural, tomas guerrilleras en los centros poblados, 

extorsiones, secuestros, homicidios, despojos y desplazamientos, entre muchos otros 

que  han afectado la convivencia pacífica, la tranquilidad y la calidad de vida de la 

mayoría de los ciudadanos  Atacunos.  

De Acuerdo a la URAIV (2019), El Índice de Riesgo de Victimización (IRV) es una herramienta 

estratégica para el análisis de los diversos escenarios de victimización en el marco del 

conflicto armado interno colombiano; tiene el propósito de consolidar infor mación, 

estadística, descriptiva y de contexto, de manera que sea útil para la  toma de decisiones 

en las distintas instancias estatales comprometidas con la prevención de las 

violaciones de Derechos Humanos.  

 Por lo tanto, es un insumo que ayuda a la focalización de acciones que busquen la 

disminución de las victimizaciones, a partir de un enfoque de prevención, protección 

y garantías de no repetición en el territorio nacional (la secretaria del Interior - 

Gob ernación del Tolima DANE 100K -2020). Para el año 2022 el departamento del 

Tolima fue calificado con un IRV Moderado (con cuatro municipios con IRV Alto, 

municipios con IRV Medio Alto, y el resto de municipios se encuentran con un valor 



  

 

 

150 

medio - bajo), dentro de estos el municipio de Ataco se encuentra en el grupo de los 

municipios con (Índice Riesgo de Victimización) IRV Medio Alto, lo que contribuye a 

generar programas y proyectos de intervención nacional e internacional para la 

mitigació n de ese riesgo.  

Imagen 7 Mapa del Tolima Índice de Riesgo de Victimización (IRV) 

 
Fuente : Mesa de Seguridad Departamental 2022 (DETOL).  

 

El municipio de  Ataco (Tolima), tiene un cluster  Medio Alto  para el año  2022, con un 

valor estimado de  0,389 en la medición de  Índice de Riesgo de Victimización. (Fuente: 

Unidad Para las victimas IRV -2022). 

Ataco se ha caracterizado por ser un Municipio expulsor de población victima a causa 

de amenazas y desplazamiento forzado en la zona rural, receptor en la zona urbana, 

teniendo un alto número de población víctima del conflicto armado. Una de las 

principale s dificultades para establecer la magnitud y el impacto que han tenido las 

acciones armadas contra la población civil de Ataco, es el miedo a los actores 

armados, pero también la desconfianza en las instituciones y su falta de efectividad 

en la aplicación de justicia, han hecho que la población no denuncie, constituyendo 
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esto, una barrera para el acceso a la información y la posibilidad real de establecer 

un diagnóstico en la materia,  con una caracterización de toda la población víctimas, 

a lo que se suma la débil coordinación interinstitucional y la baja efectividad en l a 

atención, restitución y reparación integral a las víctimas.( fuente Plan desarrollo 

Municipal -2020-2023) 

Hasta 31 de diciembre del 2023, la población victima Estimada en Ataco es de 19.258, 

de los cuales la Unidad Nacional de Víctimas y su Registro Único de Victimas (RUV) 

victimas ubicadas en el Municipio de Ataco 8.076 víctimas dentro de los cuales como 

Sujetos de atención - reparación 7.068 y victimas retornadas del exterior 0 (fuete: RUV 

corte 31/07/2023)  

Tabla 55 Relación de registros de población víctima del conflicto armado de acuerdo al número de ocurrencia y declaración en el 

municipio de Ataco. 

HECHO PERSONAS OCURRENCIA DECLARACIÓN 

Abandono  o Despojo  Forzado de Tierras  723 0 

Acto  terrorista/Atentados  

/Combates/Hostigamientos  

 

233 

 

204 

Amenaza  1.758 836 

Confinamiento  0 0 

Delitos  contra  la libertad  y la integridad sexual  34 3 

Desaparición  forzada  102 41 

Desplazamiento  21723 6.775 

Homicidio  1.523 714 

Lesiones Personales Físicas 8 2 

Lesiones Personales Psicológicas  6 0 

Minas  antipersonal/Munición  sin explotar/Artefacto explosivo  3 0 

Perdida de Bienes Muebles  o Inmuebles  655 296 

Secuestro  21 1 

Tortura 9 0 

Vinculación  de  Niños Niñas y Adolescentes  13 4 

Fuente: Unidad para la Atención y Reparación a las Víctimas Fecha de corte: 31/01/2024  

Gráfico 51 Comportamiento de hechos violentos según magnitud, Ataco 31/01/2024 

 
Fuente: Unidad para la Atención y Reparación a las Víctimas Fecha de corte: 31/01/2024  
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8.2.6.1. POBLACIÓN VÍCTIMA POR RANGOS DE EDAD:  

Al realizar el cruce de información de la población registrada y a su vez caracterizada 

por el RUV-2024, se logró realizar una clasificación por edades de las personas víctimas 

del conflicto armado; encontrándose para el municipio de Ataco que gran parte d e 

la población se encuentran dentro del rango etario En este sentido, las etapas del 

ciclo de vida son:  

 

ENFOQUE DIFERENCIAL: Sexo: Hombre 3573 y Mujer3493  

Gráfico 52 Enfoque Diferencial 

 

Fuente: Registro Único de Víctimas (RUV) Corte: 31/07/2023  

Ciclo vital: entre 29 y 60 años (2771), entre 18 a 28 años (1540), entre 61 y 100 (1023) , 

entre 12 y 17 (875), entre 6 y 11 (681), entre 0 y 5 (176).  

  
Gráfico 53 Ciclo Vital  

 
Fuente: Registro Único de Víctimas (RUV) Corte: 31/07/2023  
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8.2.6.2. DISCRIMINACIÓN POR ORIENTACIÓN SEXUAL E IDENTIDAD DE 

GÉNERO. 

El documento referenciado plantea la correlación de la matriz de opresión: sexo 

género - deseo (u orientación sexual) que permiten identificar personas no 

heterosexuales y con identidades de género que no responden a lo hegemónico. Así 

pues, conviene definir cada uno d e estos componentes:  

Enfoque diferencial de género:  

- Sexo 

- Orientación sexual  

- Identidad de género  

Gráfico 54 Orientación Sexual 

 

Fuente: Registro Único de Víctimas (RUV) Corte: 31/07/2023  

 

La tabla refleja que para el municipio de Ataco, la relación orientación sexual e 

identidad de género caracterizada de 4031 personas victimas sin información 4031, 

Heterosexual 935, lesbiana 5, LGTBI 2 y Transexual 1 -   

8.2.6.3. DISTRIBUCIÓN POR CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 

Las víctimas con discapacidad residentes en el municipio de  ATACO, desagregando 

por cada uno de los cinco tipos de discapacidad referenciados previamente. Se 

resalta que los datos aquí mostrados no necesariamente obedecen a la constatación 

por diagnósticos  médicos, sino obedecen a condiciones manifestadas por la 

población al momento de ser encuestadas.  
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La identificación de población víctima para la cual concurre también una condición 

de discapacidad, deberá proyectar a las diferentes entidades involucradas en la 

atención, asistencia y reparación integral a población víctima, en los diferentes niveles 

de gobierno y de acuerdo a sus competencias, a la orientación de planes, programas 

y proyectos que atiendan a las condiciones y necesidades particulares de la 

población, en especial en los concernientes a los derechos a la Salud, la Educación y 

la Rehabilitac ión.  

Gráfico 55 Distribución por condición de Discapacidad 

 

 

 

 

 

 

 

8.2.6.4. HECHOS VICTIMIZANTES 

DESPLAZAMIENTO FORZADO 

El Municipio de Ataco es uno de los municipios en el sur del Tolima que ha sufrido con 

mayor rigor el desplazamiento forzoso de sus habitantes. Según datos adquiridos en el 

RUV-2024, cerca de 2.925 Víctimas han sido desplazadas en el Municipio, es decir, 

a lrededor del 15,2 % de la población total de Ataco ha sido víctima de este hecho.  

COMPORTAMIENTO DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO EN EL MUNICIPIO DE ATACO 2023 

El municipio de Ataco aporta el 12% del total de víctimas de desplazamiento forzado 

en el departamento del Tolima, lo que quiere decir que es un problema de gran 

impacto no solo para el municipio, sino para todo el territorio departamental.  

Si bien el municipio no cuenta en la actualidad con una caracterización municipal de 

su población víctima del conflicto armado, se ha podido establecer según datos del 

Registro Único de Víctimas en Colombia, que, por sexo, el desplazamiento forzado en 

el m unicipio afecta con mayor énfasis a las mujeres, quienes representan el 50% del 

total de la población expulsada del territorio, frente al 49% que son hombres. En el 
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restante 1% de registros no pudo establecerse el sexo del denunciante. (Fuente: Plan 

desarrollo -2020-2023)  

Gráfico 56 hechos victimizantes reconocidos en RUV-2024 

Fuente: Unidad para las Victimas ,2024  

VÍCTIMAS DIRECTAS DE HOMICIDIO CON OCURRENCIA EN LA UBICACIÓN  

se presentan la progresividad anual del delito del homicidio, en función del número 

de víctimas directas del hecho victimizante Homicidio, con el municipio 

de  ATACO  como lugar de ocurrencia, discriminados por año.  

Gráfico 57 Víctimas directas de homicidio con ocurrencia en la ubicación 

 

Si bien las situaciones anteriores dan cuenta de hechos causados, sobre los cuales ya 

no se pueden establecer acciones directas, la consideración de la magnitud y la 

progresividad de este delito pueden permitir a la entidad territorial proyectar 

estrategias para la prevención de mismo y jornada s de concientización y 

capacitación respecto de la protección de Derechos Humanos y Derecho 

Internacional Humanitario. (No hay datos)  

 

AMENAZAS CONTRA LA VIDA Y EL PATRIMONIO 
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Según el RUV, entre los años 2013 y 2015 se presentaron en el departamento del Tolima 

7.808 denuncias por amenazas contra la población civil del departamento, dentro de 

las cuales el municipio aportó 584 denuncias, es decir, el 7,47% del total de las 

denun cias por amenazas en todo el Departamento.  

Los principales actores amenazantes son la guerrilla, en segundo lugar, los 

paramilitares y BACRIM y también se han identificado amenazas contra la población 

civil por parte de la fuerza pública. Muchas de las denuncias que se hacen por estas 

amenazas, se hacen en lugares diferentes al municipio como Ibagué, Bogotá, 

Soacha, Neiva y Aipe; otras tantas se denuncian directamente en el municipio de 

Ataco, ante entidades como la Defensoría y la Personería principalmente. En El 

periodo 2016 -2019 no se han recibie ron denuncias relacionadas contra la vida y el 

patrimonio en Ataco, sin embargo, se encuentra dentro de los hechos victimizantes 

con estrategias de prevención ante el Plan de contingencia y el PIPP.  

Tabla 56 Amenazas contra la población civil en Colombia, Tolima y Ataco. 2013 ï 2023. 

MUNICIPIO DE ATACO DEPARTAMENTAL NACIONAL  

2013 2014 2015 2013 2014 2015 2013 2014 2015 

185 268 131 2.734 3.207 1.867 37.741 37.107 17.676 
Fuente: RUV-Perdida de Bienes Muebles e Inmuebles  

Para el municipio de Ataco en el período 2015 ð 2019, el RUV ha registrado tan solo 4 

casos de personas afectadas por la pérdida de sus bienes muebles e inmuebles por 

causa del conflicto armado. El departamento registra para el mismo periodo, un total 

de 3 81 casos, lo que permite decir que Ataco aporta el un mínimo porcentaje del total 

de casos que suceden en el Tolima.  

Tabla 57 Pérdidas de bienes muebles e inmuebles en el Tolima y Ataco. 2015-2023 

Fuente: RUV, 2019 

ACTOS TERRORISTAS ATENTADOS, COMBATES Y HOSTIGAMIENTOS 

Como se ha planteado anteriormente, la ubicación geoestratégica del municipio de 

Ataco como corredor vial entre el sur del Tolima y el Departamento del Huila, ha sido 

objeto de múltiples procesos de disputa por el control territorial entre la fuerza pública 

y grupos al margen de la ley, particularmente l a guerrilla de las FARC ð EP. Es así como 

en el período 1999 ð 2019 En Ataco se presentaron 223 actos terroristas asociados a 

hostigamientos, dos tomas guerrilleras que dejaron muchas viviendas y equipamientos 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA              MUNICIPIO DE ATACO 

2015 2016 2017 2018 2019 2015 2016 2017 2018 2019 

201 84 39 37 20 3 0 1 0 0 
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públicos semidestruidos en el casco urbano (1999 y 2003) y otras dos tomas guerrilleras 

en el centro poblado del corregimiento de Santiago Pérez (2000 y 2006); también se 

dieron múltiples enfrentamientos armados entre la fuerza pública y la guerrilla en el  

sector rural principalmente, bombardeos, entre otros.  

Tabla 58 Actos terroristas a nivel municipal, departamental y nacional 1999 ï 2019 

AÑO  MUNICI

PAL 

DEPARTAME

NTAL 

NACIO

NAL 

1999 26 140 2.571 

2000 37 113 3.491 

2001 55 236 4.123 

2002 9 102 5.119 

2003 7 87 3.522 

2004 0 53 2.387 

2005 1 78 2.248 

2006 3 65 2.152 

2007 5 75 2.616 

2008 33 79 1.656 

2009 1 36 1.648 

2010 0 42 2.246 

2011 13 112 5.443 

2012 19 194 10.029 

2013 5 95 7.048 

2014 0 48 2.814 

2015 5 12 378 

2016 0 12 1257 

2017 1 6 572 

2018 3 2 1046 

2019 0 0 599 

TOTA

L 

223 1587 62965 

Fuente: RUV.2019 

Como la anterior tabla muestra, las épocas más cruentas sucedieron entre el final de 

la década del 90 y el comienzo de la primera década del 2000, con un 

comportamiento al descenso durante los siguientes años, pero que volvió a 

recrudecerse en el año 2008. Luego de ellos se vivió otro corto período de tensa calma 

hasta el año 2011 que sucedieron varios enfrentamientos y hostigamientos, 

ascendiendo en el año 2012 y volviendo a descender en los añ os 2013 y 2019 que han 

sido los años menos impactados por este tipo de hechos victimizantes en la última 

década, con ocasión seguramente, de los diálogos que se dieron entre el gobierno 
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nacional y la guerrilla de las FARC ð EP en La Habana ð Cuba, firmando el Acuerdo de 

Paz en el 2015.  

 

HECHOS VICTIMIZANTES SIN REPORTE DE DENUNCIAS 

Pese al gran impacto que ha tenido el conflicto armado en el municipio de Ataco, no 

se tiene ningún registro de denuncias de algunos hechos victimizantes que 

acapararon el territorio municipal, como por ejemplo el abandono o despojo forzado 

de tierras, aun  sabiéndose que, en el municipio, un gran porcentaje de la población 

tuvo que desplazarse dejando sus bienes muebles e inmuebles a raíz de conflicto. El 

Registro Nacional de Información ð RNI identifica para el municipio muchos casos de 

desplazamiento, per o no de abandono o despojo de tierras.  

De igual manera sucede con los hechos de tortura y vinculación de niños y 

adolescentes a los grupos armados, hechos de las cuales no se tiene denuncia alguna 

en el período 2012 ð 2015, pese a que los habitantes del municipio manifiestan que si 

existen caso s en la materia. Una vez firmados los acuerdos de Paz, evidenciándose la 

tranquilidad en el territorio frente al orden público, gran parte de la población ha 

tenido el interés en denunciar todos aquellos hechos que por temor no lo hicieron en 

su momento, s in embargo, por extemporaneidad no han sido reconocidos e incluidos 

en el RUV; en otros casos no ha sido posible hacer efectiva sus denuncias o 

declaraciones en la defensoría del pueblo o personería municipal.  

Lo anterior es producto del temor de los ciudadanos por las retaliaciones que puedan 

tomar los grupos armados, así como la desconfianza en la aplicación de justicia en el 

municipio que, hasta el momento, han dejado altos índices de impunidad, lo cual 

debil ita la legitimidad institucional en el territorio.  

Por otro lado, en el caso de las minas antipersonal no se tiene reporte de zonas que 

se encuentren minadas en el sector, pese a que, en febrero del año 2006, el Programa 

Vicepresidencial para los Derechos Humanos registró un accidente con Mina 

Antipersonal  que dejó dos militares muertos y uno herido en la zona rural del municipio. 

Dado lo anterior, se presume la existencia de otras minas en el territorio, por lo que la 

organización internacional HALO TRUST realice un rastreo de material explosivo en 

algunos  sectores, con el fin de descartar la presencia de minas en dichas zonas, en el 

año 2018 esta misma organización Declaró a Ataco como el primer municipio libre de 

sospecha de presencia de MAP -. 

Por este tipo de contradicciones entre los sistemas de información nacional y local, se 

hace urgente y necesario la realización de una caracterización de las víctimas del 
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conflicto armado en el municipio, que además permita consolidar una base de datos 

específica del total de víctimas y del total de víctimas reparadas en el territorio, 

cuestión que permitiría planificar con mayor precisión la acción gubernamental para 

la as istencia y atención a esta población en el territorio.  

 

8.2.6.5. PROCESO DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS Y TERRITORIO 

El municipio de Ataco ha sido uno de los municipios beneficiados por la 

implementación de la Política de Restitución de Tierras, ya que desde el 2011, la 

población víctima de abandono y despojo han podido solicitar la restitución de sus 

predios que tuviero n que abandonar por el conflicto armado que vivió el municipio 

durante muchos años atrás, y a raíz de esta política han podido recuperar sus predios, 

acompañadas de una medidas complementarias, como la implementación de los 

proyectos productivos, subsidios  de vivienda, mejoramientos de vías terciarias, 

condonación de deudas financieras, condonación del impuesto predial y el acceso 

a una gran oferta institucional para la reparación de sus derechos, es así que la 

mayoría de las instituciones tienen sus ojos p uestos en el municipio de Ataco para la 

implementación de diferentes programas. A través de las órdenes de los jueces, se 

abre una oportunidad para que este Municipio canalice recursos de inversión del nivel 

departamental y nacional para vías, vivienda, se rvicios públicos, proyectos 

productivos, entre otros sectores, vale la pena reiterar que la restitución de tierras y 

territorios en una apuesta conjunta en la cual la Unidad de Restitución de Tierras presta 

a la administración todo el apoyo técnico que sea  posible en el marco de sus 

competencias para progresar hacia una efectiva implementación de los procesos de 

restitución y, finalmente, para el restablecimiento y goce efectivo de los derechos de 

los hogares y familias restituidas en un marco de paz y reco nciliación.  

A continuación, se observa el historial de las solicitudes realizadas por la comunidad 

ante la Unidad de Restitución de Tierras desde el 2011 hasta el 2024, que suman un 

total de 1580 solicitudes de restitución, dentro de los que se incluyen 1350 predios y  

1033 personas.  

Tabla 59 relación del número de solicitudes de URT con el número de predios y personas en el periodo de tiempo 2011-2024 para el 

municipio de Ataco 

Año  Solicitudes  Predios Personas 

2011 100 94 58 

2012 423 364 258 

2013 442 359 263 

2014 159 142 95 

2015 124 87 59 
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2016 50 44 36 

2017 59 59 57 

2018 114 114 113 

2019 4 4 1 

2020 22 15 21 

2021 34 20 23 

2022 29 28 29 

2023 19 19 19 

2024 1 1 1 

Fuente: Unidad de Restitución de Tierras corte 29/02/2024  

Relación número de solicitudes de URT con el número de predios y personas en el 

periodo de tiempo 2011 -2024 para el municipio de Ataco, Además, es fundamental 

conocer la siguiente información de generalidades cualitativas y cuantitativas del 

proceso de restitución en su municipio:  

Tabla 60 Información relacionada con sentencias 

                            RUTA INDIVIDUAL RUTA COLECTIVA 

Número de 

fallos proferid 

os 

Número de 

solicitud es 

resuelta s en 

sentencia a  

Número de 

Hectáreas 

compensad as 

y/o restituidas 

identificad as en 

sentencia  

Número de 

personas 

identificad as 

en sentencia  

Número 

de fallos 

proferidos  

Número de 

solicitud es 

resuelta s en 

sentencia a  

Número de 

Hectáreas 

compensad as 

y/o restituidas 

identificad as 

en sentencia  

270 470 10.529,23 has 744 0 N/A  N/A  

Fuente: Unidad de Restitución de Tierras, corte 29/02/2024  

Tabla 61 Información relacionada con proyectos productivos 

INFORMACIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS 

Inversión en 

proyectos 

productivos  

Número de 

proyectos 

productivo  

ejecución  

Principales 

Líneas 

productivas  

Total, 

ordenes de 

proyectos 

productivo  

Número 

de 

ordenes 

atendidas  

En 

diseño  

En 

implementación  

Finalizadas  *No 

ingresa  

$ 

6.182.903.346 

244 Ganadería, 

café, 

porcicultura, 

avicultura, 

cacao, 

entre otros 

374 350 4 29 215 102 

Fuente: Unidad de Restitución de Tierras, corte 29/02/2024  
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Tabla 62 información de alivio predial, alivio financiero, alivio servicios públicos: 

COMPENSACIÓN A VICTIMAS   COMPENSACIÓN A TERCEROS DE BUENA FE ATENCIÓN A SEGUNDOS OCUPANTES 

Total, 

órdenes  

Número de 

órdenes 

cumplidas  

Numero de 

órdenes en 

proceso de 

cumplimiento  

Número de 

ordenes 

moduladas  

Total, 

órdenes  

Número 

de 

órdenes 

cumplidas  

Numero de 

órdenes en 

proceso de 

cumplimiento  

Número de 

ordenes 

moduladas  

Total, 

órdenes  

Número 

de 

ordenes 

cumplidas  

Numero de 

órdenes en 

proceso de 

cumplimiento  

38 27 8 2 0 N/A  N/A  N/A  1 0 1 

Fuente: Unidad de Restitución de Tierras, corte 29/02/2024  

Tabla 63 Información de alivio predial, alivio financiero, alivio servicios públicos: 

ALIVIO PREDIAL ALIVIO FINANCIERO ALIVIO SERVICIOS PÚBLICOS 

Total, 

órdenes  

Número de 

ordenes 

cumplidas  

Numero de 

órdenes en 

proceso de 

cumplimiento  

Total, 

órdenes  

Número De 

ordenes 

cumplidas  

Número de 

órdenes en 

proceso de 

cumplimiento  

Total 

órdenes  

Número De 

ordenes 

cumplidas  

Número de 

órdenes en 

proceso de 

cumplimiento  

430 396 34 430 396 34 267 246 21 

Fuente: Unidad de Restitución de Tierras, corte 29/02/2024  

Dentro de las ordenes emitidas por los Jueces y Magistrados especializados en 

Restitución de Tierras de competencia del Municipio, se encuentran: alivios de pasivos 

(Impuesto predial, servicios públicos), medidas de asistencia en salud y educación, 

articul ación interinstitucional para retornos y reubicaciones, implementación de 

proyectos productivos, articulación interinstitucional para el cumplimiento de órdenes, 

medidas financieras, entre otras órdenes para garantizar la restitución y el goce 

efectivo de derechos de la población restituida.  

 

8.2.6.6. RETORNO Y REUBICACIÓN  

Los procesos de retorno y reubicación  constituyen para víctimas del desplazamiento 

forzado la materialización del derecho a regresar a su lugar de origen o reubicarse en 

uno distinto a este con el fin de continuar con su proyecto de vida personal, familiar y 

comunitario, volver a ser parte fu ndamental del tejido social de su comunidad, volver 

al ejercicio pleno de su ciudadanía y se constituyen en la puerta de entrada a la 

reparación integral.  

El goce efectivo de derecho al retorno o la reubicación debe darse en condiciones 

de seguridad, voluntariedad y dignidad, de manera que posibilite la sostenibilidad de 

los proyectos de vida de la población. De acuerdo con el Protocolo para el 

acompañamient o a retornos y reubicaciones en el marco de la reparación integral, 

el retorno es el proceso mediante el cual las víctimas de desplazamiento forzado 

deciden regresar al sitio del cual fueron expulsados, con el fin de asentarse 

indefinidamente. La reubicaci ón, por otro lado, es el proceso mediante el cual las 
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víctimas de desplazamiento deciden asentarse en un lugar distinto del que se vieron 

forzados a salir.  

Por su parte, la reubicación en sitio de recepción, es el proceso mediante el cual las 

víctimas de desplazamiento forzado deciden asentarse en el lugar receptor posterior 

a su expulsión, con el fin de asentarse indefinidamente en él.  

Entidades del gobierno nacional como el Departamento para la Prosperidad Social, 

y la Unidad para las Víctimas, históricamente han acompañado el proceso de retorno, 

reubicación o Reintegración Local (reubicación en sitio de recepción) en el marco de 

los principios descritos, que implica la indagación sobre la existencia de conceptos 

favorables de seguridad emitidos por los Comités Territoriales de Justicia Transicional, 

la suscripción de actas de voluntariedad, y garantizando la existencia de condiciones 

en  el municipio de recepción que posibiliten la estabilización socioeconómica de los 

hogares retornados. Dicho acompañamiento se ha desarrollado en el marco de los 

programas de Familias en su Tierra, y los Esquemas Especiales de Acompañamiento 

para el Retorn o y la Reubicación.  

A continuación, se presentan las víctimas de desplazamiento residentes en el 

municipio de  ATACO  acompañados por la institucionalidad mediante los escenarios 

descritos.  

Gráfico 58 víctimas acompañadas en proceso de Retorno, Reubicación y Reintegración 
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La información recolectada a través de la encuesta de Caracterización con enfoque 

de Goce Efectivo de Derechos, permite también identificar eventuales procesos de 

retorno realizados sin que necesariamente haya mediado el acompañamiento de la 

institucionali dad, producto de la intención propia de la población víctima para la 

consolidación de un proyecto de vida.  

Asimismo, la información recolectada permite rastrear víctimas de desplazamiento 

que tengan considerado iniciar procesos de retorno, reubicación, o que por la 

estructuración de sus proyectos de vida desean permanecer en el municipio actual 

de residencia, s iendo susceptibles de un acompañamiento institucional tanto para los 

procesos de retorno o reubicación, o fortalecer procesos de reintegración local.  

A continuación, se presentan los posibles procesos de retorno realizados de manera 

autónoma por parte de las víctimas de desplazamiento forzado residentes en el 

municipio de  ATACO, así como las intencionalidades de retorno, reubicación, o 

reintegración loc al, estimadas a partir de la información suministrada por la población 

en el marco del desarrollo del proceso de caracterización.  

La información presentada, permite a la entidad territorial, y las entidades 

comprometidas en el acompañamiento al retorno, reubicación y estabilización 

socioeconómica proyectar acciones focalizadas y orientadas a satisfacer la 

intencionalidad descrita, y con esto evidenciar avances estructurales en la 

implementación de la política de atención y asistencia a la población desplazada.  

 

Gráfico 59 víctimas Retornadas o reubicadas sin Acompañamiento  
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REUNIFICACIÓN FAMILIAR  

De acuerdo con la Resolución 2200 de 2018, para que una víctima de desplazamiento 

forzado goce del derecho a la reunificación familiar, debe formar parte de un hogar 

que cumpla alguna de las siguientes condiciones:  

Se verifican dos criterios, por un lado, si el hogar solicitó apoyó del Estado para 

reunificarse y logró dicha reunificación, y por otro, se verifica si el hogar no ha 

solicitado apoyo del Estado para reunificarse en un periodo menor a dos años desde 

el úl timo evento de desplazamiento forzado. A continuación, se presenta, el 

panorama de cumplimiento de esta condición para la población víctimas residente 

en el municipio de  ATACO.  

Gráfico 60 Hogares victimas que lograron la reunificación familiar (cumple) 

 

8.2.6.7. VIVIENDA 

 

De acuerdo con la respuesta dada por el Gobierno Nacional en el marco de la Orden 

1ra del Auto 373 de 2016, donde se presentó por parte de la Unidad para las Víctimas 

y el DNP la propuesta de ajuste a la batería de los Indicadores de Goce Efectivo de 

Derec hos (IGED), en clave con la Resolución 2200 de 2018, para que la vivienda en la 

que habita un hogar con al menos una víctima de desplazamiento forzado se 

considere adecuada, debe cumplir con las siguientes condiciones:  

Materiales adecuados.  

Seguridad jurídica de la tenencia.  

Espacio Suficiente.  
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Acceso a servicios públicos.  

En los numerales siguientes, se detallan las características que debe cumplir la 

vivienda en la que habitan las víctimas de desplazamiento forzado, para garantizar 

las referidas condiciones de dignidad, así como los resultados para cada una de ellas.  

Si la persona víctima de desplazamiento forzado hace parte de un hogar que figura 

como beneficiario de un subsidio de vivienda en especie, entregado después del 

último evento de desplazamiento forzado, le serán atribuidas las 5 características de 

dignidad mencionadas.  

MATERIALES ADECUADOS  

Para que la vivienda en la que reside un hogar con al menos una víctima de 

desplazamiento forzado cuente con materiales adecuados, debe cumplir con las 

siguientes características:  

No tiene pisos de tierra.  

Cuenta con paredes exteriores cuyos materiales predominantemente son acordes a 

la zona donde se encuentra ubicada (rural o urbana) de acuerdo a los criterios 

establecidos en la metodología para el cálculo del índice de Pobreza 

Multidimensional (IPM),  

utilizada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE):  

Sin guadua, otro vegetal, Zinc, tela, cartón, deshechos y sin paredes en zona rural.  

Tampoco madera burda, tabla, tablón en zona urbana.  

A continuación, se presenta, el panorama de cumplimiento de esta condición para 

la población víctima residente en el municipio de  ATACO.  

Gráfico 61 hogares victimas que habitan en una vivienda que cuenta con materiales adecuados de acuerdo a su zona de residencia. 
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8.2.6.8. EDUCACIÓN  

La Constitución Política en su artículo 44 establece que la Educación es un derecho 

fundamental de los niños, y en este sentido, la familia, la sociedad y el Estado tienen 

la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e  

integral y el ejercicio pleno de sus derechos. De igual forma, el artículo 67 establece 

que la educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una 

función social, que será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que 

c omprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica.  

En el mismo sentido, la Carta Política establece dentro de las finalidades sociales del 

Estado, la solución de las necesidades insatisfechas de educación. En el país, la Ley 

General de Educación, precisa que la educación formal es la que se imparte en 

esta blecimientos educativos aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, 

con sujeción a pautas curriculares progresivas, y conducente a grados y título, la cual 

se organiza en tres (3) niveles: el preescolar, la educación básica y la educación 

media . 

El nivel de preescolar comprende los grados de prejardín, jardín y transición, y atiende 

a niños en edades que van desde los tres hasta los cinco años. El grado de transición 

o grado cero es obligatorio y hace parte de la educación básica. El segundo nivel  es 

el de educación básica que tiene una duración de nueve (9) grados que se desarrollar 

en dos ciclos: la básica primaria con cinco (5) grados, de primero a quinto, y la básica 

secundaria con cuatro (4) grados, de sexto a noveno. La educación media con un a 

duración de dos (2) grados, comprende décimo y once. Excepcionalmente algunos 

colegios pueden ofrecer el grado 12. La educación media tendrá el carácter de 

académica o técnica. Al terminar se obtiene el título de bachiller, que habilita al 

educando para ingresar a la educación superior en cualquiera de sus niveles y 

carreras.  

ALFABETISMO 

i bien no hay definiciones universales y normas de alfabetización, por lo general, estos 

indicadores se basan en la definición más común, la capacidad de leer y escribir a 

una edad determinada.  Las Naciones Unidas recomienda que la información acerca 

de alfabetismo debe ser recogida para todas las personas de 10 años y más.  

Los censos colombianos recogen esta información a partir de edades menores. En los 

censos de 1973, 1985 y 1993, la pregunta para medir alfabetismo se aplicó a todas las 

personas de 5 a¶os y m§s. En 1964 esta pregunta fue formulada a todas las personasó. 

En el instrumento de caracterización se preguntó a partir de 3 años, como en el Censo 
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2018, y a continuación se presentan los resultados de las encuestas realizadas en el 

municipio de  ATACO.  

Gráfico 62 Alfabetismo en Población Victimas 

  

 

 

 

 

 

 

ASISTENCIA ESCOLAR  

De acuerdo con la Resolución 2200 de 2018, para que una víctima de desplazamiento 

forzado cumpla con el indicador de asistencia escolar, debe cumplir con alguna de 

las siguientes condiciones, según aplique. Se valida que las personas entre 5 y 17 años 

se encuentren matriculados en algún grado de educación formal de preescolar, 

primaria secundaria y media.  

A continuación, se presentan los resultados de asistencia escolar para el municipio 

de  ATACO.  

Gráfico 63 Asistencia Escolar 

 

La tasa de Asistencia escolar, identifica la proporción de estudiantes que 

independiente del grado educativo, se encuentran matriculados en el sistema 

escolar. En este sentido, la tasa inversa representa la población que se encuentra por 

fuera del sistema educativo, y en virtud del artículo 366 de la constitución, es deber 

del Estado atender a esta necesidad insatisfecha para la totalidad de la población 
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nacional, dado el carácter fundamental del derecho, bajo los parámetros de 

equidad y calidad comprendidos en la normatividad asociada al Sistema Educativo 

colombiano.  

En orden a lo anterior, y toda vez que la política educativa tiende a la cobertura 

universal en términos de calidad y equidad, la obligatoriedad de acceso para los 

menores entre 5 y 17 años, y la responsabilidad del Estado en la garantía del goce de 

los de rechos fundamentales, conviene realizar procesos de comparabilidad de la tasa 

de asistencia escolar en estos niveles con la media nacional respecto a las víctimas 

de desplazamiento forzado.  

MOTIVO DE INASISTENCIA  

La principal razón manifestadas para la inasistencia al sistema educativo por la 

población victimas del en el Municipio de Ataco se listan a continuación:  

Gráfico 64 Razones de inasistencia al sistema Educativo. 

 

NIVEL EDUCATIVO  

el nivel educativo de la población víctima caracterizada, residente en el municipio 

de(l)  ATACO, lo cual permitirá proyectar modelos de perfilamiento sociolaboral y 

generar. procesos de focalización asertiva de los planes, proyectos y programas para 

la gen eración de empleo y construcción de capacidades.  
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Gráfico 65 víctimas por nivel Educativo Alcanzado 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Gráfico 66 Nivel Educativo y Rango de Edad 

 

Fuente: Unidad para las víctimas 2024  

 

8.2.6.9. ALIMENTOS 

El comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de las 

Naciones Unidas, define que el derecho a la alimentación adecuada se ejerce 

cuando todo hombre, mujer o niño, ya sea solo o en común con otros, tiene acceso 

físico y económic o, en todo momento, a la alimentación adecuada o a medios para 

obtenerla. El contenido básico del derecho a la alimentación adecuada contempla 

la disponibilidad de alimentos en cantidad y calidad suficientes para satisfacer las 
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necesidades alimentarias de los individuos, sin sustancias nocivas, y aceptables para 

una cultura determinada, y en la accesibilidad física y económica, de esos alimentos 

en formas que sean sostenibles y que no dificulten el goce de otros derechos 

humanos.  

CONSUMO FRECUENTE DE ALIMENTOS  

De acuerdo con la Resolución 2200 de 2018, para que una víctima de desplazamiento 

forzado cumpla con el indicador de consumo frecuente de alimentos, el hogar al que 

forma parte, debe contar con un consumo aceptable, medido a través del Food 

Consumption Sco re (FCS) del Programa Mundial de Alimentos (PMA).  

Dicha metodología considera la clasificación de los hogares en función de la 

frecuencia semanal de consumo de los diferentes grupos alimenticios, en función del 

peso ponderado de los mismos respecto de su aporte nutricional a una dieta 

adecuada, de acuerdo  a la siguiente tabla:  

Gráfico 67 Consumo frecuente de Alimentos 

 

Fuente: Unidad para las víctimas 2024  

El porcentaje ponderado determinara para cada hogar un perfil de consumo 

clasificándolo entre pobre,  limite o aceptable para las condiciones de alimento en 

frecuencia alimenticia , de acuerdo a la siguiente tabla:  

Gráfico 68 Hogar un perfil de consumo clasificándolo entre pobre , limite o aceptable 

 

Fuente: Unidad para las víctimas 2024  
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A continuación, se presentan los resultados del indicador de consumo frecuente de 

alimentos para las víctimas de desplazamiento forzado residentes en el municipio 

de  ATACO, de acuerdo a la metodología previamente descrita:  

Gráfico 69 Victimas que cumplen con el indicador de consumo frecuente de alimentos (FSC). 

 

Gráfico 70 Cantidades de hogares de consumidores por grupos alimenticios (días a la semana promedio que consumieron el producto) 

 

Los resultados anteriores responden al consumo semanal de los hogares residentes en 

el municipio de  ATACO  por cada grupo alimenticio. A continuación, se presenta el 

número de hogares víctimas en el municipio que consumió cada grupo alimenticio, 

así como, el número de días promedio que se consumieron estos alimentos en estos 

hogares. A partir de esta i nformación, se posibilita también el cálculo de la diversidad 




















































































































































































































































































































































































































